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CONOCIENDO cuan digno es V. Illma., por su saber y 
virtudes, del aprecio que le dispensan sus conciudadanos, 
me he tomado el atrevimiento de dedicarle la presente tra
ducción, bien seguro que á ningún otro puedo hacerlo con 
mas complacencia, que al sabio magistrado que con el rna-



2 
Durante mi residencia en España, el acaso hizo lle

gase á mis manos una historia inédita de estas turbu
lencias, escrita por don Pedro Alcocer , autor_de otra^ 
de_Toledo bastante estimada. Semejante hallazgo me pa-
recia contener una multitud de detalles incógnitos hasta 
el presente, y pensaba por lo tanto publicar su traduc
ción en francés; pero algunos amigos á quienes comu
niqué esta idea, me hicieron observar que seria poco 
inteligible para aquellos no versados en los acontecimientos 
de España en aquella época, es decir, para casi la totalidad 
del público, porque Alcocer, español y contemporáneo, no 
olvida, hablando de personas y de hechos, que son perfec
tamente conocidos de sus lectores; asi que su traducción 
literal hubiera necesitado de notas que ocupasen mas que 
el testo. 

Estas reflexiones me decidieron á refundir enteramen
te la obra, teniendo á la vista todos los pormenores que 
nos han conservado otros historiadores. L a versión de es
tos me pareció útil para hacer conocer el estado que tenia 
entonces la España, y esplicar, sobre todo, cuáles eran los 
derechos y priviligios de las Cortes y municipalidades al 
principio del reinado de Carlos V . 

Es necesario estar versado en la literatura española, es 
indispensable haherestudiadojajiistoria de esta nacionjgi^ 
losautores originales^para apTeciar^jasjnj^stigaciones que 
exigía este trábalo. L a mayor parte de los historiadores no 
desprecian en sus enormes folios referir la mas pequeña 
escaramuza contra los moros, n i la fundación del convento 

i mas insignificante. Ninguna rancia leyenda, ningún mila-
) gro dejan en olvido; pero la parte política y civil de la his

toria está en el mas completo abandono. E n prueba de 
ello se podría citar al historiador de Avila, que refiere es-
tensamente el reinado de Hércules en España, y no habla 
de la junta que tuvieron los Comuneros en esta ciudad. 16 



repertorio, ni guia ni diccionario histórico vinieron á fa
cilitarme datos: habia necesidad de una antorcha y era pre
ciso adivinar en qué autor olvidado podria hallarse. * 

Me veo forzado á confesar que en mi obra se encontra
rán algunas partes oscuras é incompletas, pues á pesar de 
todas mis pesquisas, me han faltado con frecuencia luces; 
sin embargo, me he determinado á publicarla con la espe
ranza de que los acontecimientos políticos que en la actua
lidad pasan en España, la darán un interés que acaso no 
tendría en otra época. 





tiíra costumbre entre los godos, como en la mayor 
parte de los pueblos de raza germánica, convocar de cuan
do en cuando á los principales de la nación para consultar
los acerca de los negocios públicos. E n estas asambleas, ó 
llámense concilios, por componerse en su mayor parte de 
obispos, se trataba principalmente «de los asuntos eclesiásti
cos ; pero ejercían también una grande influencia en la di
rección de los civiles. Este uso subsistió sin interrupción 
hasta la invasión de los árabes y la caida del rey Ro
drigo (1). 

Los sucesores de Pelayo, cuya autoridad era al princi
pio muy débil, no dejaron en todos los casos urgentes de 
convocar á los principales del clero y de la nobleza, que 
«ran siempre consultados cuando se trataba de una espedi-
cion militar, ó de un cambio en la legislación del reino. 
Algunos reyes, orgullosos por las victorias conseguidas á 
los moros, trataron de sacudir una carga que llevaban mal 
de su grado; pero en vano. E n las Cortes celebradas en 
4313, se decidió que debían estas reunirse cada dos anos. 

(1) Teoría de las Cortes por Marina.—Observaciones sobre las Cortes áe EspaEa y 
su organización? 
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Es verdad que esta costumbre cesó bien pronto, pero se 
continuó sin embargo convocándolas en todos los casos u r 
gentes. A ellas solas pertenecia el derecho de dictar leyes, 
elegir regente en las menorías cuando el último rey no lo 
habia hecho en su testamento, y sobre todo imponer con
tribuciones. 

Hasta fines del siglo XI I no se convocaban sino al clero 
y á la nobleza; pero en esta época ya principiaban las ciu
dades á tener tanto ascendiente, que se vieron obligados 
los reyes de León y de Castilla á concederlas privilegios 
muy estensos para encontrar en ellas un apoyo contra las 
pretensiones de las otras dos clases. 

Se ven aparecer á las ciudades, representadas por pri
mera vez, en las Cortes convocadas en Burgos el año de 
1169 por el rey don Alfonso VIII ; mas tarde, en las de 
Carrion en 1188; y por último, en todas las asambleas que 
tuvieron lugar después. 

Como eran ellas solas las que pagaban las contribucio
nes, se aprovecharon con destreza de esta circunstancia 
para hacerse arbitras del derecho de imponerlas. Sus dipu
tados concluyeron al fin constituyendo por sí solos las Cor
tes del reino. Es cierto que se continuó convocando en ca
si todas las circunstancias á los arzobispos, obispos, gran
des-maestres de las tres órdenes militares, y á los señores de 
vasallos; pero aparece por los documentos que nos han 
quedado relativos á estas asambleas, que su asistencia no 
tenia otro objeto que aumentar la brillantez de la corte, y 
que solo á los procuradores pertenecia el derecho de deci
dir. E n las acias de las Cortes celebradas en Madrigal año 
de 1438, no se hace mención sino del consentimiento de 
los representantes de las ciudades. Solo estas fueron convo
cadas para las habidas en Toledo en 1480, cuyos diputa
dos revocaron todas las concesiones arrancadas por los no
bles á la debilidad del último rey. L o mismo sucedió en 
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1505 en las de Toro, después de la muerte de Isabel la 
Católica, para decidir á quien pertenecía la regencia de Cas
tilla. Se encuentran aun en épocas mas remotas ejemplos 
de la supremacía de las ciudades; y asi es que ni en las ac
tas de Cortes celebradas en Valladolid año de 1S98, n i en 
las de Burgos en 1301 se hace mención, sino de los pro
curadores de las ciudades, y de ningún modo de los repre
sentantes del clero y de la nobleza. 

A mayor abundamiento en las Cortes de Valladolid en 
1295, los diputados de las ciudades exigieron formalmen
te que las otras dos clases fuesen escluidas de las delibera
ciones ; y lo consiguieron en efecto, á pesar de las protestas 
de don Gonzalo, arzobispo de Toledo. Es difícil determinar 
en que época se apoderaron las ciudades de este privilegio; 
pero lo cierto es que en las Cortes convocadas en Toledo 
en 1480 por Isabel la Católica, y en todas las subsiguientes, 
sin escepcion, los diputados de las ciudades fueron los ún i 
cos que tuvieron parte en las deliberaciones y votaciones. 
Mas adelante, con el fin de regularizar la* representación 
nacional, la junta reunida en Avila pidió, y con justicia, al 
esponer los agravios de la nación, que cada ciudad enviase 
en lo sucesivo tres representantes: uno por el clero, otro 
por la nobleza, y por el pueblo el tercero; y que cada cual 
fuese elegido por laclase á quien debia representar (1). 
Los diputados eran con efecto elegidos por la municipali
dad , ó sacados por suerte entre sus miembros; pero como 
esta corporación se componia de sugetos nombrados por 
ella misma, nunca salia la representación nacional del es
trecho círculo de algunas familias poderosas que forma
ban entre sí una especie de oligarquía. Por esta razón los 
representantes de las ciudades, n i tenian la independencia 
que la riqueza territorial daba á la nobleza, a i la firme-

(i) Sandoval, hist. <le Carlos V, Jib. 7, cap, 1.° 
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za de carácter que desplegarían sí la elección fuese poptt̂ -
lar: antes mas bien fáciles á dejarse seducir, se plegaban 
con frecuencia á las exigencias de la corona. 

Las ciudades convocadas fueron muchas al principio. 
Hubo cerca de noventa en las cortes de Madrid en 1391; 
pero bien pronto se disminuyeron. Algunas dejaron de 
mandar diputados por consideración á los gastos que las 
ocasionaban, otras fueron separadas de la corona, y dadas 
en merced á señores, de suerte que su número le cer
cenaba tanto en cada asamblea, que por último quedó re
ducido á diez y siete. Se ignora en qué época tuvo lugar 
este cambio; pero lo cierto es, que semejante costumbre se 
califica de inmemorial en las actas de cortes habidas en 
Valladolid año de 1518. 

Las ciudades que gozaban el privilegio de ser repre
sentadas, eran por Castilla: Burgos, Soria, Avila, Sego-
via y Valladolid=Por León: Toro, Zamora y Salamanca.= 
Por Toledo ó Castilla la Nueva : Toledo, Guadalajara, Ma
drid y Cuenca.= Por Andalucía : Sevilla, Jaén, Córdoba 
y Murcia. Después de conquistada á los moros, se reunió 
á esté reino la de Granada, que hizo ascender el número 
de las convocadas á diez y ocho. Las tres provincias de Ga
licia, Asturias y Estremadura ya no tenían representación 
nacional, aunque muchas de sus ciudades la hubiesen dis
frutado en otro tiempo. Ignoro el motivo de esta escep-
cion: sin embaj^OjjCárJosJV_er¿ las Cortes que convocó en 
la Corufíajenjl520, concedió á Galicia este derecho. 

Los diputados no hablaban solamente por las ciuda
des que representaban, sino también en nombre de las 
que los tcnian. Asi es que en las Cortes de Valladolid cele
bradas en 1506, los procuradores de Guadalajara habla
ron ademas por Sigüenza y por cuatrocientas ciudades y 
villas: los de Salamanca lo hicieron en nombre dePlasen-
cia, Coria. Cáceres, Badajoz, Trujillo, Mérida, Ciudad-Ro-
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drígo y grandes maestrazgos de las ordenes de Santiago y 
Alcántara. A pesar de esto, las ciudades que tenían asien
to en las Cortes, eran tan celosas de este privilejio, que 
en diferentes ocasiones fueron las primeras eu oponerse á 
las reclamaciones que hacían las otras que no le gozaban y 
deseaban obtenerle. 

Cada ciudad nombraba los diputados ó procuradores, 
según sus usos particulares; pero generalmente eran saca-r 
dos por suerte entre los miembros del consejo municipal. 
Con bastante frecuencia procuraban los reyes influir en 
las elecciones, designando en las carias convocatorias y 
recomendando como las mas dignas, á aquellas personas 
que querian ver elegidas; pero las ciudades opusieron 
siempre una fuerte y tenaz resistencia á estas tentativas; 
y cuando el soberano la hacia ilusoria con la aproxima
ción de su eje'rcifo, no dejaban de protestar contra las 
elecciones arrancadas por la fuerza, luego que cobraban 
alguna libertad. Este abuso llegó á tal estremo, que hu
bo necesidad de declarar por una ley, renovada en d i 
ferentes Cortes, que las cartas convocatorias no debían 
contener en lo sucesivo otra cosa que la e'poca en que 
debían aquellas reunirse, y los asuntos que habían de dis
cutir. 

Estaba prohibido espresamente á los diputados, bajo 
las penas mas severas, aceptar ningún destino para sí ni 
para los suyos; pero esta ley se eludia con facilidad. Sus 
poderes contenian instrucciones sobre el modo de votar 
en todas las .cuestiones, y eran mas ó menos limitados, se
g ú n las circunstancias y el grado de confianza que inspira
ban. Algunos de los representantes que asistieron á las 
Cortes de la Coruña en 1520, estaban simplemente autori
zados para escuchar lo que el rey les propusiese, some
tiéndolo en seguida á la deliberación de sus comitentes. 

No era invariable el lugar en donde se reunían las 
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Cortes. E l rey las convocaba para el sitio en que se halla
ba; ele modo que no hay ciudad eu España de alguna 
importancia, que no haya tenido este honor. Solo el mo
narca tenia el derecho de convocarlas; pero hay mas de 
un ejemplo de haberlas visto reunirse mutu propio en ca
sos de urgencia.. 

A l espirar un rey, debía su sucesor hacerse reconocer 
de la representación nacional, y prestar juramento de ob
servar las leyes y respetar los privilegios del reino. E n el 
discurso de esta historia veremos á las Cortes de Vallado-
l i d , en 1518, prestar juramento á Carlos Y con la condi
ción de que él también jurase observar las leyes y pr iv i 
legios del reino. 

Es muy difícil determinar los límites de las prerogati-* 
vas de las Cortes, que se estendian ó coartaban según la 
necesidad que de ellas tenían los reyes. Pero el derecho 
mas importante y menos sostenido de estas asambleas, era 
el de acordar las contribuciones y el modo de repartirse? 

He aquí , según Marina, la costumbre que cada c iu
dad seguia para las elecciones de diputados á Cortes. 

Burgos , dos procuradoresrregidores sacados por e-
lección. 

León, dos regidores por suerte. 
Granada, uno* de los veinticuatro y un jurado por 

suerte. 
Córdoba, dos de los veinticuatro por suerte. 
Murcia , dos regidores por suerte. 
Jaén, dos de los veinticuatro por suerte. 
Toledo, un regidor y un jurado por suerte, 
Zamora, un regidor por suerte, y un hidalgo elegir-

do por. la nobleza y por el pueblo. 
Toro, dos regidores por suerte. 
Soria, dos regidores de las dos casas de los linages 

de ella. 
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Valladolid, dos hidalgos que debían de ser de las fa

milias de Továr y de Reoyo. 
Salamanca, dos procuradores-regidores por suerte. 
Segovia: dos regidores por suerte. 
Avila, dos regidores por el turno que les cabe. 
Madrid, un regidor por suerte, y un hidalgo por e-

leccion jugando en turno las parroquias. 
Quadalajara, un regidor y un hidalgo por suerte en

tre doce que eran elegidos al efecto. 
Cuenca, un regidor y un hidalgo caballero (1) por 

suerte (2). 
Estas ciudades, que como hemos visto, poseían en al

gún modo toda la influencia en las Cortes, se gobernaban 
casi republicanamente desde principios del siglo X I . Los 
reyes de Castilla y León las habian concedido cartas de 
franquicia muy estensas, sea con el fin de crearse un apoyo 
contra las usurpaciones del clero y de la nobleza, sea con 
el objeto de obtener de ellas contribuciones cuando nece
sitaban dinero (3). Lo cierto es que estos privilegios ha
bian llegado á ser tantos y tan considerables, que las ha-
cian casi independientes de la corona , gozando ademas so
bre los pueblos inmediatos de iguales derechos que los 
grandes en sus estados. 

E n los primeros tiempos todos los cabezas de familia 
se reunían una vez en el año para elegir á pluralidad de 
votos , los alcaldes, jurados , síndicos , oficíales de justicia y 
los gefes que debian mandar las fuerzas de la ciudad en 
caso de guerra. Todas las veces que se trataba de un nego
cio importante al común, se convocaba esta asamblea para 
decidirlo. Pero semejante manera de proceder tenia gran-

(1) Que llamaban Aguisado á caballo. (N. del T.) 
(2) Marina . Teoría de las Cortes, tom. 1, cap. 26, pág. 268. 
Parecerá haber deja3o~olvMada en esta lista á Sevilla ; pero al objeto yéa*9 al fia 

de eite tol., nota primera, la tabla figurativa. • 
(3) Marina, Teoría de tas Córles¡Jom. i, cap. t í , pág. 24. 



des inconvenientes. Las reuniones raras veces eran comple
tas: con la mayor facilidad hacia un partido adoptar una 
medida cualquiera para ser bien pronto en la asamblea s i 
guiente anulada por una mayoría contraria; de aqui que
jas perpetuas, y algunas veces combates. 

Para comprender bien el estado de la España en aque
lla época, no debe olvidarse una circunstancia que tiene re
lación con las costumbres nacionales, y es: que la nobleza 
habitaba en las ciudades y las dominaba casi sola. E n el 
momento que una ciudad era tomada á los moros, el rey 
dividía sus casas y propiedades entre aquellos que habian 
ayudado á la conquista en proporción á las fuerzas con que 
habian contribuido. Por esta razón los grandes vivian 
generalmente en las pequeñas poblaciones, de las que eran 
señores: la nobleza de segundo orden lo hacia en las ciu
dades emancipadas de la corona, en donde ejercía la pr in
cipal influencia; ocupaba casi todos los empleos, y con fre
cuencia los hacía también hereditarios. Semejante descon
cierto tenia á la nación dividida por todas partes en fac
ciones rivales. E l estado llano, que solo hacia un papel se
cundario ., no trataba de otra cosa que de sacudir un yugo 
que le pesaba, tanto mas cuanto, que ya comenzaba á enri
quecerse con las manufacturas y el comercio. Segovia era 
céle^e^por_smJegidos de lana; Toledo y_Burgos por sus 
sederías. E l ejemplocle los al^aTSe^rhabla^principjado á ge í 
nerahzar la industria que el despotismo no tardó en so-. 

Jjgcar^ 
Para remediar los inconvenientes que resultaban, co

mo acabamos de ver, de las asambleas generales, se decidió, 
-bajo el reinado de D . Alfonso X I (1), por un reglamento 
adoptado en Burgos, Córdoba, Sevilla y en algunas otras 

()) yéagela carta concedida por Alfonso X I . en Marina, tom. 1, cap. 86; y_Ja_áü 
Sevilla enTos Añajes Eclesiásticos y seculares.de la M. N. y L. ciudad de Sevilla , por 
PíegQ Orlú de Zuáiga. 

http://seculares.de
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ciudades., que el cuerpo municipal ó ayuntamiento, había 
de ser compuesto de un número fijo de consejeros. Estos 
tomaron el título de regidores, y en algunas ciudades de 
Andalucía el de veinticuatro., á causa de ser este el núme
ro primitivo. Sus nombramientos eran vitalicios, y las va
cantes se reponian á medida que iban sucediendo. Sin em
bargo, algunas familias consiguieron hacer hereditaria es
ta dignidad. 

Las elecciones hechas por el consejo municipal para 
proveer sus destinos, eran confirmadas por el rey; y en 
algunasciuclades se le remitía una terna por cada vacante. 
Apesar de esto, no tenia facultad para aumentar el núme
ro de sus miembros. Entre otras cosas se llegó á decretar 
que nadie pudiese hacer parte del consejo de una ciudad 
si no había residido en ella diez arios por lo menos; que 
no se daría ninguna carta de ¿spectatlva ó de futuro, y 
que ningún caballero ni escudero pudiese componer parte 
de el. Pero este último reglamento cayó bien pronto en 
desuso. Por lo demás las ciudades se conceptuaban tan i n 
dependientes, que no era dado al rey entrar en ellas sin 
permiso del consejo ó ayuntamiento. Sé lee en una carta . 
escrita por Enrique II á Ja ciudad de Murcia, contestando 
á algunas quejas que -esta le habia dirigido contra los ofi
ciales reales, que reconocía que el ni la reina ni los infan-
ies tenian derecho á entrar en ninguna ciudad sin previo 
permiso del ayuntamiento (1). 

Los reyes ensayaron mas de una vez, aunque sin el 
•mejor éxito, disminuir esta grande independencia de las 
ciudades. Enrique III instituyó, para presidir el cuerpo 
municipal y recibir las quejas á nombre del rey, un ma
gistrado que tomó el nombre de corregidor (2). Como era 

(1) Discursos históricos de la M. N. y L. ciudad Je Murcia, por el Ue. Francisco 
•Cáscalas, discurso 7. cap. 10. 

(2) Historia de !a vida y lachos del rey Enrique III de Castilla, per el maestro Gil 
onzalez Davila. 
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de nombramiento real, podía poner á quien quisiese. Pero 
no consiguió triunfar de la resistencia de la mayor parte 
de las ciudades, que sostuvieron vigorosamente sus inmu
nidades, y rehusaron recibir estos nuevos magistrados. L a 
misma tentativa fué renovada por los sucesores de E n r i 
que , sin que lo pudiesen conseguir de una manera esta
ble, hasta, que en las Cortes de Toledo en 1480, á prin
cipio del reinado de Dona Isabel, se reconoció legalmente el 
establecimiento de este nuevo cargo, y se consintió recibir
los en tocias partes (1). 

Como^cada ciudad tenia su gobicrnoy privilegios par-^ 
ticulares, seria necesaria toda una obra para dar alguna 
idea de ellos. Por lo tanto, me limitaré solamente á pre-
sentar en bosquejo los de Toledo y Sevilla: por estos se 
podrá venir en conocimiento del modo con que se gober
naban las otras ciudades; pues la diferencia consistía mas 
bien en las fórmulas que en la esencia. 

Cuando Alfonso V sometió la ciudad de Toledo en el 
año de 1085, concedió á los moros, judíos y estrangeros, 
jueces elegidos entre ellos para dirimir sus contiendas; y 
creó ademas dos alcaldes para administrar justicia, el uno 
que debía ser nombrado por los muzárabes ( %) y el otro 
entre los castellanos. E l alcalde muzárabe juzgaba según 

(1) Hernando del Pulgar. Crónica dé los Reyes Católico s. 
/ (2) Se llamaban muzárabes los cristianos godos, que en. lugar de refugiarse en. las 

montañas ton los compañeros de Pelayo, se habían sometido á la dominación de 
los árabes, que contentos con sujetarlos á un tributo, les habia dejado el libre uso 
de su religión y leyes. Eran muy numerosos, especialmente en Toledo, y habían 
conservado la misa según el uso de los antiguos godos; es decir, con notables d i 
ferencias de la misa latina. Un arzobispo de Toledo queriendo introducir el rito 
latino , á pesar de la resistencia de la población muzárabe , se decidió á remitir 
la decisión de este negocio al juicio de Dios. Los dos rituales fueron colocados so
bre un brasero , y cómo en esta ocasión se procedió al parecer de buena fé, fuet-
von instantáneamente pasto délas llamas entrambos. Por lo tanto fué necesario ce
de? á la espada Va conclusión de esta contienda. La victoria quedó por los caba
lleros muzárabes; y asi en lo sucesivo continuaron observando su rito. Mas andan
do el tiempo, se fueron confundiendo estos con los castellanos; y por esta razón 
*e hubiera olvidado también este ceremonial , t i el cardenal Gimenex de Cisneros 
uo hubiese fundado una capilla en la catedral de Toledo en donde auo boy se 
«üce diariamente misa, según el rito muzárabe. 
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las antiguas leyes de los godos que permanecían aun en 
uso después de la conquista, y su colega lo hacia según las 
leyes y ordenanzas de Castilla. Su jurisdicción no solo com-
prendia la ciudad sino también todo el territorio hasta la 
frontera de los moros (1). 

E n los primeros tiempos se convocaba para decidir los 
negocios públicos á todos los nobles y comunes que que
rían votar. Estas asambleas elegian anualmente sus magis
trados , llamados fieles, que en unión con los alcaldes des
pachaban los negocios corrientes. Hasta el reinado de Don 
Juan II duró esta costumbre (§) , época en que los incon
venientes, arriba citados, obligaron á adoptar la ordenanza 
de Alfonso X I (3). E l número de regidores se fijó en diez 
y seis, ocho de la nobleza y ocho del estado llano. Para 
adoptarse una medida cualquiera, era necesario el asen
timiento de las dos terceras partes de los miembros del 
ayuntamiento. Cada parroquia tenia el derecho de elegir 
dos jurados que ocupaban también asiento en él, pero sin 
voz consultiva; aunque de ellos era la facultad de detener 
la decisión de los negocios .y consultarlos al Rey cuando 
-eran en perjuicio de los ciudadanos: eran, según vemos, una 
especie de Tribunos. Para que el Ayuntamiento pudiese 
tomar una resolución, era necesario que hubiese por lo me
nos cinco regidores y un jurada presentes. 

La manera con que se gobernaba Sevilla ofrece muy 
poca diferencia, San Fernando habia tomado esta ciudad á 
los moros en 1248, y dividido éntrelos conquistadores lo* 

(1) Véase en las constituciones municipales de Toledo, la descripción de esta 
ciudad_jniperial y de Sus antigüedades, por el licenciado Francisco Pisa.-—Historia 
3eTa~clndad~d"e Toledo por Pedro Alcocer.«r Inlorme de la jmperial ciudad He 'l'olel 
do al Consejo de Castilla." 

T%) Aqui podrán desengañarse esos ilusos que creen que el modo de gobernarse 
los españoles representativamente, data de una época muy moderna ; razón por la 
cual suponen no están en sazón aun para recibir lecciones tan alhagüeñas como las 
de la libertad (N. del T.) . 

(3) Stóflica-ileljcey D. J.uan Ü L E S L J a m a n Peres <k fc^gan^Pjsjii H istoria de 
Toledo^y^Jí . í -Alcocer , historia de Toledo cap. 23. 
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dos los bienes y fundos de los vencidos. Estableció un ayun
tamiento que fue desde luego compuesto de treinta y seis 
regidores con real nombramiento: mas tarde fue redu
cido á veinte y cuatro por Alfonso XI . : y aunque en 
lo sucesivo llegó á aumentarse hasta mas de sesenta, se 
continuó sin embargo llamándolos veinticuatro. Cinco al
caldes nombrados por el ayuntamiento administraban jus
ticia en primera instancia; y de sus sentencias se apelaba 
á cuatro alcaldes mayores que tenían también asiento en 
éí. U n alguacil mayor nombrado por el rey, cuyo em
pleo era confiado al cabeza de una de las familias mas 
distinguidas, estaba encargado de la ejecución de las, sen
tencias. Dos jurados nombrados como los de Toledo goza
ban de los mismos dcrccbos y prerogalivas que estos (1). 

Se echaba de ver con cuanta facilidad esta clase de 
gobierno había de producir paulatinamente una completa 
oligarquía. E n efecto, las familias que componían el conse
jo ó ayuntamiento, se reelegian casi siempre entre su seno: 
y de este modo consiguieron apoderarse insensiblemente de 
todos los destinos, para ejercer en las ciudades un absolu
tismo sin límites. Este estado de cosas debia necesariamen
te descontentar á todos aquellos que se hallasen escíuidos; 
y le era también asi mas fácil al poder real adoptar todas 
las medidas que le conviniesen, pues que solo tenia que 
ganar á un pequeño número de personas. E l poder que 
estas ejercian era tanto mas considerable, cuanto que en 
la mayor parte de las ciudades era esclusiva del consejo mu
nicipal la elección de diputados á Cortes. 

E l descontento que escltaban estos abusos tuvo gran 
parte en las turbulencias que vamos á referir. E n casi to
das las ciudades el partido del pueblo se apresuró á cam
biar el cuerpo municipal en el momento que halló ocasión; 

(1)-, Zúñiga, Anales de Sevilla.—-Alonso Morgado, Historiade SeríH*. . 
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pero por desgracia incurrió en el estremo contrario. E n 
un gran número de ellas, confederadas al efecto, el ayun
tamiento fue invadido por personas sacadas de la hez del 
pueblo, para tiranizar á los ricos y nobles (1). Estos, des
contentos de verse separados de toda participación del po
der, trataron de hacerlas paces con el gobierno; y no con
tribuyeron poco* á que las ciudades ya emancipadas , vol
viesen á bajar su cerviz á la autoridad real (2). Pero no 
nos anticipemos en los acontecimientos, debiendo primero 
echar una ojeada á la posición que acupaban las otras dos 
clases del estado, la grandeza y el clero* 

L a alta nobleza, conocida en los primeros tiempos de 
la monarquía, con el título de Ricos-homes, poseia inmen
sos dominios, y vivia en una completa independencia, re
concentrada dentro de los muros de sus castillos. Sabia 
aprovecharse tan diestramente de los obstáculos en que tro
pezaba la corona, que la vendia bien caros sus auxilios, y 
aun con frecuencia su inacción, siempre segura de hallar 
aliados en sus antiguos enemigos cuando quería sublevarse. 
Estos señores gozaban de una jurisdicción absoluta en sus 

(1) Casi son consiguientes estos trastornos á todos los países en que la insolencia 
de ciertas clases privilegiadas abusa con descaro de la tolerancia y bondad de las gen
tes del estado llano. Asi es que en el momento que revienta la esplosion, agotado ya 
su sufrimiento, los primeros que salen á la palestra son aquellos nombres que no 
teniendo que perder, ven en sus escesos, al paso que se vengan de sus verdugos, la 
salvaguardia de sus crímenes con la denominación de bien general. Esto ha sucedido 
en España en la época en que sus costumbres caminaban á la par con sus virtudes y 
luces: esto sucedió en Inglaterra , en Suiza, en Francia, y en todas las naciones en 
que ha habido en algún tiempo un resquicio de libertad; y aun no seria difícil qae 
volviese á suceder en la nuestra si por desgracia nuestros gobernantes no procurasen 
desplegar todas las luces y anergía suficientes para consolidar el trono de la inocente 
Isabel y la Constitución que afortunadamente nos rije , con las reformas justas y j u i 
ciosas que exije la época. (N. del T.) 

(2) Tampoco deja de ofrecernos repetidos ejemplos la historia , ¿Te que las ideas 
y modo de proceder de la alta nobleza ha sido igual en todas partes. SI se trataba de 
abusos, era la primera en denunciarlos y pedir su destrucción; pero si la tocaban á 
los suyos, entonces se convertia en una hidra. No había razones ni persuasión, ni 
ejemplos que la convenciesen de que debía ser ella la primera en la reforma: todo, 
todo era infructuoso ; y á trueque de no carecer de la- menor de sus prerogativas, 
vendia con vileza , y entregaba de nuevo al verdugo aquella clase de que en reali
dad dependía. (Id.) 

3 
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dominios; estaban esentos de impuestos y vivían casi siem
pre lejos de la corte, que no pudiendo hacerse obedecer de 
ellos, se veia con frecuencia obligada á rendirles una espe
cie de homenage. 

El^cleriL^el. mas rico acaso de toda la cris_tiandacL_jera 
aun iuas^oderoso^JLia^^ueiras contra los moros, tan largas 
^encarnizadas^ habían sostenido en España el fanatismo * 
religioso, que^_cojnejizaba á decaer en el resto de la E u 
ropa. Asi todo temMaba á sujvista ;_y no era estrano ver 
á un arzobispo de Toledo poner el reinado en_ entredicho 
pojr_una ofensa personal. 

Las tres órdenes militares de Santiago, Calatrava y A l 
cántara , reunían á la vez los privilegios del clero y de la 
nobleza. Protegidas por el hábito religioso, compuestas de 
todo lo que encerraba la España de mas noble y valiente, 
teniendo á la cabeza un gran-maestre de su elección, posee
doras de inmensos dominios, y acostumbrados sus caba
lleros á la disciplina y fatigas militares, por las continuas 
guerras contra los r:.oros, formaban, digámoslo asi, un es
tado en el Estado; y su gran-maestre marchaba casi a l a 
par con el soberano (1). 

E l poder real era casi nulo en tiempo de los primeros 
reyes; pero la habilidad de algunos de sus sucesores, que 
aprovechándose diestramente de las victorias conseguidas á 
los moros para hacerse prosélitos, y con especialidad la con
ducta de D. Juan II , á la vez firme y prudente, llegaron 
á hacerle bastante considerable (2): sin embargo fué nue~ 

(1) Cxánica_dfi-Jas tres órdenes militares por Francisca Rados de Andrade.—Histo-
?Í5_í}e_lasJres órdenes militares^_ por_el_licenciado Francisco Caro de Torres. 

(2) En esto~p~3(Tec<rbastante equivocación el autor; porque 1). Juan II en lugar 
de poseer esas bellas cualidades que dice, era mas bien de un carácter débil; y los 
vicios de su educación le entregaron al instante á la dominación de sus favoritos. 
hjt conducta que observó con D. Alvaro de Luna cuando le hi<zo subir al cadalso, 
acredita, ó que el rey tenia celos de la preponderancia del condestable, ó que á 
toda CQ$ta quería hacerse partido con la nobleza. Cualquiera de estos dos estreñios, 
manifiesta con evidencia , que D. Juan II no reunia las nobles dotes con que se tra» 
fa de engalanarle; porque ni debió dar lugar á que sus descuidos escudasen los des» 
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vamente envilecido bajo el reinado de su hijo Enrique IV, 
llamado el impotente. Este monarca, débil de espíritu y de 
cuerpo, dilapidó enteramente el tesoro, y se dejó gobernar por 
su valido D. Beltran de la Cueva (1), que se habia hecho j 
odioso á la nación por su orgullo y exacciones. Se le a cu- / 
saba de mantener un trato ilícito con la reíña7y~de ser pá- ] 
are de la infanta Doria Juana, á la que se dejnoñainaba irP 
juriosamente JBeltraneja, y se llegó hasta decir que el rey 
habia promovido este comercio criminal con el objeto dej 
labar la mancha de su impotencia, cosa quecontribuia no; 
poco al desprecio que inspiraba (§). L a nobleza (3) indíg-
nada de esta conducta, resolvió sacudir el yugo del débil 
monarca y del insolente favorito. Con este objeto se reu
nió en Avila en el mes de junio de 1465 : declaró á E n 
rique indigno del trono, y á su hija bastarda é incapaz de 
sucederle, proclamando en seguida rey de Castilla á su 
hermano D . Alfonso, á la sazón de edad de once años. 
Para hacer este destronamiento con toda solemnidad, se 
pusieron en práctica Jas ceremonias siguientes, según la 
historia inédita eje Enrique del Castillo (4). 

" E n una esplanada cerca de Avi la , se erigió un cadalso 

acatos de Luna, ni tampoco transigir con la nobleza sacrificando en un patíbulo a 
aquel que habia sido su Mecenas. (N. del T. ) 

(1) jíp_fue_eJ.júnicgJ'av'ori.lp _de_ este^Rey JO. Beltran de la Cueva , sino que ya an- i 
tes IB era el marqués^e_J^lJ^na^__Asi es , que_uno á la sombra de los tratos impu
ros conTa reina pira relevar á Enrique de Ta~ tacha de impotente , y el otro, tra-
ta^uIólVirestilo dé preceptor de gramátíca^_cran_en realidad ambos...los monarcas 
de la nación española. (Id. ) 

(2) í)e doncel de lanza le ascendió el rey á mayordomo mayor, y á poco tiempo 
á conde de Ledesma , casándole en seguida con una bija del marqués de Santillana: 
le condécoro~ademas con el gran maestrazgo_de Santiago "( dignidad siempre codl-

"éTada de~Tos grandesT" hasta que fetifüTo tiuque de._Albuxflu.efque en recompensa' 
de la cesión que hizo de aquel destino en favor deliilíante D. AlfQos©._(Id7J~ 

(3) El arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo y el marqués de Villena , vién
dose privados de la gracia del rey por la parte que tomaron en los disturbios de Na
varra con Cataluña, se confederaron con los grandes para librarse de D. Enrique j 
coronar al infante de D. Alfonso. (Id.) 

(4) Enrique del Castillo , Crónica del rey Enrique !V«__anJ 74.—Hernando del 
^l^uÚlScgnLca délos ReyesCatólicos, cap. 1.—Mariana, Historia de España, libró 
23, cap. 9. 

http://de._Albuxflu.ef
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en el cual se colocó la estatua del rey, sentado en el trono, 
con todas las insignias reales; en seguida se leyó al pueblo, 
que curioso aguardaba aquel desenlace, un largo mani
fiesto que contenia los cargos que se le hacían. Se le declaró 
en su consecuencia indigno de reinar, y el arzobispo de 
Toledo se aproximó entonces á la estatua y la quitó la co
rona ; en seguida se le declaró nulo para administrar jus
ticia, y el conde de Plasencia le arrancó la espada: se le de
claró incapaz de gobernar, y el conde de Benavente le ar
rebató el cetro: por último, se le declaró indigno del tro
no , y Diego López arrojó ignominiosamente la estatua del 
tablado. Alfonso fue colocado en el trono, ondeando al mis
mo tiempo el estandarte real: entonces toda la multitud 
gritó | Castilla! Castilla! por e,l rey Alfonso/' 

E l rey Enrique lleno de cólera marchó contra los re
beldes ; y después de una guerra incierta, que se prolongó 
por espacio de mas de dos arios, los destrozó en los cam
pos de Olmedo (1). D. Alfonso fué hecho prisionero en es
te encuentro, y á pocos dias murió de peste (§). Su parti
do, que estaba lejos de abatirse, quiso colocar en su lugar 
á la infanta Doria Isabel, su hermana; pero es!a rehusó 
prestar su consentimiento á aquello que miraba como una 
usurpación. Escusa tan generosa produjo una reconcilia- ' 
cion, que estimuló Á Enrique á declarar á Beltraneja bas
tarda é ineapazr~a^ucederle, proclamando á su hermana 
heredera" de la corona. Se la juró en los toros de Guisan-^" 
do (3); mas arrepintiéndose bien pronto el débil monarca 

(1) Autores d.e_CJ¿.<Jití>„_3firm3n que en esta jornada tuvieron los dos partidos ca
si igual perdida, quedando por lo tanto indecisa la victoria. (N. del T.) 

(2) Otros no nieno¿_Uu^tr^s^ientan_gue el príncipe Alfonso no fue hecho p r i 
sionero , ni menos que muriese~Tepeste ; habiendo sido la verdadera causa de su 
fallecimiento un ataque de aplopegía al llegar á Cardeñosa, cerca de Av i l a , en j u 
lio de 1468. (Id.) 

\ (3) Los toros de Guisando son en la actualidad cuatro moles informes de piedra 
que se 'hallan en una •viña no lejos del Escorial. La opinión general es, que repre
sentan .toros erigidos por Julio César en memoria del Hecatombe (sacrificio de cien, 
bueyes que hacían los antiguos), que verifico en este lugar después de conseguida 
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de semejente conducta, trató de apoderarse de ella. Doña Isa
bel resentida de esta perfidia, buscó un apoyo casándose 
en secreto con D. Fernando, á la sazón rey de Sicilia y he
redero de Aragón: este matrimonio se celebró el 18 de 
octubre de 1468. Enrique colérico y temiendo que Isabel, 
sostenida por el Aragón, le despojase de la corona , nego
ció el casamiento de Beltraneja con el rey de Portugal. A 
muy poco tiempo cayó gravemente enfermo, y declaró á 
esta heredera de la corona á su fallecimiento ; pero seme
jante declaración no fué un obstáculo para que Doña Isa
bel fuese bien pronto reconocida reina de Castilla. D . Fer
nando, aunque esposo, no tenia ningún poder en este rei
no : nunca se le reconoció sino como rey de Aragón y so
berano estrangero. 

E l rey de Portugal entró en España á la cabeza de un 
numeroso ejército para hacer valer sus derechos; pero des
pués de algunos combates, cuyo éxito fué dudoso, se vio 
completamente batido entre Toro y Zamora, y obligado á 
hacer la paz. Doña Juana ó Beltraneja se retiró á un mo
nasterio, y Fernando é Isabel quedaron pacíficos poseedores 
de la corona (1). 

una completa victoria al hijo de Pompeyp. Otros pretenden que son elefantes co
locados por Escipion por recuerdo de una .batalla ganada á los cartagineses. 

(1) Hernando_del^Pulgar, cag. 17, £ 5 , 96.—Garivay Anales de España, lib. 18 CSK 
pitulos "3Ty siguientes]. 



R E Y N A D O DE D. FERNANDO Y DE DOÑA ISABEL.—CON
QUISTA DE G R A N A D A . — A U M E N T O DEL PODER R E A L . 
—REUNIÓN DE LOS TRES GRANDES MAESTRAZGOS Á 
L A CORONA.—CASAMIENTO DE L A INFANTA D O Ñ A 
J U A N A CON D. F E L I P E , ARCHIDUQUE DE A U S T R I A . — 
D. FERNANDO ES DECLARADO REGENTE. 

cuando Fernando é Isabel se vieron en posesión pací
fica del trono, su primer conato se dirigió á reformar los 
abusos y cimentar la autoridad real sobre bases sólidas. 
E l primer golpe que asestaron á la nobleza fué el estable
cimiento de la Santa Hermandad (1). Esta cofradía, proyec
to de D. Alonso de Quintanilla y de D. Juan de Olmedo, es
taba destinada á reprimir los robos y asesinatos cometidos 
impugnemente en toda la nación (2). La nobleza, que fue
ra de los muros de las grandes ciudades era en casi todas 
partes señora de la jurisdicción, no tan solo dejaba sin casti-

(1) Hernando del Pulgar, Crónica de los reyes de Castilla, eap. 41. 
(2) T|sta,.instituclon,jcuyo^jjeto fue al. principió tan laudable, se convirtió con 

el tieigpo en^cuadrlílas^de malvados, que fue preciso armarse contra ellas para 
escarmentarlas "ctfTsus escesósT" r̂t, del T.) 
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go á los culpables, sino que algunas veces los protegía, cuando 
creía la podían ser útiles. E n los reglamentos redactados 
por los diputados délas ciudades, reunidos á este efecto en 
Dueñas año de 1476, se convino que debia de haber en 
cada ciudad dos alcaldes de la hermandad, que tuviesen de
recho para juzgar á los delincuentes en cualquier sitio que 
se les cogiese; y que por cada cien vecinos se sostuviera á 
un caballero destinado á perseguirlos y detenerlos donde 
quiera que los hallase. L a cofradía ó hermandad eligió por 
su gefe á D . Alonso de Aragón, hermano bastardo del rey; 
y no tardó mucho tiempo en tener á sus órdenes hasta dos 
mil caballeros. Todas las ciudades que nó pertenecían á la 
nobleza, se apresuraban á asociarse á la santa hermandad. 
E l estado noble, que conocia cuanto esta institución dis
minuía su influencia, se mostró desde luego muy opuesto; 
mas la autoridad real y el ejemplo del condestable de Cas
tilla (el mayor propietario del reino) le obligaron á alistar
se en su bandera. La hermandad fue entonces recono
cida por lodos; y sus reglamentos se perfeccionaron en 1 480 
en tales términos, que se podia viajar por toda España sin 
temor á los salteadores que la tenían anies infestada. 

E l rey, no contento con haber pues 3 un freno á sus 
rapiñas, resolvió destruirles sus guaridas. Sitió, tomó y de
molió las fortalezas de Castro-Ñuño (1), Cubillos, Canta-
iapiedra, Monteon y otras que les servían de refugio. P ro 
curó ademas apoderarse, ya por medio de cambios, ya por 
la fuerza, de todas aquellas que poseían los grandes á las 
inmediaciones de las fronteras. 

Fernando é Isabel, queriendo dar la última mano á 
su obra, convocaron Cortes en Toledo año de 1480 (2). E n 
esta asamblea, compuesta como hemos dicho, de solos los 
diputados de diez y siete ciudades, se principió por anular 

(1) Hemando del Pulgar. Crómica de los Reyes Católicos, cap. 56. 
(2) Id', id. cap. 59. 
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casi todas las donaciones hechas por Enrique el impotente, 
volviéndolas de nuevo al dominio de la corona. Fueron con
denados á muerte y ejecutados muchos señores que habian 
hecho armas contra el rey para oponerse á sus mandatos. 
Estas medidas vigorosas impusieron de tal modo á los re
voltosos, que según Hernando del Pulgar, la paz reinaba 
en todas partes. E l caballero que antes tiranizaba y vejaba al 
labrador y artesano, ya no osaba hacerlo: las puertas de 
todas las fortalezas estaban abiertas, y los caminos entera
mente seguros. 

Después de haber hecho acatar debidamente su auto
ridad por las ciudades y la nobleza, no faltaba mas al rey 
que tomar á los moros el reino de Granada, único que re
dondeaba todas sus conquistas. Con este objeto se fue pau
latinamente apoderando de algunas fortalezas que defendían 
las cercanías dé la ciudad; con cuya ventaja, y aprovechán
dose de sus discordias civiles, hizo bien pronto tremolar el 
estandarte de Castilla en las últimas almenas de los infieles. 
Después de esta conquista, conseguida en 1/492, pensó 
Fernando en destruir el poder de las tres órdenes mi l i 
tares (1). 

Por muerte de García López de Padilla, el ^9 y ú l 
timo gran-maestre de Calatrava, y por la de D. Alonso 
Cárdenas, el 4.1 y el último de la orden de Santiago, ob
tuvo del Papa el privilegio de que no se reemplazasen; pero 
sí que su administración recayese en él con el disfrute de 
todas las rentas 8 teniendo ademas la libre disposición de las 
encomiendas. Poco después, con motivo de queD. Juan de 
Zúniga, el 37 y último gran maestre de Alcántara, había 
renunciado esta dignidad con la reserva de sus rentas; reu
nió el rey bajo su cuidado la administración de los tres gran
des maestrazgos. A su muerte la obtuvo Carlos V durante su 

o v 

(1) Crónica de las tres órdenes y caballerías de Santiago, Alcántara y Calatrava, 
por el liceñcTacto Fr. Francisco~Rades y Andrade. 
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vida; y por último, Felipe II consiguió reuniría para siem
pre á la corona. Estas órdenes, venidas á ser inútiles por 
la completa espülsion de los moros, no representaban ya 
mas que una distinción honorífica; y las encomiendas, des
tinadas en otro tiempo á recompensar los servicios milita
res, no producian ya sino rentas sin poderío. 

Sin embargo, todas estas medidas no se pudieron poner 
en ejecución sin hacer, un gran número de descontentos, 
que oprimidos por la doble autoridad de Fernando é Isa
bel , aguardaban el momento favorable de recobrar su i n 
dependencia ; ocasión, que la temprana muerte de aque
lla, debia prestarles muy luego. 

La infanta Doria Juana, ^OQQcida en la historia por 
Juana la Loca, única heredera de las coronas de Castilla 
yAragon á la muerte de su hermano el infante D. Juan, 
ydcJ_Jnjojdej[u^ casada con el rey 
de Portugal, había c o n l r l u H c ^ u p ^ 
roado el Hermosoji\ archiduque de Austria é hijo de Ma-
xlnfiljanOj j*ey de romanos, y de María de Borgoña. Resi
día Dofia Juana en Flandcs, al lado de su esposo, con la ra
zón algo alterada, dicen por celos; y esto hacia temer que 
jamás llegase á ponerse en estado de poder tomar las rien
das del gobierno. 

Isabel, conociendo que su salud declinaba, cada jdia mas, 
llamó junto ásí, en. 1 504, á su hija y yerno. Estos, dejando 
en Flandes á Carlos, su hijo primogénito, que había nacl-
71o~el ajfo~lmterior, se apresuraron á obedecer sus órdenes. 
Felipe (§) tuvo mala aceptación en la corte de España .• su 
carácter vivo y ligero no podia acomodarse á la gravedad 
castellana; y asi resolvió bien pronto volverse á sus estados 

(1) Historia de la vida y hechos del emperador Carlos V , por D. Prudencio 
Sandoval, obispo de Pamplona. 

Es casi inútil recordar aqui que Felipe poseia los Paisas Bajos como herendi» 
de_ su_iMdr^_Maria__de_Borgoj5a^_h¡(ja de Carlos el Temerario. 

(2)~~Saadova"l, lib í, cap. 16. " ~ 
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hereditarios. Fué en vano que Dona Isabel tratase de con
tenerle, manifestándole que de un dia á otro podría ser l la
mado á gobernar una nación, cuyas costumbres y leyes 
desconocía: todo lo desoía; y con el mayor descaro despre
ciaba á la infanta su esposa , poco favorecida de la natura
leza, pero que le amaba con delirio. Sus desvíos y la nece
sidad de abandonar su patria, dieron un golpe cruel á su 
razón ya trastornada. A l instante de haber dado á luz al 
ínfante_JD^_I^miando7jAespues rey de Bohemia y U n -
gria (IJ^dejójt^España para seguir á su esposo,Jjue con" 

""éTaeseo de vo lver~aT^land^~ñoh a b '^ tenido siquiera la 
eonjpderacíoñ d^Tlí |piaraar^^ 
acompañarle. 

Isabel padeció aun algunos meses, y murió en Medi
na del Campo el §6 de noviembre de 1504 (2). Sabien
do que la enfermedad de su hija la hacia incapaz de gober
nar , y resentida de la conducta de su yerno, que ni s i 
quiera se diguaba tener la mas pequeña consideración con 
su esposa, hizo testamento nombrando á D. Fernando re
gente y administrador de Castilla, hasta que el infante 
D. Carlos llegase á la edad de veinte años. Le donó ade
mas la mitad de las rentas de Indias, y todas las de las tres 
órdenes militares. 

Acaecida la muerte de la reina, al momento con
vocó D. Fernando, en Toro, las Cortes de Castilla : en ellas 
hizo proclamar á Felipe y á Juana, y se dio á reconocer 
como regente ; pero su triunfo fud de corta duración. Los 
grandes le conocían demasiado para verle con indiferen
cia al frente del gobierno; y solo les alimentaba la espe
ranza de rescatar, bajo un nuevo reinado, el poder que ha
bían perdido. U n príncipe joven, é ignorante de los usos 

(2) Jka&ojaLIjbj._ L._caj)t 17.«^Anales de Apagón por el Mtro, Pedro Abarca 
i\e la C. de J, 
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del pais, y una princesa privada de razón, les parecían 
elementos menos temibles, que el anciano Fernando á 
quien miraban con odio. Muchos de ellos se retiraron á 
sus dominios, ó á las ciudades en donde ejercian alguna 
influencia, para armar sus vasallos. Fernando tenia á su 
lado á D . Bernardino Velasco, condestable de Castilla, 
á D. Fadrique de Toledo, duque de Alba, al marqués de 
Denia y al Cardenal Giménez de Cisneros, arzobispo de 
Toledo. 

í ío suscitó menos oposición en la corte de Bruselas la 
disposición testamentaria de Isabel. Felipe se indignó sobre
manera al saber se le queria despojar de unos derecbos 
que miraba como suyos, no dejando de contribuir á acre
centar su resentimiento D . Juan Manuel (1), embajador 
dj^Castilla cerca de la corte imperial, que tan astuto como 
Fernando, se persuadió b ienpron to que le seria mas 
ventajoso estar al servicio de un príncipe mozo y esplén
dido , que continuar fiel á su antiguo monarca, que no 
tenia la generosidad por su principal virtud. Mantenia ade
mas relaciones secretas con los grandes de Castilla, inci
tándolos á la desobediencia á Fernando; y por último, 
concluyó con Luis XII , rey de Francia, un tratado, por 
el que creyó tener asegurado el apoyo de este monarca. 

Fernando por su parte tampoco se descuidó. Creyó 
como medio mas eficaz á sus miras, obtener el reconoci
miento de Juana al testamento de su madre. E n efecto, 
por medio de Concbilla, bidalgo aragonés, consiguió una 
carta en que le autorizaba para ponerse á la cabeza del 

(1) Don Juan ManueWra Je u"a_de las familias mas ilustres de España. 
Descendía por linea recta del infante don Manuel, 7. ° hijo de San Fernando, 
rey de Castilla^ 

Padece equivocación el jautojL_eiLJÍecir_^ueJ.__Manuel fué el 7 . e _hijo de_ 
SafTTFerñañdo , siendo asi que por los historiadores se ejiuiger¿3l_cujaio_entre_ 

ToI~seis habidos del primer matrimonio con Beatriz, Tiija <teJFe^^^emjgerador da 
Alemania, y_qué~del se^uñ3F~contraído con Dona Juana í e Pontieu no tuvo níü-" 

"~guno-d~é"aquei nombre. (Ñ.~3el T.} 
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gobierno. Felipe, sabedor de esta Intriga, mandó encerrar 
á Conchilla en un calabozo; despidió toda la servidumbre 
española que tenia su esposa, jf confinó á esta á la sole-
aad de^usjhabitaciongs. Semejante crueldad acabó de tras
tornar la razón de la desventurada reina ( í ) . 

Fernando no desistió por esto de su propósito. Trató 
de presentar obstáculos á Felipe que le impidiesen dejar 
á Flandes, y al mismo tiempo hallar aliados que le sos
tuviesen en su poder. Hizo la tentativa de contraer ma
trimonio con Beltraneja (pretendida hija bastarda del rey 
Enrique IV) para resucitar los derechos que.podría te
ner á la corona; pero lo impidió la oposición de D. M a -

I nuel, rey de Portugal. Con este motivo se volvió á la Fran-
cia_y pidió por_esposa_á Germana de Foix, sobrina de 
Luis XII £ § \ que, eoaio tenía en buen estado sus negocios 
oreTtaTia, se adhirió con facilidad á las manifestaciones de 
Fernando. Felipe , vie'ndose por este enlace privado de su 
linico aliado, tuvo necesidad de consentir, por medio, de 
un tratado firmado en Salamanca, que Fernando goberna
se el reino en unión con su hijo y yerno (3). 

Fernando era demasiado sutil, y estaba acostumbrado 
á mirar como un jugete la fe de los tratados, para no sos
pechar que su yerno debia consentir en semejantes condi
ciones á falta de otro recurso; y que á su arribo á Espa
ña, trataría á toda costa de deshacerse de un contrapeso 
tan contrario á sus miras interesadas. A l cabo, después de 
haber agotado todos sus recursos para detenerle en el es-
trangero, se vio en la precisión de consentir viniese con su 
esposa á tomar posesión de la corona; lo que _sej;fectuQ 
en la Corufía el %$ de abril de 1506. 

(1) Petri martiris. Epist. 
(2) Abarca, Anales de Aragon.uü-Mariana, lib. 28. 
(3) Mariana, lib. ~387*"cap: F<T. ~ '• 
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A R R I B O D E D . F E L I P E A L A C O R U Ñ A . — S U E N T R E V I S T A 
CON D. F E R N A N D O . — L O C U R A D E L A R E I N A . — C O R T E S 
D E M U C I E N T E S . — C O N T E S T A C I O N E S E N T R E B U R G O S Y 
T O L E D O . — T I R A N Í A D E D . J U A N M A N U E L . — M U E R T E 
D E D . F E L I P E . 

A l recibirse la noticia del arribo del nuevo rey, la no
bleza y los diputados de las ciudades se apresuraron á fe
licitarle. Fernando, viéndose abandonado , y conociendo 
la imposibilidad de hacer valer los derechos que le concedía 
el tratado de Salamanca, consintió renunciar á ellos, contra 
dictamen del condestable de Castilla, que le empeñaba en 
«xigir de grado ó por fuerza su cumplimiento. Asi es, 
que viendo este que Fernando, en jugar de tomar una 
actitud hostil, se aferraba en continuar su descabellado 
proyecto, le dejó en la Bafícza para ir á reunirse con Fe
lipe. Fué en vano el empeño que tuvo el duque de Alba 
para que no abandonara á su antiguo monarca hasta que 
saliese de la frontera de Castilla.."Si el rey Fernando (le 
respondió) quiere obligar á su yerno á que-despida á Don 
Juan Manuel y observe el tratado de Salamanca, lo sos.-
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tendré con todo mi poder y con los míos; pero 'si se obs
tina en ceder, yo quiero reunirme á mi nuevo señor." 
"Condestable , esclamó el duque indignado, siempre te ha
bía conceptuado un hombre sin honor ; pero veo que aun 
tienes alguno que perder ( 1 ) " 

/ Fernando entró en Galicia, y se detuvo en un lugar 
/llamado Yarta de Conejos. Se convino en que la entrevista 
1 de los dos reyes debia tener efecto entre aquel pueblo y el 

del Puente de Sanabria, en donde se hallaban ya Felipe y 
gu esposa; y que los dos príncipes se debían de tratar imP 
tuamente como reyes de Castilla y Aragón. Esta disposición 
fue ordenada por D . Juan Manuel, que antes de atreverse 
á pisar el campo del aragonés, exigió quedase el duque de 
Alba en rehenes (2). 

A l dia siguiente, cuando los dos reyes llegaron al sitio 
designado para la entrevista, sus séquitos ofrecian el con
traste mas estraño. E l de Aragón era compuesto de un pe
queño número de señores sin armas, acompañados sola
mente de algunos escuderos; siendo de notar que porque 
llevaba casco y lanza el del alcaide de los donceles, mandó 
el rey á este le despidiese, deciéndole: w con razones y no 
con armas es necesario decidir hoy la cuestión." Fue el 
primero que llegó, y después de ordenar su comitiva en 
dos fdas, que era necesario atravesar para llegar á él, 
aguardó de este modo á su yerno. 

Este apareció bien pronto rodeado de una multitud de 
señores armados brillantemente, y de dos mil alemanes de 
su guardia. D. Juan Manuel y algunos otros castellanos 
hicieron sentir crudamente á Fernando, con insolencias in
dignas de su merecido respeto, que su poder ya había ca
ducado, y que su yugo ya estaba sacudido. Solamente el 

(1) Alcocer , H'istorra de las comunidades de Castilla. 
(2) IJanjjoj^aTjlibrí/ cap. 22T—-Ganvay. Anales de España , cap. 7.—Mariana, lii>. 

28, cap. 20. *"" P 
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condestable de Castilla avergonzado de su cobarde aban
dono, se arrojó á sus pies; pero el rey lleno de bondad, le 
levantó y abrazó tiernamente; del mismo modo trató al 
cardenal Giménez de Cisneros y al embajador del rey de 
los romanos, que vinieron á rendirle homenage (1). 

Los dos reyes, después de saludarse con bastante frial
dad, se retiraron debajo de una encina con algunas perso
nas de sus comitivas; pero á pocos minutos se separaron 
mutuamente descontentos. Fernando se restituyó á Yarta 
de Conejos; y aun no había acabado de comer, cuando los 
furrieres del rey su yerno llegaron para destinar aquel 
mismo alojamiento á su amo. Ofendido de esta falta de 
respeto, montó á caballo y volvió á Valladolid lleno de re
sentimiento (§). 

Libre ya de su suegro, no dejaba Felipe de tener obs
táculos que vencer. E l pueblo principiaba á murmurar de 
las exacciones cometidas por la guardia alemana en los 
lugares del tránsito, y no queria consentir tampoco se ha
blase de la interdicción de la reina. L a mayor parle de los 
diputados de las ciudades, especialmente Pedro López de 
Padilla (3), que lo era por Toledo, se mostraban sordos á 
todas las proposición!'S que se les hacian respecto á Dona 
Juana. Por el contrario, este diputado empleaba todas los 
medios imaginables para escilar á los demás á tomar la de
fensa de los derechos de la reina que la creia'calumniada, 
y á exigir se la pusiese, en posesión del poder. Las cosas 
estaban en tal estado cuando Felipe llegó á Benavente, en 
adonde quería celebrar Cortes. 

A su arribo fijó el dia en que los representantes de 

(1) Alcocer, Historia .de las comunidades de Castilla.—Abarca, Anales de Aragón, 
tom. 2 2 T p a g - ~ ^ ~ ~ 

(2) Véase sobre esta entrevista la carta escrita por D. Fernando á D. Francisco 
Rojas, su embajador" &n Roma, que" también se halla relerula en DivUla ,^Teatro ' 
"<le la santaTglesia de Valladolid , ñag. 629 y siguientes, 
"""(3) Este Pedro López de Padilla , era padre de Juan de Padilla, de quien se 
hará mención en el discurso de esta historiad . • ' T S ' N 

# ^ 
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las ciudades debían de venir á besarle las manos, según 
antigua usanza. Esta íue la ocasión para que Burgos y 
Toledo renovasen su antigua queja respecto á la preferen
cia (1); pues aunque Alfonso X I y su hijo D. Pedro ha
bían ya decidido esta cuestión, con todo, no desperdicia
ban medio para renovar su pretensión. E l historiador 
contemporáneo D. Pedro Alcocer, refiere lo que sucedió 
respecto de esto, de una manera demasiado característica 
para que mude nada de su narración (§). 

"Llegado el dia de la ceremonia (dice) los diputados 
»por Burgos, que eran el licenciado Castillo y Pedro de 
«Cartagena, fueron apresuradamente á palacio y se colo
rearon colateralmente á la puerta por donde habían de 
» entrar los demás á la habitación del rey, obligando asi á 
«que se fuesen todos situando detrás de ellos según iban 
«llegando. 

" E l rey después de levantarse de siesta ( porque era 
«llegado el mes de mayo) entró en la sala de audiencia, y el 
«ugier abrió la puerta diciendo: entrad, diputados. B u r -
»gos entró primero, y después de haber dado gracias al 
»cielo por el feliz arribo de su Alteza á este reino, ocupó 
»la derecha é izquierda del asiento real. León entró el se-
» gundo é hizo lo mismo. Todos estaban admirados de que 
«Toledo no pareciese; pero Pedro López de Padilla no 
«dormia: hizo una cosa no vista hasta entonces. Se quedó el 
«últ imo, y en el momento en que todos los diputados cs-
»taban reunidos, entró en la sala precedido de un arca-
» bucero, llamado Madridejos, que con una maza al hom-
«br.o iba diciendo: apartaos, diputados, haced lugar á 
« Toledo; hasta que llegó á donde estaba el rey, casual
es) Véase la nota 2 al fin del vo!. 
(2) Es de advertir que este autor , como todos los ££on_istas españoles, creando ha

bí an^taJ^órteSj siempre nombra, en lugar de los diputados , á las ciudades, corno s-i 
estas fuesen las que hablasen y no sus representantes: v. g . ; Toledo diee tal eosa; 
Burgos se levanta para responder , etc. 
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»mente á tiempo que preguntaba el marqués de Villena 
»¿á dónde está Toledo? Padilla puso uiia rodilla en tierra 
» y dijo poco mas ó menos lo que Burgos , aunque se es-
» presó en mejores términos. E l rey le dio la mano para le
vantarle, y al mismo tiempo se puso en pie para respon-
» der á los procuradores de las ciudades ; pero el marqués 
«de Villena le interrumpió diciendo: señor, no es costum-
~»brt en -Castilla que. el rey hable en pie á los diputados: 
» entonces se sentó. E n este intermedio el licenciado Casti-
»llo que representaba á Burgos, se aproximó á D . Martin 
«de Acuña que lojiacia por León, y le dijo ¿no ves co-
» mo el rey no se levanta sino para felicitar á Toledo? E n 
tonces D . Martin, algo mas atrevido , se puso de rodillas 
»al lado de Padilla; pero el rey, queriendo también darle 
»la mano, lo hizo con tanta precipitación, que cuando le 
»tenia medio levantado le bizo perder el equilibrio y arro-
»diliarse otra vez. Padilla le dio entonces un codazo, d i -
» ciendole: que chanza tan pesada\ E l marqués de Vil le-
» na dijo al instante al rey : mandad al diputado por León 
«se vuelva á su casa. E n efecto lo bizo asi, y su orden 
«quedó cumplida al monaéfrto**. 

L a reina no tardó muebo tiempo en dar nuevas prue
bas del trastorno de su razón. Durante su estancia en B e -
navente, salió una tarde á pasear por el bosque de Pabes, 
acompañada del marqués de Villena y del conde de dicha 
ciudad, cuando oyó que el rey queria dejarla allí, para 
poder gobernar solo en cualquiera otra parte. Esta nueva 
la despechó tanto, que volviéndose al pueblo, entró en 
una pastelería y se sentó en el umbral de la puerta. Fe l i 
pe , noticioso de este suceso, se presentó al instante; pero 
ni sus persuasiones, ni las de los grandes que le acompa
ñaban, fueron bastante á hacerla salir de aquel sitio; an
tes por el contrario, se tendió en el suelo, llamando asi la 
atención de todo el mundo. Toda aquella noche estuvieron 

5 
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sobre las armas los dos mil alemanes, porque se susurra
ba que su padre venia á buscarla ( i ) . 

A l dia siguiente, los reyes dejaron á Benavente y se 
restituyeron á Muelen tes, en donde convocaron Cortes. 
Felipe, después de haberlas manifestado que la enferme
dad , siempre progresiva de su esposa ,. la hacia enteramen
te incapaz, ele ocuparse de Tos negocios públicos, propuso 
se la hiciese permanecer en TordesiiJas hasta recobrar su 
total razón, y que entre tanto se le autorizase para gober
nar solo; concluyendo su discurso con la petición de una 
contribución de 400,000.ducados. Esta última proposición 
fué parto D . Juan Manuel, que era presidente del conse-
jo, real y contador mayor. 

E n cuanto á la detención d é l a reina, hubo discordia 
entre los diputados. Burgos, León, la mitad de Granada 
y algunas ciudades mas, estaban dispuestas á aprobar lo 
propuesto por el rey; pero muchas otras, entre las que se 
contaban Guadalajara, Madrid, Salamanca y sobre todo 
Toledo, se opusieron á ella fuertemente. 

E l arzobispo de Toledo y D. Juan Manuel, temiendo 
el talento é influencia de Padilla, le hicieron llamar, y le 
juraron que la reina estaba realmente privada de razón; 
tratando ademas de ganarle con súplicas e' intimidarle con 
amenazas. Pero n i las unas, ni las otras hicieron en él la 
menor impresión. Siempre respondía, que quería verla y 
hablarla para dar sú parecer. Convencidos ya de que nada 
podía hacerle variar de propósito, le concedieron lo que 
pedia. Después de haberla visto y hablado, al emitir su 
parecer, dijo: que las primeras palabras, vertidas por la 
reina en su conversación, las suponía dichas por una per
sona racional; pero que después le habia parecido aun 
mas que loca: por último, concluyó diciendo, que estaba 

(1) Alcocer, historia de las comunidades de, Castilla. 
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dispuesto á morir por los derechos de su soberana r y que 
no consentiría jamás, que la reina y señora de España fue
se encerrada y detenida contra su voluntad. E l rey, i r r i 
tado de esta pertinacia, mandó á Padilla dejase la corte y 
se volviese á su casa (1). Pocos dias después, las Cortes se 
disolvieron sin haber decidido nada sobre este estremo. 

Los dos esposos se fueron en seguida á Tudela , y se 
aprovechó esta ocasión para que hnbiese una reconciliación 
entre suegro y yerno. Con efecto, tuvieron una entrevista 
en una iglesia, en donde D . Juan Manuel,el cardenal G i 
ménez y el embajador del rey de los romanos, juraron que 
en realidad la reina estaba privada de razón. Eernando, con
vencido al parecer de la verdad del aserto, se reconcilió con 
su yerno, á lo menos en la apariencia. Dado este paso, mar
chó á Aragón, hasta cuya frontera le acompañaron el d u 
que de Alba y el corto número de amigos que le habían 
permanecido fieles. Alcocer refiere, que el rey, acongoja
do con el cansancio del viage, la fatiga del calor y el polvo 
del camino, buscó una fuente en donde apagar la sed ; que 
en efecto la encontró, aunque con" trabajo, y que cuando 
iba á beber, sirviéndose de un sombrero en lugar de vaso, 
un pastor, que allí se hallaba, le dio su escudilla de made
ra: entonces Fernando sacó del seno un papel y se le dio 
al duque de Alba, que asombrado de su contenido se hizo 
la señal de la cruz. 

Cuando el rey llegó á la frontera, en donde ya le 
aguardaban caballeros aragoneses, el duque de Alba puso* 
una rodilla en tierra para besarle la mano; pero tan lejos 
de permitírselo, le estrechó en sus brazos derramando co
piosas lágrimas: dio ademas á besar la mano á todos los 
que le habían acompañado, sin distinción de clases, y en 
seguida continuó su viage por Zaragoza y Barcelona á £íá-

(1) Alcocer, historia de la* comunidades de Cartilla. 
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poles. Después de ausentado Fernando, el gran comenda
dor de León, Garcilaso de la Vega, pidió al duque de 
Alba le dijese el contenido del.papel que le había mostra
do el rey, y que tanto le habia pasmado. Su contenido, le 
respondió, es una predicción anunciando á Fernando, que 
al arribo de. un nuevo rey, dejaría á Castilla, y que no ha
llaría mas que un pastor que le diese un poco de agua (1). 

E l duque de Alba y los señores de la comitiva, se vol
vieron á Valladolid cerca de Felipe , pero este escitado por 
su privado D. Juan Manuel , los recibió fríamente. Poco 
satisfechos de semejante acogida, no tardaron en retirarse 
á sus estados. 

D . Juan Manuel, orgulloso por el favor de que goza
ba , se hizo odioso á todos por sus insolencias y exacciones. 
Consiguió separar del consejo al marqués de Villena, al 
obispo de Badajoz y al gran comendador de León Garci
laso de la Vega; y por último, trató de escluir de los ne
gocios á todos los antiguos empleados, que lo eran desde el 
reinado anterior. 

Desde Valladolid se fue Felipe á Burgos, en donde, 
acometido de_uñá aguda enfermedad, concluyó sus dias~eT 
^ j ^ ^ - _ J J c Í e | b k r e a e 1506 á la edad^de ve in teyocEo 
^noijf^JEstg^pérdTda acabo de trastornar á Dona Juana, 
No llegó nunca á creer la muerte de su esposo: hizo em-
balsamarlej le llevaba consigo dentro^de una litera, Una 

^págmlica_cama, colocada en su dormitorio, le recibía en^ 
"todarpartes; y no permitía, dominada aunjgor igAjegjggT 
que ninguna muger, de su servidumbre se aproximase á 
é l Todo esto lo hacía^persuadida por la narracionjC|ue un 
fraile la habia j iechóde uña ridicula leyenda, que su es* 
poso resucitaría al cabo de doce anos (3), 

(1) Alcocer . historia de las comunidades de Castilla. 
Í2) Sañdoval.—Abarca , Anales de Aragón.—Mariana^ lib. 38. C»p. 23, 
(3) Petri martiris epist., pag. 3lB, S24, 325 , 332. ' ' . 
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La noche misma de la muerte del rey, no creyéndose 

seguro D. Juan Manuel, huyó y se embarcó para Flandes. 
Fue por cierto determinación acertada; porque al dia si
guiente-, el condestable y el duque de ISájera le buscaron 
por todas partes, dispuestos, si le cogían, á hacerle sufrir 
una muerte ignominiosa.. 
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SEGUNDA, REGENCIA, DE D. F E R N A N D O — E S RECONOCIDO 
CASI SIN OPOSICIÓN.—HACE UN E J E M P L A R CON E L 
MARQUES DE PRIEGO, Y CON E L DUQUE DE M E D I N A -
SLDONIA.—SÜ TESTAMENTO.—SU MUERTE. 

Foco faltó para qtíc la muerte del rey Felipe sumer
giese á la España en una anarquía horrorosa. La reina 
Juana era incapaz de gobernar, y rehusaba tenazmente 
que otros lo hiciesen en su nombre. Entregada esclusíva-
mente á su dolor, no quería oír hablar de negocios, ni po
ner su firma en ningún papel: dando asi lugar á que con 
mas encarnizamiento renaciesen entre los grandes aquellas 
pretensiones que el poder real ya había conseguido sofocar. 
Los duques de Alba y Benavente, se armaron contra el 
conde de Lemus (1); el de Medína-Sidonía puso sitio á G i -
braíiar '(§)•: las disensiones intestinas de la ciudad de A v i 
la (3), hicieron correr la sangre á torrentes, y Toledo se di
vidió también en bandos, sobre si debía de reconocer al cor-

(1) Sandoval, lib. 1 cap. 23. 
(2) ^3nT^aT~ îstoria de Sevilla, lib. 13 , pag. 430, 
(3) "HTatoria de Iasjminde;sas~de la ciudad da Avila por Fr. Luí» de Abií* 
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regidor nombrado por Fernando, ó al elegido por Felipe 
para suceder le. . 

Estas contiendas, aquietadas al pronto por la influen- í. 
cia de Villena y Padilla, se renovaron después de algún 
tiempo. Una quimera suscitada entre dos palanganeros, por 
causa de una muger, vino á parar en que uno de ellos l 
gritase ¡Ayala! ¡ Ayala! y el otro contestase jPadilla! ¡Sil
va! (1). E n el momento toda la ciudad tomó las ar
mas (íá), durando el combate cerca de tres horas; y á no 
ser por el valor del conde de Cifuent.es, que con la bisera le
vantada cargó á la multitud, acaso hubiera acabado la re
friega con el saqueo de la ciudad y la destrucción de uno de 
los dos partidos. Esta circunstancia prueba que el encono de 
las facciones solo estaba como adormecido, mientras no se 
presentaba algún pretesto para venir á las manos. " E n este 
año, dice Alcocer, cayeron como ele golpe sobre España las 
tres lobas rapaces, hambre, guerra y peste. (La fanega de 
trigo valia dos ducados; ochenta personas espiraban por 

SBSP 
L a mayor parte de los nobles, acordándose del modo con 

*jue se habían conducido con Fernando á la muerte de su 
esposa, temblaban volverle á ver en Castilla armado del 
poder soberano. Asi es, que teniendo á la cabeza al mar
qués de Villena y al conde de Benavente, trataban de ha
cer proclamar regente del reino al emperador Maximilia
no, abuelo paterno del infante D. Carlos. Estimulado por 
D. Juan Manuel, que se hallaba refugiado cerca de él, se 
mostró desde luego dispuesto á hacer valer sus derechos; 
pero la repugnancia que tenían los españoles á ser gober
nados por un estrangero, y las intrigas de Fernando, ma
nejadas diestramente por el duque de Alba y el cardenal 
Giménez, concluyeron por dar á este la preferencia (3). 

( í ) Alcocer, historia de las comunidades de Castilla. 
(5) Véase la nota 3 . a al fin del vokím. 
"(3¡) Historia del CardenaH^meoez por •£. Fléchier M . por MarsotHer, 

http://Cifuent.es
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Cisneros, que de simple fraile llego á ser por la pro

tección de la reina Isabel, aunque contra el gusto de Fer~ 
nandó, arzobispo de Toledo, silla la mas rica de toda la 
cristiandad, tuvo bastante grandeza de alma para preferir 
el interés de la patria al suyo propio; pues aunque no es
peraba tener la menor influencia en el gobierno de Fer
nando, que jamás le había querido, no dudó un instante 
en sostener el partido de este príncipe, persuadido de que 
su esperiencia y habilidad característica le hacian capaz de 
asegurar la tranquilidad del reino. 

Verdaderamente no fué este el único servicio que hizo 
á su patria. Constante siempre en observar el voto de po
breza , impuesto por las reglas de la orden, empleó sus 
inmensas riquezas en hacer florecer las letras: fundó la 
universidad de Alcalá de Henares, en donde mandó im
primir la famosa biblia, llamada Poliglota ; y estendió la 
dominación española sobre las costas de África. Para esta 
espedicion regimentó á sus espensas un ejército que man
dó en persona (llevando sobre su hábito una pesada ar
madura de hierro) y con el que conquistó la ciudad y 
ciudadela de Oran. 

Ayudado del duque de Alba y del condestable de Cas
tilla, consiguió, ganando á algunos gefes contrarios é in
timidando á otros, hacer reconocer á Fernando, regente 
en toda la corona de Castilla. Este príncipe se apresuró á 
dejar el reino de Ñapóles para venir á tomar posesión de 
la regencia. . • 

E l orden, turbado por las disensiones sobrevenidas á 
la muerte del rey Felipe, principiaba, no sin trabajo, á 
restablecerse en Castilla. Algunos grandes cerdeaban para 
plegarse á un yugo á que no estaban acostumbrados, y 
que creían sacudido para siempre (1 ). E l marqués de 

(1) Vos no creíais verme tan pronto en Castilla, dijo Fernando á uno de lo* 
jwbles'ejue lo habían abandonado. ¿Y por qué os han debido tan poco inis respetos? 
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Priego, joven á quien sus brillantes cualidades e' inmen
sas posesiones daban un grande ascendiente en Andalucía, 
ensayó el primero su resistencia. Era alcalde mayor en 
Córdoba, y quiso continuar ejerciendo este cargo con des
precio del decreto de Isabel y Fernando, que declaraba, 
que solo al rey tocaba el derecho de hacer justicia, y que 
los nobles poseedores de estas regalías, disfrutasen en lo 
sucesivo de sus rentas, dejando al cargo de corregidores 
de real nombramiento el entender de los actos judicia
les (1). E l marques tuvo el atrevimiento de mandar dete
ner, y encerrar en la fortaleza de Montilla á Herrera, al
calde de casa y corte (2), comisionado por el rey para re
querirle entrase en su deber. Con semejante nueva dejó 
Fernando á Burgos, y se dirigió á Córdoba; pero temien
do encontrar una fuerte resistencia , dijo al nuncio del P a 
pa que le acompañaba: ^vamonos á Jaén , porque el mar
qués nos podrá faltar al respeto" "Señor , le respondió 
Hernando de Vega que se hallaba presente, á Córdoba ó 
á Aragón." Esta sola palabra le hizo conocer muy bien 
que todo era perdido si vacilaba; y asi continuó su mar
cha á aquella ciudad, en donde entró sin obstáculo. A su 
llegada > la mayor parte de los que habían intervenido en 
el arresto del alcalde Herrera, huyeron; pero el marques 
fué obligado á entregarse. Fernando, teniendo en conside
ración los servicios prestados por el padre de este D . Alon
so de Aguilar , que sucumbió al alfange moro en Sierra-
Vermeja, á los de su tio el' gran capitán Gonzalo de Córdo
ba (3), y sobre todo temiendo el descontento de los gran
des, si hiciese con él un duro escarmiento, le desterró 

Porque no podía suponer, le respondió sencillamente, que un aneiano hubiese de 
-vivir mas que un joven. 

(1) Sandoval lib. 1. cap 26.—Abarca ̂ anales de Aragón, tom. 2 pag. 378—Crónica 
^SrjJLSíJÍ^ÍP-iiS^Éórd^ba-—Mariana , lib. 29 cap. 13. 

(2) Llamaban alcaldes de casa y corte á los magistrado* que el rey mandaba á las 
provincias para administrar justicia en ocasiones de importancia-. 

(3) Véase la nota 4 al fin del yol. 
6 
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para siempre de Andalucía. Pero después de algún tiempo 
le concedió un perdón pleno y completo. Todo el peso de 
su -cólera cayó sobre aquellos que habían tenido alguna 
parte en el atentado, Mandó ajusticiar algunos y confiscarles 

) sus bienes; cortar el dedo pulgar al que escribió la ó r -
• den de arresto contra el alcalde Herrera, y demoler la 

v\ fortaleza de Montilla, en donde babia sido detenido. 
Ordenó en este mismo tiempo sitiar y tomar á viva 

fuerza el castillo de Segovia (1), cuyo comandante, he
chura y sustituto de D . Juan Manuel, reusaba reconocer
le* y devolvió su gobierno á la marquesa de Moya, á 
quien correspondía por derecho hereditario, siendo ella la 
primera, con el casco en la cabeza, que condujo los sol
dados al asalto. Con tales escarmientos, y el que egecutó 
con la ciudad de Niebla , estableció tan sólidamente su au
toridad , que nadie en Castilla osó ya resistirle (2). 

Esta ciudad, perteneciente al duque de Medina-Sido-
nia, refugiado en Portugal (3) por haber insultado la auto-

j ridad real, tuvo la osadía de recibir á los oficiales del rey á 
j arcabuzazos y flechazos, Fernando mandó entonces contra 
i ella al conde D . Pedro Navarro con fuerzas considerables» 
I Fué tomada por asalto, y tratada, dicejan autor contem-
j poránco, como si hubiese pertenecido á los moros; las 
mugeres fueron forzadas, los hombres puestos en tor
mento para hacerles declarar en donde tenían el dinero, 
los muebles vendidos á pública subasta, y los alcaldes y 
miembros del consejo municipal fueron azotados y ahor
cados. E l duque volvió á la gracia del rey por mediación 
del de Portugal. 

Tales eran entonces las costumbres de España y de casi 
toda Europa, E l rey castigaba la resistencia de los grandes 

(1) Historia_de_Ja lnsigne_.ciLuil.ad_<Je_Se¿oviaj>or Diego.j_eJMmg__________ 
(2) __í_3§vaL libiT,' cap 26.—.4!jta!1^3_Jj__!i£Lí!lI5!!?SJ2il: 
(3) Véase la nota 5 al fin del vo!. 

/ 

http://lnsigne_.ciLuil.ad
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con la devastación de sus dominios, sin tener en cuenta\ 
que los vasallos de estos lo eran también suyos. Una ciu
dad que pertenecía á un rebelde era tratada como país 
conquistado; y á sus subditos, tan culpables se les supo-
nia estando pacíficos en sus hogares, como tomando las 
armas contra su soberano. Sin embargo, tales" crueldades 
tuvieron la ventaja de restablecer el orden en Castilla en I 
tales términos, que nadie se atrevió á resollar mientras v i - ; 
vio Fernando. 

Tenia á la reina su bija en Tordesillas al cargo del 
marqués de Denia, y á Maximiliano separado de la pre
tensión á la regencia mediante la asignación de una fuerte 
suma. Viéndose ya libre de toda inquietud en lo interior, 
pensó en llevar sus armas contra la Francia, á cuyo obje
to mandó al duque de INájera se apoderase de Navarra (1), á 
la que creia tener derechos, despojando á su legítimo po
seedor D . Juan de Albret. Con este reino consiguió reu
n i r , bajo un mismo cetro, todas las provincias que hoy 
forman la España, y que se hallaban independientes desde 
la muerte del rey Rodrigo. 

Fernando veia en su nieto un rival _con derecho de 
sentarse algún dia en el trono de Castilla; y por lo tanto ! 
su mayor conato era tener un hijo, cuyo nacimiento le prf^ 
vagJL^poFTo~menos de las coronas de Aragón, Ñapóles y 
Sicilia. Con semejantes deseos abrevió susdias; porque des
pués^ de haber perdido á su hijo único, habido en Doña " ^ 
Germana, recurrió á brevages, que en lugar de proporciq- ] 
narTtTnuevá sucesión, como quería, acabaron de destruir / 
su constitución, ya aniquilada por la edad y las fatigas^ A l ' 
sentirse próximo á aejar ele existir, otorgó un testamento en 
el cual instituía por regente de Castilla al infante I?. Fer
nando , que nacido y educado en España, era querido de 

(1) I?feíÍÍLi_Jlíst0'!le Í? N<nr.aíre-—Moret,^_annales % Navarre.—Zupta;, 
riana ,̂ Ferreras ,̂ Abarca, Anaíes de Aragón. 

Ma-



todos. Le donaba ademas el gran-maestrazgo de las tres 
órdenes militares, cuyas rentas le harian enteramente i n 
dependiente de su hermano, y acaso mas rico que el. 

L a salud del rey declinaba todos los dias; y sus íntimos 
confidentes, Vargas (1), Garba jo y Zapata, no pudieron 
menos de hacerle presente, que semejante disposición pro
duciría necesariamente entre los dos hermanos una guerra 
ciyil que sumergiese á la España en el abismo horrible de 
que afortunadamente la habia él sacado; añadiéndole ade
mas, que si el gran-maestrazgo de una de las tres órdenes mi
litares, en manos de un solo subdito, le habia proporcionado 
medios para despreciar la autoridad real, seria muy fácil, 
que estando las tres reunidas en poder del infante, se h i 
ciese temible á su hermano; á mas de que los grandes se 
aprovecharían de estas turbulencias para conseguir su jp» 
dependencia, destruyendo asi el fruto de su memorable 
reinado. 

Convencido Fernando de estas razones, consintió en 
variar el testamento. Instituyó en él por heredero al infan
te D . Carlos, y solo dejó á D. Fernando una pensión de 

i cincuenta mil ducados sobre el reino de JNápplejjjJgualji^ 
I laque quedó á su esposa Germana. Apenas habia firma-

d ó s u última ~aasposicion, cuando espiró el §3 de enero 
de 1516, en una posada de Madrigales, donde sus dolen
cias le obligaron á detenerse, siendo de edad de sesenta y 
cuatro años, con cuarenta y dos de reinado ( § ) . 

Asi murió aquel que habia sido el rey mas poderoso 
de su tiempo, Ademas de haber reunido bajo un solo cetro 
todas las provincias de España, por el casamiento de Isa-

Í
( l) Fernando era tan apasionado de Vargas , que ponia debajo de todos lo; 

decretos que estaban ata firma: $ Averigúalo Vargas.» Estas palabras quedaron 
después en proverbio. 

00 ^2üd2isL». lib. I .° cap. 59 y sigutentes.-^Abarca , Anales de Aragón tomo 
2.0 cap. 24.—Leonardo de Argensola ,.Añajes,je Aragon.^Mtedr 3" 0 . continuación 
jeKfariana.TKFJet^beXjJHistTjdu cardenalGimenes^—MaiWHer JJ^yTTX--dl¡st. de Y' 
~á'4 mi lustra t'idn duc^rdlnal (limenes~pirl¡flcheí Baudier. 
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bel y las conquistas de Granada y Navarra, poseía también 
los reinos de INápoles y Sicilia. Astuto y hábil político, no 
escrupulizaba en los medios para llegar á sus fines. E l 
buen resultado de muchas de 'sus empresas era debido en 
gran parte á los talentos militares del gran Gonzalo de 
Córdoba^ que tenia mas de pérfido que de valiente._Fue 
ademas el primero que logró afirmar en España la auto
ridad real, reuniendo los tres grandes maestrazgos á la co
rona , abatiendo el poder de lbs grandes y disminuyendo 
la independencia de las ciudades; empresa á la que contri
buyó no poco el descubrimiento de las Ame'ricas, que le 
puso en estado de no necesitar de contribuciones. Eos tres 
hombres de mas influencia en el reino; á saber., el condes
table de Castilla, Gonzalo de Córdoba y García Eopez de 
Padilla, gran comendador de Calatrava, ya hacia tiempo 
que le aguardaban en la tumba. Su cadáver fue conducido 
á Granada y enterrado al lado del' de Doña Isabel, en la, 
capilla que habían edificado al intento., 
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R E G E N C I A D E L C A R D E N A L G I M É N E Z . — R E S I S T E N C I A Q U E 
L E OPONEN LOS G R A N D E S D E C A S T I L L A . — T U R B U L E N 
CIAS E N V A L L A D O L I D — S E L E C A L U M N I A P A R A H A 
C E R L E CAER DE LA GRACIA DEL EMPERADOR. 

lid infante D. Carlos, que tenia diez y seis años á la 
muerte de su abuelo, habia residido siempre en los Paises-
Bajos. AÍ fallecimiento de Felipe el Hermoso, Maximiliano 
habia elegido para dirigir la educación de este joven y go
bernar sus estados, á Felipe de Croy, señor de Chievres, y 
por adjunto, en calidad de preceptor, á Adriano de Utrech. 
Este, aunque bastante instruido en la Teología y en lo que 
aquel siglo ignorante llamaba filosofía, era del todo inca
paz para dirigir la educación de un príncipe: su pedantería 
aumentó el disgusto que Carlos tenia naturalmente al es
tudio. E l señor de Chievres, que le instruía en el egercicio 
de las armas y en otros mas análogos á su carácter, no tar
dó mucho en cautivar su corazón. Tenia buen cuidado de 
acostumbrarle á ocuparse de los negocios públicos y de leer 
todos los papeles relativos á la administración y gobierno 
de sus estados; pero estaba enteramente á oscuras de lo 
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que había pasado y pasaba en España; tanto por su ausen
cia, estrafiada de los españoles, cuanto por la política sus
picaz de Fernando. ISo conocía las leyes ni las costumbres 
de los pueblos que venia á gobernar, y su idioma le era 
también del todo estraño (1). 

E l estado en que se hallaba la España, necesitaba de 
una mano firme y esperimentada. Los nobles y las ciuda
des estaban impacientes aguardando ocasión oportuna pa
ra sacudir el yugo que Fernando les había impuesto; pe
ro este lo conoció muy bien, cuando á pesar de su antigua 
antipatía, puso la regencia en manos de Giménez. Adr ia 
no de Utrech, enviado por Carlos con plenos poderes pa
ra gobernar en su nombre el reino, se encontró con la 
repugnancia que manifestaban los españoles á ser mandados 
por un estrangero. Asi es que, en buena composición par
tió con aquél prelado la regencia, contentándose con te
ner solamente en ella una autoridad nominal. 

No dejó sin embargo Giménez de encontrar obstácu
los que se opusiesen al reconocimiento y respeto á su po
der, í?o faltaba quien negase á Fernando, como regente, 
la facultad para nombrar otro á su muerte. E l desconten
to estaba para estallar, cuando hizo proclamar á D. Car
los rey de Castilla. Apesar de esto, los revoltosos no que
rían someterse á sus órdenes, tomando por disculpa aquel 
pretesto y el de no reconocer por regente á otro que á 
D. Carlos durante la enfermedad de la ceína Juana; cuyos 
derechos trataban de hacer valer aun, para conseguir su 
objeto. Pero la firmeza del Cardenal lo allanó todo en esla 
ocasión (3). 

E l almirante de Castilla «e presentó á la cabeza de J 

(1) Samloval.-—Vida y hechas del emperador Carlos V , por Juan de Vera y Fi-^ 
gueroa. ~ ~~ 

(2) _ferjva^rJ_J^j™Je¿^e_Jísj}aj^i l ih . 20, cap. 20.—Arffpnsola, Anales de Aragón, 
lih, 1, cap. 4.—Medrano, l i l i . 1, cap. 3.—Marsoller , hist. ti tí Cardenal Gimenes. 



una diputación de la grandeza, esponiendo los derechos 
I de Doña Juana y pidiendo á Giménez les mostrase los po

deres que tenia para pretender ser regente de Castilla. E s 
te les presentó en el acto el testamento de Fernando; pe
ro como se le contradigesen su validez, condujo á los des
contentos á un balcón que daba á la plaza, en donde una 
numerosa artillería estaba en forma de batalla, y les dijo: 
"aquellos son los poderes que be recibido del rey, con los 
que, si necesario fuese, pienso gobernar á Castilla hasta 
que el monarca, vuestro señor y mió, venga á tomar po
sesión de este reino." Esta conducta vigorosa impuso de 
tal modo á los alborotadores, que desde aquel momento 
renunciaron toda tentativa de sublevación. Pero la noble
za temia demasiado la administración del cardenal, á quien 
miraba como un usurpador de sus privilegios, para no 
redoblar todas sus intrigas en Bruselas, á fin de descon
ceptuarle á los ojos del rey (1). 

Giménez, conociendo demasiado que si la nobleza se 
ponía de acuerdo le echaría por tierra, trató de proveer* 
se de medios para resistirla. INo se conocían aun en Espa
ña los ejércitos permanentes: los señores á la cabeza de sus 
vasallos y los habitantes de las ciudades se apelotonaban en 
torno del estandarte real cuando se trataba de alguna es-
pedición contra los moros; y concluida la campaña cada 
cual se volvía á su bogar. Pero después de la conquista 
de Granada, los pueblos abandonaron enteramente el arte 
de la guerra, ya innecesario, y la nobleza permaneció ún i 
camente guerrera. Asi es que, pretestando una invasión 
proyectada por los moros de África, pero en realidad con 
el objeto de asegurar al rey ttn ejército independiente de 
la nobleza, ordenó que un cierto número de mozos de ca
da ciudad, se ejercitase todos los dias de fiesta en el ma-

(1)' Sandoval.—Argensola , Anales deAragonJib. 1. 6 , cap. 7. 
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nejo de las armas, bajo la dirección de oficiales de real 
nombramiento; y con el objeto de popularizar semejante 
institución, eximió de todo impuesto á aquel que volun
tariamente se alistase en esta nueva milicia. 

L a nobleza previo desde luego el peligro que la ame
nazaba; pero no osando oponerse abiertamente, se apro
vechó del descontento de las ciudades, que miraban esta 
medida como contraria á sus privilegios, para paralizar 
casi en todas partes su ejecución. 

Valladolid fue la primera que se opuso al mandato del 
Cardenal. E l capitán Tapia, natural de Segovia, encargado 
de hacer efectiva esta orden, encontró tal resistencia, que 
tuvo que huir. Salamanca, Av i l a , Segovia y Toledo, que 
se habían sometido á lo determinado por el regente, se 
pusieron en guardia con semejante ejemplo, y despidiendo 
á los oficiales que acababan de recibir para la instrucción, 
declararon que sostendrían á Valladolid en la defensa de 
sus derechos. Giménez intentó sujetar á esta ciudad por 
la fuerza; pero se opuso con 30,000 hombres que tenia 
sobre las armas, permaneciendo ademas en estado de sitio 
en tanto que mandó diputados á Bruselas para informar 
al rey de la infracción de sus privilegios. Todos los seño
res, que tenían posesiones en el radio de la misma, se pre
pararon también á prestarla su auxilio; y el Cardenal se 
vio en la necesidad de abandonar su empresa (1). 

Esta oposición de las ciudades salvó á la monarquía de 
su total ruina, porque si en tiempo de la guerra de los co
munes, cada una tuviese su milicia organizada é instruida 
en el manejo de las armas, hubieran sido inútiles todas las 
medidas de firmeza que desplegase cualquiera que fuera 
el encargado de la regencia; y á la postre la casa de Aus
tria no hubiese llegado á reinar en España. Es también 

(1) Sandoval, lib. 2 .° cap. lS.—i^enaolajjinale» de_Aragon lib. 1. cap. 35. 
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de admirar, que el Cardenal, que empleó toda su vida política 
en aumentar el poder de la corona, no alcanzara que et,ta 
institución habia de asegurar necesariamente la indepen
dencia de las ciudades, si estas, conociendo mejor sus ver-
deros intereses, no se hubiesen opuesto con tanto calor. 

Sus enemigos se aprovecharon de las turbulencias, que 
casi en todas partes escitó esta medida, para acabar de ha
cerle decaer de la gracia de Carlos. Presentaban su go
bierno como tiránico y odioso; pero mejor querian ser 
mandados por el, que por ningún estrangero. De este modo 
se concibe como con la ayuda del pueblo y aun de la gran
deza, consiguió neutralizar la influencia de Amerstorf y 
Lachom, hidalgos flamencos, que le hábia agregado suce
sivamente el rey para el desempeño de la regencia. 

Sin embargo, el descontento de los españoles se aumen
taba de dia en dia. Acostumbrados á ver entre sí á su so
berano , no podian habituarse á ser gobernados á estilo de 
pueblo conquistado i por otra parte la ambición de los cor
tesanos flamencos, que se adjudicaban los empleos mas pin
gües, y que subastaban los demás en favor del que ofrecía 
mayor suma, hacia temblar de cólera á los antiguos guer
reros de Castilla. 

Chievres,^rime£jninjstroL_deijóyen monarca, que es
taba dominado de una sórdida avaricia, no tardó en ser 
^conquistado por las cantidades que de continuo se le remi
tían á Bruselas. Era acaso el mayor enemigo del Cardenal, 
quien al paso que denunciaba á Carlos semejantes exaccio
nes, le daba prisa para que viniese á terminar la desafec
ción que reinaba en todos, y que crecía todos los dias. 

E l mismo Carlos conociendo cuan necesaria era su pre
sencia en la península, ajustó la paz con Francia el 13 de 
agosto de 1516, y se preparó para ponerse en camino, á 
pesar de la tenaz oposición de los cortesanos que veian de 
este modo concluido el tráfico de los empleos con la corte 
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de España. Chievres, receloso mas que nadie de que G i 
ménez descorriese el velo á su torpe conducta, supo, abu
sando de la inesperiencia del rey y presentándole diaria
mente nuevos obstáculos, detenerle en los Paises-Bajos un 
año después de firmado el tratado de ISoyon. Por últi
mo, tan repetidas fueron las quejas de los españoles y tan 
continuados los avisos del regente y del emperador Maxi
miliano, que partió acompañado de Chievres y de un nu
meroso séquito. Desembarcó en Villaviciosa (Asturias) don
de fue recibido por sus nuevos subditos con aclamaciones 
de júbilo, especialmente por la nobleza que babia acudido 
de todas partes á rendirle homenage (4 ). 

(1) antigüedades y cosas memorables del jprincipado de Astapiap» por el P. Luu. 
Alflnso ~Jír^rbaUoJjag7~45&.-~ArgeEÍsoTa"7^náIei" dé~~Aragon, llb. U w , cap. 45.— 
Medran o, lib. 1.° cap. 5. 



CAPSTUI.O V« 

A R R I B O D E C A R L O S V Á E S P A Ñ A . — M U E R T E D E L C A R 
D E N A L G I M É N E Z . — D I S G U S T O ESCITADO P O R L A A V A 
R I C I A DE LOS FLAMENCOS QUE SE QUERÍAN APROPIAR 
LOS PRINCIPALES EMPLEOS.—CORTES DE V A L L A D O L I D . 
—DESCONTENTO DE LAS CIUDADES.—CARLOS ES E L E 
GIDO E M P E R A D O R . 

A l saber Cisneros la llegada del rey, se puso en cami
no para recibirle, pero sea que su avanzada edad no pu
diese soportar las fatigas del viage, sea que una mano ene
miga le hubiese dado algún tósigo.; según opinión de auto
res , lo cierto es que no pudo pasar de Aranda, en donde 
cayó enfermo. Sintiéndose ya de gravedad, escribió una 
carta á Carlos, suplicándole con todo interés despidiese á los 
estrangeros que pudieran hacer sombra á los españoles, y que 
procurase á toda costa tener con él una entrevista. Pero es
to era lo que casualmente mas temían sus enemigos, y asi 
no perdonaron medio para impedírselo. E l rey, engañado á 
fuerza de calumnias é intrigas, le contestó muy fríamente; 
V pasando por alto sus reiteradas peticiones, le autorizaba 
para que fuese á gozar en la diócesis del reposo que su 



avanzada edad necesitaba. Este prelado, debilitado por los 
arios y por el rigor de la enfermedad , no pudo sufrir con 
su valor acostumbrado un golpe tan fatal. Previendo que 
tamaña ingratitud traia envuelto consigo .el cúmulo de des
gracias que amenazaban á su pais, entregó su corazón a la 
fuerza del dolor en tales términos, que espiró á pocas horas 
de haber leido la carta; el 8 de noviembre de 1517 (1). 

Asi_acabó sus dias el miriistro mas hábil é íntegro que 
jamás tuvoJEspaña. E s , como dice Roberston (§) , el soTo~ 
ejemplo en la historia de un ministro tan célebre porTa" 
santidad de su vida, como por la habilidad de su conduc
t a » a l coalt.k^S' ¿pw^los qug, gnhftrpaKa 1 tp- atribuiau: el ¿ton 
<ielos milagros. 

Carlos llegó á Valladolid, en donde había convocado 
Cortes; y consiguió, no sin trabajo, hacerse reconocer rey 
de Castilla. Fieles los diputados á sus antiguos usos, que-
rian sostener á todo trance los derechos de la reina Juana, 
mas al fin accedieron con la condición espresa., de que el 
nombre de su madre habia de preceder al suyo en todos 
los actos del gobierno; y que si algún dia llegase á reco
brar su cabal juicio, habia de volver á entrar en el go
ce de sus derechos. A l mismo tiempo se le concedió una 
contribución de seiscientos mil ducados por tres años. 

L a primera dificultad que se presentó en esta asam
blea fué el saber , si debian de tener asiento en ella los es-
trangeros que hábian obtenido ciertas dignidades, como la 
de obispos etc. E l doctor Zumel, diputado por Burgos, 
se opuso enérgicamente é hizo tal resistencia, que la mayor 
parte de sus compañeros reusaron jurar hasta que el rey 
lo hiciese, de observarlos privilegios y leyes del reino, es-

(1) Sandftvajg-Argensola, anales de Araron, tib. 1. ° cap. 47.—IMedranô  
3ib. 1. ° cap,~~5.-̂ Marsoller hist.~ttu CaraíáalTGiwepe,z üb. g.^gaudier 4 id. pa
gina 211 y siguientes. 

(2) Bjstory of Charles V, lib. 1, 
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pecialmente la que prohibía la concesión de empleos á los 
estrangeros. Viendo Carlos que no adelantaría nada con 
su resistencia, consintió en todo (1). 

Sin embargo, el descontento se aumentaba cada día, 
tanto por la insolencia y rapacidad de los cortesanos fla
mencos, que llegaron á llamar públicamente á los espa
ñoles sus indios, cuanto por faltar el rey á su palabra. 
Sauvage fué nombrado canciller de Castilla, y Guillermo 
Croy elegido arzobispo de Toledo, la primera dignidad 
eclesiástica del reino, sin tener la edad canónica para ello. 
Chievres estrala de España inmensas sumas; y eran ya tan 
escasas las monedas de oro, que^cuando^ se encontraba al-
guna, refiere Sandoval que se decía: 

t Doblón de á dos norabuena estedes 
\ Pues con vos no topó Chievres, 
| Salud doblón, salud, 
i Pues que Chievres no os topó aun (§). 

La dificultad que tenia el joven príncipe para espresar
se en español, se la atribuían á incapacidad; y se susurraba 
también si tenia la enfermedad dé su madre. La nación ya 
resentida, y que solo aguardaba oportunidad para re
cobrar sus antiguas libertades, la encontró en una medi
da dictada por laavaricia de¡Chievres, en ocasión que Car
los debía de pasar á Alemania con el objeto de hacer va
ler los derechos que por muerte de Maximiliano tenia á la 
corona imperial, y que Francisco I le disputaba. 

Aquel favorito, para aumentar las rentas reales, de 
I que dispoln1Pirsu~lñrtojo, trató de~recargar las alcaba-
I Tasj(3}_^jiñ^^ que 

(1) Sandoval , l i b . 3,, cap. 8.—Dávila f Teatro de la santa_ iglesia de Burgo» 
pag. 31.—Argensola, anales de Aragqñjlb. 1, cap. 4, 41, 42.—-Medranojib. i , cap. 9. 
, (2) Sandoval, TíbT37cap. !T^Áleoc¿r_¿Jiist.^d^_las ̂ comunidades de Castilla. 

i (3) La alcabala es un impuesto que los españoles han tomado de los moros. Ea-
Junjierecho_que se "1paglr^o¥i:e~ToadT"Torii^jetqs que se venden. Este impuesto., e» 
{ tantojmas opresivo , c u a nto_que ciertos géneros ó drogas pasaa por un gran n u -
¡ mero de manos antes de"Tje^rJa]Zcgñsürñidor; y como que es preciso pagarle cada 
j »«» que mucfalleHueno , aumenta escesivamenfce su precio. 
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estaba^esenta^ Tuvo destreza para obtener , á fuerza de 
promesas y amenazas, el consentimiento de algunos seño
res y ciudades ; pero Toledo , rica y celosa de su libertad, 
se opuso enérgicamente. Con tal motivo dirigió á este 
punto todos sus esfuerzos, persuadido, y con razón, de 
que si obtenía la conformidad de esta exudad , ninguna 
otra osaría resistirle. Consiguió ganar, con el cebo de las 
recompensas, á unos cuantos regidores y principales, que 
persuadidos de que á su influencia ninguno se opondría, 
se encargaron de bacer acatar la proposición por el con
sejo de la ciudad. 

Reunido este, le dieron cuenta de las peticiones de 
Chievres, apoyadas con especiosos argumentos, y teniendo 
por emblema el mejor servicio del Rey. E n el momento 
fueron acogidas con gran gritería por los que estaban en el 
secreto, diciendo que estaban prontos á sacrificar todo lo 
que poseían en obsequio de su amado soberano. Pero Don 
Juan Padilla, joven de una de las familias mas ilustres de 
Toledo (1), é bijo de López de Padilla, antes representan
te de esta ciudad en varias cortes, rebatió vivamente esta 
proposición."" Jamás se consentirá, dijo, que la nobleza de 
Castilla y León se haga tributaría. Las conquistas de estos 
reinos no las debemos á nadie; nuestras tierras son el pre
cio de nuestra sangre. Jamás Alfonso VIII , ni sus suce
sores ban intentado esta medida, sin que les haya salido 
fallida su egecucion; por último, estamos prontos á morir 
en defensa de nuestros derechos/' 

L a elocuencia y calor con que habló Padilla, hicieron 
tal efecto en el consejo, que la mayoría se puso de su parte, 
no sacando los autores de la proposición otro galardón, 
qae la vergüenza de haberla apoyado. Cuando se disolvió 

(l) JLa familia de Padilla era una de las.raasJlustre^d^T9kd^j_jajnjd£_tosJa. 
Castilla. Habia-dado tres grandes-maestres, y una infinidad de dignidades á la orden 
íte Calatraya ; y adramas siempre desempeñaba los primeros cargos públicos de !a 
ciudad. 
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la asamblea, una gran parte de sus miembros, mezclados 
con una muchedumbre numerosa, le acompañaron á su 
casa. Su padre, informado del motivo porque venia con él 
aquella comitiva, salió á yecibirle, y abrazándole le dijo: 
1 1 Juan, has hablado como un hidalgo digno de tu cuna;, 
pero temo que el Picy fe premie muy bien el servicio1 

que acabas de hacerle (1). 
Este suceso exaltó de tal modo á los toledanos, que 

de concierto con Segovia y Avi la , mandaron diputados á 
todas las ciudades para proponerles formasen una alianza 
que después se la denominó comunidad. E n seguida, un i 
das con las de Cuenca, Jaén y algunas otras, mandaron 
diputados á Carlos suplicándole no abandonase el reino. 
Los que se mostraron en Toledo acérrimos defensores de 
la libertad fueron : D . Juan Padilla, de quien ya hemos ha
blado, D . Pedro de la Vega, hijo del gran comendador de 
León, y D . Hernando Dávalos, todas tres hidalgos de alto 
linage, y ramificados con las principales familias del reino. 
Las discordias intestinas tomaban incremento á la sombra 
de esta variedad de opiniones, y mas de vez los del partido-
del rey sacaron el puñal en consejo pleno para hacer pre
valecer sus opiniones. Este, sabedor de lo que pasaba, man— 
dó que Padilla y sus principales secuaces se presentasen en 
la Coruña á dar cuenta de su conducta. D. Juan, vacilan
do si obedecería, hizo esparcir el rumor de que le espera
ban para entregarle al verdugo (2). Entonces toda la c iu 
dad se sublevó ei^masa para no dejarle salir; y como él 
al parecer insistiese en obedecerlas órdenes del rey, le en
cerraron en una iglesia, en donde le tuvieron detenido para 
impedirle, decían, caminase á su perdición, privando asi 
á la patria de su mayor apoyo. Espulsaron de allí al cor
regidor Silva, que siempre habia seguido el partido del 

(1) Alcocer, Hist. de las Comunidades de Castilla.—Véase la nota 6, al fin del voL 
(2) Sandoval, lib. 5, cap. 20.~Alcocer, Hist. de las Comunidades de Castilla. 
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rey, declarándole traidor á su patria; y á una gran parte 
de la nobleza le cupo la misma suerte, se apoderaron tam
bién del castillo y fortificaciones de la ciudad; y ecbando 
fuera las tropas y oficiales reales, las reemplazaron con . 
mozos de la misma: y eligieron enseguida miembros para 
un nuevo consejo á fin de que gobernase á Toledo en 
nombre del rey y de la comunidad; porque es de advertir 
que en las grandes turbulencias no desconocían jamás los 
derechos del rey: solo sí pretendían substraerse á la i n 
fluencia abusiva, que ejercían sobre él los ministros es-
trangeros (1). 

E n circunstancias tan críticas, y que no tenían mejor 
aspecto en sus estados de Aragón, Carlos determinó ir á 
Alemania, arriesgando una corona que ya vacilaba sobre 
sus sienes, para ceñir otra (2) que le era vivamente dis
putada. Dichosamente, bajo especiosos pretestos, ya había 
mandado allá á su hermano; pues á no ser asi, es seguro 
que este príncipe , nacido y educado entre los españoles, 
hubiese sido proclamado rey de Castilla en lugar de Don 
Carlos, como consecuencia precisa de aquellos sucesos. 

Esj^_^ntes_de__partir. convocó Cortes en Compostela 
(Santiago). INo ignoraba el descontento general, y debía te
mer, con razón, hallar en ellas una oposición fuerte; pero 
como los cortesanos habían disipado, no solo todos los te
soros que había amontonado Giménez, sino también la con
tribución votada por las Cortes de "Valladolid, se veia en la 
necesidad de solicitar nuevos subsidios para facilitar su 
elección á la corona imperial, objeto de todos sus desvelos. 

(1) Alcocer j,_Jhjstj_.ite las comunidades.—Ar̂ ensola , anales de Aragón Iib. 1. ° 
cap. 47?^3Iejínino i lib. 1. ° cap. 9. 

(2) Esta era la coronâ  imperial á la que pretendía tener derecho Francisco, 
I rey de Francia. (K <fet T.J ~' - -



CAPITULO v i » 

CORTES DE G A L I C I A . — TURBULENCIAS DE SEG-OVIA.— 
M U E R T E DE D. ANTONIO TORDESILLAS.—SUBLEVACIÓN 
DE CASI TODAS LAS CIUDADES. 

• 

L a noticia de la partida del rey para Alemania, des
pués de una estancia tan corta y sin haber puesto reme
dio á ninguna de las infinitas quejas del reino, produjo 
muy mal efecto. E l descontento se aumentó también, ya 
por haber elegido una provincia , tan lejana como Galicia, 
para tener Cortes, ya por la petición de nuevos subsidios 
antes de_^uiLhubiese espirado e\ plazo prefijado para ello 
en las de •'Valla dolid. Asi es, que lejos de acordarjauevos 
impuestos^se tratábale no pa^aTelque se__h.abia_con£g2l 
(pdoen~esta ciudad. E l clero protestó ¡ también enérgica
mente contralla donacion+jiecha por_el_Papa_aI rey, acT 
diezmo de las rentas de lajglesja. 

Apesar de todo las ciudades del transitóle obsequia
ron y algunas, entre ellas Toledo, le mandaron diputados 
para que no abandonase el reino; pero él, desentendiéndo
se de todo, solo caminaba á su objeto. 

Bajo auspicios tan pocos halajgüejfos^Jtas-_jCórtes__se_ 
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reunieron por últímo_eji J3qrrjrj^stela^ Todas las ciudades 
habian o rdenadoá sus diputados, se opusiesen acérri
mamente á las pretensiones de la corona; y algunas, hasta 
habian llegado al estremo de no mandar ninguno. 

E n Toledo , que según su antigua usanza elegian á 
los representantes entre los miembros del consejo, reusa-
ron dar sus poderes á los que lo habian sido, por adictos 
al rey ; y solo mandaron dos diputados con el objeto de 
protestar cualquiera ilegalidad que ocurriese. Los de Sa
lamanca no quisieron prestar su juramento, hasta que se 
mudase el lugar de la convocatoria. E l rey, irritado de 
este desaire, los mandó salir de la ciudad, prohibiendo á 
sus habitantes los admitiesen en sus casas bajo penas las 
mas severas. Murcia , Toro , Madrid , Córdoba y algunas 
otras ciudades reusaron nombrar diputados para asistir á 
una asamblea, que miraban como ilegal. 

Los ministros de Carlos, conociendo la debindad de 
los hombres, no dejaron de tocar los resortes del oro, pro
mesas y amenazas (1). D. Alonso Manrique, obispo de Ba
dajoz, encargado de arengar á las Cortes en nombre del 
rey, las espuso lo mucho que resaltaría el brillo de la na
ción española elevando á su monarca á la dignidad impe
rial. Las prometía ademas que daria pronto la vuelta; que 
durante su ausencia vendría el infante D . Fernando á go
bernar , (promesa que se guardó bien de cumplir , por lo 
que pudiera suceder) y que no daria empleo alguno en el 
reino á los estrangeros (2). 

Viendo Carlos con ojo perspicaz el espíriiu de libertad 

(1) E l oro y los empleos son un antídoto inveterado contra la defensa de los \ 
derechos del pueblo. Los gobiernos corrompidos conocedores , prácticos de este ta
lismán , no dudan poner á discusión las proposiciones mas contrarias á la felicidad 
y buena administración de aquellos, seguros de que el aliciente de los destinos les 
ha de proporcionar una mayoría suficiente á satisfacer sus caprichos ; y de esta ver
dad la Era que hemos corrido nos ofrece por desgracia bastantes egemplos. 

( N . delT-) 
(2) Sandoval , lib. 5. cap. 14. — Argecsola , anales de.Aragón lib 1. cap. 98. 
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que comenzaba á manifestarse en las ciudades, tuvo bas
tante mafia para ganar el partido de la nobleza (1), consi
guiendo de este modo atraerse la mayoria de los diputados 
que votaron los subsidios pedidos, á pesar de las instruc
ciones que tenían de sus comitentes. Para atenuar el ma 1 
efecto que debía producir esta condescendencia, instantá
neamente presentaron una manifestación al rey de todos 
los agravios de que se quejaba la nación. Este, como era 
de esperar, tomó el dinero, recibióla esposicion, presenta
da ya tarde, y después de reiteradas promesas dio á la vela 
para donde le llamaba su ambición. Pero es de advertir, 
que antes de su partida, hizo venir á su presencia á los 
grandes que habian asistido á las Cortes, que eran el con
testable de Castilla , el marques de Villena, el conde de 
Benavente, el duque de Alburquerque, el de Medinaceli, 
el marque's de Astorga, el_conde de. JLemus y el de Mon r 

terrey j para presentarles el cardenal Adriano, elegido go
bernador del reino en su ausencia (2); sin ser bastantes á 
hacerle desitir de este desatino las reflexiones hechas por 
la mayor parte de ellos. 

Las Cortes se disolvieron á la salida del rey. La gran
deza se fué á sus estados, y los diputados á dar cuenta de 
sil misión á las ciudades. 

La noticia de la partida de Carlos y de la condescen
dencia de los representantes, accediendo á la última peti
ción, hizo estallar por todas partes la insurrección. E l pri
mer movimiento ocurrió en Segovia. Uno de los diputados 
(D. Antonio Tordesillas) que habian votado en favor del 
subsidio, tuvo la audacia de ir al consejo municipal á dar 
cuenta de su conducta, según costumbre. Apenas se supo 

(!) _De este modohan conseguido siempre los príncipes en.Espaiía conjurar la. 
tempestad. La nobleza celosa solo por la conservación de sus derechos^ no_JiaJt«nMla__ 
nunca repaFóTá trueque de asegurarlos, en hacer causa común con los ,rey,es |>|-s 
rá des l ia r de los suyos al pueijloj ¿ quien procuran tiranizar. 
•.. „ „ > _ ^ — : -i — • — 1 N^del %) 

(2). Saxosa]', li¿>. 5,cap. 2fi} . •' , 
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la nueva de su presentación, cuando la plaza se llenó de 
gente, agolpándose á las puertas -del consejo, que estaba 
situado en donde hoy existe la iglesia de S. Miguel. Se tra
taron de cerrar aquellas, pero en vano; porque el pueblo 
amenazaba abrirlas y matar á todos los miembros de la 
municipalidad (1). Tordesillas tomó parte en esto con un 
valor digno de mejor cansa, se presentó al pueblo con el 
sombrero en la mano y dijo: «Señores, he venido á dar 
cuenta de mi ¡conducta al consejo, y si queréis lo haré en 
este momento á vuestra presencia (2)." Estas palabras fue
ron la señal de un terrible alboroto: unos querían he-
charse sobre -él y -hacerle pedazos; otros querían dejarle 
primero hablar. Tordesillas, viendo que no podía conse
guir le escuchasen, sacó del bolsillo un papel justificativo 
de su conducta y le mostró al pueblo; pero este que ya 
no estaba para razones, se le arrebató de las manos y le 
hizo trizas: en seguida la muchedumbre se arrojó á él 
para encerrarle en una prisión, que no pudo tener efecto 
por estar desgraciadamente cerradas sus puertas: entonces 
se oyó de pronto un grito de muerte. U n miserable car
dador de lana, que fue después colgado por este hecho, 
sacó una cuerda y se la ató al cuello: al punto la mullid 
tud le arrastró, llenándole de golpes y dicterios, hasta e| 
sitio en donde se ejecutaban las penas capitales. Los frailes 
de S. Francisco, cuyo guardián era hermano de Tordesi
llas, hicieron inútiles esfuerzos para salvarle: los canónigos 
de la catedral, que sacaron en procesión la custodia, no 
fueron mas dichosos en su empresa. U n o de los primeros 

W Lo* pueblos • cual 16$ torrentes, procuran llenar el cauce del sufrimiento, antes 
^e^ksbonlarsejjiero llegado el_mojnj^ojle_rjOTi£&r no_ encuentra diques que conten
gan su ímpetñT ~ .(N. ^e\.J-) 

(2) ¡Ojala! renaciese ahora la costumbre de que los diputados diesen á sus com'iten- 1 
tes cuenta de la conducta que hubiesen observado en la legislatura: entonces no se con- • 
fundirían aquellos hombres próvidos, desinteresados, patriotas y verdaderamente sa
bios, con tina multitud de palabristas vendidos al pojjer y alas sugestiones de un. • 
gobierno corrompido. CHüZ.' 

i 
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consiguió con mafia que le dejasen confesar el reo; pero 
aun no se habia aproximado á el, cuando una turba, 
que creia esta ceremonia como un medio de ganar tiem
po, se precipita de nuevo sobre este desgraciado y le arras
tra hacia el cadalso; siendo tanto lo que le maltrataron, que 
á pocos instantes ya no vieron mas que un cadáver que col
garon de los pies. Durante muchos días quedó de este mo
do espuesto al público, sin que nadie osase darle sepultu
ra. E n seguida de la egecucion, la chusma fue á su casa y 
se distribuyó todo lo que en ella tenia. 

Fueron destituidos todos los oficiales reales, y nombra
dos oíros en nombre de la comunidad. E l corto número 
del pueblo que permaneció unido al partido del Rey, te
niendo á la cabeza al conde de Chinchón y á su hermano 
D. Diego Bobadilla, se refugió al Alcázar (uno de los mas 
fuertes de España) en donde permaneció hasta que se con
cluyeron estas turbulencias. 

Zamora (1), escitada por su obispo D . Antonio A c u 
ña , tomó las armas el mismo dia que Segovia. Los dipu
tados, á pesar de sus promesas, habían consentido en ta 
petición de subsidios; por lo tanto el pueblo los buscó 
por todas partes para matarlos; y nopudiendo hacerlo por 
hallarse ya refugiados en un convento cerca de la ciudad, 
los ahorcó en estatua (§). 

Burgos se sublevó también, apesar de que la influen
cia del decano de capítulo, D. Pedro Suarez de Velasco, 
hijo del último condestable, impidió que los desórdenes to
masen un carácter grave. Con todo, el populacho saqueó y 
quemó bastante mímero de casas, matando ademas á u n 
francés llamado .lofrc, por no querer franquear el castillo 

(1) Sjmdoval, lib. 5. ° , cap. 38.--Aj^e^olai¿ria1esjk_AragpnJiJib. 1, cap. 103. 
(2) DespueiTde esta egecucion, los pintaron en las puertas del consistorio, escri

biendo al pie de cada una quién era, y lo que habia hecho contra la ciudad y contra; 
la lé que prometió. (N. del T.) 
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de Lara que tenia reservado para el Rey (1). E l condesta
ble D. Iñigo López de Velasco, que dichosamente para la 
causa real se hallaba á las inmediaciones de la ciudad, se 
apresuró á impedir el incremento de estas turbulencias. 

E n Guadalajara (2) el pueblo demolió las casas de don 
Luis y D. Diego de Guzman, que también habian sido di
putados , y proclamó por su gefe al carpintero Pedro Co
ca. Entonces D. Diego Hurtado, tercer duque del Infanta
do, que todo lo podía en la ciudad, consiguió apaciguar el 
tumulto mandando cerrar á Coca en una prisión. 

E n Madrid (3) fue señal de revolución la venida del 
alcalde Herrera, que era enviado por el regente para ad
ministrar justicia. Apenas se supo su llegada, cuando los 
habitantes se sublevaron en masa: él solo tuvo el tiempo 
indispensable para ponerse en cobro con D. Francisco de 
Bargas, que gobernaba entonces en nombre del. rey. E l 
populacho, ya señor de sus pasiones, fue á atacar el cas
tillo, en donde creia encontrar armas; pero Doña Inés de 
Carvajal, esposa de Bargas, le defendió con tanta bizarría, 
que no se entregó hasta que la falta de víveres y soldados 
la obligaron á ello. 

Mientras esto sucedia, no estaban mas tranquilas las 
demás ciudades. E n Murcia (á ) el pueblo tomó también 
las armas, matando al corregidor y á uno de los alcaldes. 
Leguizana, á quien el regente habia mandado allí de a l -

(1) En Burgos no fue solo Jofre con quien se estrellaron, sino que primero fueron 
á buscar á Garci-Ruiz de la Mata, procurador en aquellas cortes; pero habiendo buido 
le quemaron la casa con ricos muebles, alhajas y tapicería que valdrían mas de tres 
cuentos, sacando antes á la plaza los cofres llenos de joyas, en donde la muchedumbre 
los prendió fuego públicamente, sin quererse aprovechar de cosa alguna: de donde se 
deduce que el bien común y no el particular animaba los sentimientos de estos hombres, / 

1 1 ! ÍN. del T. ) > 
(2) Hist. eclesiástica y seglar de la M . N . C. de Guadalajara por Alonso Nttjtezjjb 

Castro. 
(3j Sajuloval, ]¡b 5, cap. 15.—Argensola ? Anales de Aragón lib, 1, cap. 43. 
(4) Cáscales, disert. Hist. de la ciudad de Murciajlisc. 16,, cap. 2 y siguientes,— 

Sandoyal¿ íib 6, cap. 14.-£lSoviüario, armas y triunfos de Galicia por Gándara p^g, 
¿37j^Á7ge^soU^anales de Aragón &\h. 1, cap. 108.i»:Medrano, R R 1> c a P - 1Ó« 
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cálele, quiso castigar á un cordonero que había interveni
do en estos asesinatos; pero con este arto dio lugar á que 
la muchedumbre se sublevase de nuevo: el marqués de los 
Velez, gobernador ele la provincia, la abandonó para po
nerse en salvo, y solo debió la vida á D . Diego de Vera 
hombre de gránele influencia en la población. E l alcalde, 
en vista de esto, quiso reunir algunas fuerzas para conte
ner el desorden; pero reunielos los murcianos á los de L o r -
ca en número de 8,000, se prepararon á resistirle. Esta 
actitud de parte del pueblo le impuso tanto, que no hallán
dose con suficiente valor para repeler la fuerza -con la fuer
za, licenció su gente y regresó apresuradamente á Valladolid. 

E n Salamanca un tabernero, llamado Bollería, se apo
deró del mando é hizo saquear todas las casas de la noble
za ; en seguida formó un cuerpo considerable de gente ar
mada para socorrer á los comunes; mas habiendo tenida 
la desgracia de no llegar á tiempo, se sublevaron los su 
yos y le asesinaron (1). Para colmo de desgracias se reno
varon en aquella sazón todos los resentimientos particu
lares. 

E n Baeza (2) fue asesinado en una litera D. Luis de 
la Ctieva, cabeza de familia de los Benavides, por Carva
jal , señor ele Jofdar. Este pueblo fue después saejucado y 
y entregado á las llamas por D , Alonso, hijo de aquel. 

i / E n Cuenca (3), un guarnicionero llamado Calahorra 
i ) Y a % u n o s otros individuos de su estado, se apoderaron del 
\ i mando y llenaron de ultrages á í ) . Luis Carrillo de A j -
J ( bornoz^señor,ele Jorralba. Su esposa_ Doña Inés de Ba r -
j j riento, resuelta á vengarse de la ofensa hecha á su mari-

( í ) Compendio histórico de la ciudad de Salamanca por Bernardo Dorado, cap. 52, 
párrafo 6. — Hist. de las antigüedades de la ciudad de Salamanca por Gil González Dá-
vila_, lila, 1, pág. 457. ~ ' ~~~ ~~ 

(2) Sandoval, lib. 6, cap. 6.—Argensola, Anales de Aragón, til). 1, cap. 108.— 
Medrano , lib. 1, cap. 10. 

(3) Sandoval, lib. 7, cap v 7.—Hist. de la M, W. y L . C. de Cuenca , por Juan 
Fablo Martin Rizo, part, 1. a,'cap. l l . _ 
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do, convidó á comer á los principales del pueblo, los em
borrachó, y en seguida mandó á sus criados los asesinasen 
y colgasen de las ventanas de la casa. 

E l conde de Luna , diputado por León y uno de los 
que habían votado los subsidios, fue insultado en consejo 
pleno por Ramiro Nuñez de Guzman, cabeza de esta ca^a, 
que era adicto al infante D. Fernando. Con este motivo los 
dos partidos vinieron á las manos en las calles; mas el con
de, después de haber sostenido un encarnizado combate, 
tuvo que huir á uña de caballo á Vallad olid. 

Jaén, Cáceres, (1) y Badajoz, se sublevaron igualmen
te. E l desgraciado cardenal Adriano, que á toda costa ha
bía ganado á Valladolid, recibió de todas partes las noticias 
mas aflictivas. De diez y ocho ciudades que tcnian voto en 
Cortes, quince estaban sobre las armas; ya no se estendia 

• su autoridad mas que al círculo de los muros de aquella 
«n que residía, y aun alli le costaba trabajo hacerla respe-
lar (2). 

(1) SanJoval } l ib . 6 cap. 5. 
(2) Ciudades; despertad del letargo en que os tiene sumergidas la degradación \ 

del despotismo; acordaos que la libertad ha vetiido ya en_ vuestro, socorro , no la 
de fprecieis, abrazad la *y volved la vista hacia vuestros mayores, no los imitéis_er»_ 
sus errores, pues algunos tuvieron como hombres .sino en sus virtudes patrióticas 
y eTT^Timor aTbien del pais. Podéis tener la. gloria de decir que cuando en la_ 

.Europa, que hoy se dice civilizada, alumbraba la ^ej^iJ^ir^_J^m^ara_del oscuran-
tismojfc del_sistema feudal, ya ondeaba~eñ ^uesjr^^menas.eL.sasEO pendón de_Ja 
libertad, conseiryauesto eo_vuestra memoria , y no bastardeéis de sentimientos tan 
nobles. Noecheis tampoco en olvido de que á vuestra antigüedad en .ser libres C 
se la deben consideraciones, y aun mas , cierta idolatría; pero si por fatalidad a l 
gún obsceno no os tributase el debido acatamiento , arrañcadle d¿l_cjyvitolio y ar-
rcCTíéinría roca Tarpeya: asi os haréis respetar, y~óyrespetaraar (N. del T.) 



MEDIDAS QUE TOMA E L CARDENAL A D R I A N O |>ARA RES
TABLECER LA AUTORIDAD REAL- — MANDA CONTRA 
SEGOVIA A L A L C A L D E RONQUILLO Y A JJ. ANTONIO 
FONSECA.—HEROICA DEFENSA DE ESTA C I U D A D — P I D E 
AUXILIOS A TOLEDO, Y L E E N V Í A A JJ. J U A N P A D I 
LLA.—INCENDIO DE M E D I N A . — C A R T A D E ESTA C I U 
DAD A LA DE V A L L A D O L I D , 

IM cardenal puso inmediatamente en noticia del rey to
do lo que pasaba, y entretanto convocó al consejo de re
gencia para consultarle acerca de las medidas que se po
drían adoptar de presente. Los principales miembros de es
ta corporación eran, D. Alonso Tellez Girón, D. Juan, 
Fonseca, obispo de Burgos; Hernando de Vega, gran co
mendador de Castilla; D. Antonio Fonseca,Francisco Var
gas , tesorero mayor; y D. Antonio de Rojas, arzobispo de 
Granada. 

En el momento que estalló el alboroto en Segovia^ la 
nobleza y los regidores de esta ciudad mandaron una co
misión á Adriano para manifestarle los motivos de su sin
cero dolor por unas ocurrencias de que solo el populacho 
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era el culpable, ofreciéndole al mismo tiempo castigar se
veramente á los perpetradores del asesinato de Tordesillas. 
Por desgracia el cardenal estaba á la sazón ausente, y_el 
arzobispo de Granada, su lugar teniente, la recibiójron su 
acostumbrado carácter de insolencia: ja llenó de injurias_y_ 
amenazas, y por~último reüsó oiría. Entonces los comi
sionados regresaron a Segovia, y con la narración de estos 
acontecimientos, se Q^clararorT^SeTiéclxo sus habitantes en 
favor de los comunes. 

Algunos miembros del consejo opinaban , que era mejor 
atraer con dulzura los ánimos estraviados por las faltas del 
gobierno; pero el partido de la violencia, que tenia por ca
beza á D . Antonio de Rojas, desechó este dictamen, y deci
dió que era necesario mandar tropas contra Segovia para 
hacer un ejemplar con esta ciudad (1). Esta comisión fue 
confiada al alcalde de casa_y corte Ronquillo, hombre co
nocido ya por su carácter duro y feroz. L a ciudad, esperan
do ser tratada sin piedad, cerró las puertas, armó sus ha
bitantes, pidió socorros á Toledo y se preparó á una de
fensa desesperada (2). 

Toledo, al recibo ele la petición de Segovia (3) resolvió 
no abandonarla. L a mandó inmediatamente 8,000 infan
tes y 300 caballos. Los Segovianos, embravecidos con este 
ausilio, y sedientos de vengarse de Ronquillo, que fija
ba en todas partes carteles declarándolos rebeldes, levan-

(1) Sandpyál, lib. y cap. 5. 
La verdad histórica nos está demostrando, jque las desgracias de nuestra nacion t 

después de datar de inmemorial, lian tenido siempre origen en la obcecación, necedad y 
degradación de nuestros gobiernos. Han sido débiles cuando debían ser fuertes y lian, 
hecho alarde de ser feroces é inconsiderados, cuando contendría mejor ser contemplati
vos y condescendientes. La ciudad de Segovia, entre otras que juegan en esta época, 
nos dice bien á las claras la índole de nuestros pueblos , y el arzobispo dei Granada la 
recrimonia é insensatez que han tenido algunos de nuestros gobernantes. Y ¡ojala? 
queegte fuera el újiico y último ejemplo en la historia; pero por desgracia sus ['*-_ 
guias están sembradas de tan tristes escenas. (^^ jde lT . ̂ ) 

JJF) ^lmenares^TnstT^^Segovia , cap. 37. 
(3) Víase esta carta-en Sandoval lib. 5, cap. íí. 
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la ron una horca a las pucrías de la ciudad COM un rótulo 
que decia, cslar destinada para castigar su osadía. E n se
guida salieron á batirlo mandados por el alcalde Peralta: le 
desalojaron de las posiciones que había tomado en Santa 
María de IÑieva, y le derrotaron su pequeño ejercito apo-̂  
derándose de los bagajes y cajas de guerra. E l regente, al 
saber esla mala nueva , mandó en socorro de Ronquillo 
á D. Antonio Fonseca con todas las tropas que pudo reu
nir. Las ciudades confederadas se apresuraron á mandar 
amibos á Segovia, temiendo por sí "mismos si esta llegaba 
á sucumbir. Toledo eligió para mandar sus tropas á Don 
Juan Padilla \ distingm^jra.jen otras ocasiones como uno 
-ciclos mas celosos patriotas_(1). Tenia por agregado á Don 
Pedro Laso de la Vega , que por cierto manifestó con el 
tiempo una venganza bien ratera por no haber podido 
derrocar á su rival. 

Padilla , oriundo de una de las mas ilustres cunas de 
Toledo. era joven y ambicioso; pero acérrimo defensor_de 
lalibertad. iSío contribuíapoco á esto los estímulos de su 

* tierna esposa, Doña María Pacheco, dotada de raro taleur 
to, y que se inmortalizó después con la defensa de esta ciu
dad. Algunos escritores le acusan de~ser la ambición el 
'solo móvil desuconducta y_j¿_haber aspirado al grarT 
Trñastrazgo de Santiago: tambienel obispo Queyajra,(8)_re^ 
jicrc e P sus cartas que una esclava mora, tenida por má-
"^TaTrhaTi^ María_Pacheco que algún día 
seria reina de~Castilla. Pero estos imjoroperjos., dirigidos 

"por^uña~pm rmá enemiga , débiarTTiácer poca impresión en 
¡¡ñnEIsl^oria^or- imparcial. TSinguna tendencia se ha notado 

"en esta noble pareja á trastornar_el_órden. de la monar-^ 
'^waj^antes mas^leíTá consoÜdarla á la sombra del árbol 
de la UbertatH 

(0 Pisa , liist. de TolpiToJlb* 5* cap. tS {') H l s aiJH5ii-i!£__ l o l™i?l l b* a< c a P- ií>. . ") 
(2)/ Epíst. familiarerafD." Antonio GufeVára obispo de Mondófiedo pag. 239ry 
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Padilla salió ele Toledo con 1,000 infantes y § 0 0 ca

ballos en ausilio de Segovia. E n el camino se le juntaron 
una multitud de adictos a los Comunes, y varios desta
camentos enviados con el mismo objeto de muchas ciuda
des, especialmente de Madrid. A l llegar al Espinar se reoy 
nieron á D . J u a n Bravo, que mandaba las tropas de Sc-
govia_ en número de 2,000 infantes y 1 50 caballos; de 
suerte, que cuando se presentó al enemigo, ya estaba a la 
cabeza de 5,000 infantes y 500 caballos. 

D . Antonio Fonseca se habia incorporado á Ronquillo 
en Arévalo; y sin renunciar á la toma de Segovia, se dir i 
gió desde luego á Medina del Campo (I) con el objeto de 
apoderarse de una numerosa artillería que allí habia. Su 
primera tentativa fué frustrada, porque encontró una re-̂  
sistencia que no esperaba. Entonces mandó prender fuego 
á la ciudad con la esperanza de que sus habitantes aban
donarían las filas para ir á socorrer sus propiedades; pero 
todo fué al contrario. Revestidos de la sangre fria y arro
jo que inspira la desesperación, cargaron nuevamente á Fon-
seca en tales términos, que le obligaron á huir sin haber 
logrado su designio. Bien cara por desgracia les costó la re
sistencia , porque casi toda la población fué reducida á ce-
iiizas.(Era en aquella época Medina, una de las ciudades 
de mas importancia en España. Tenia cuatro ferias al ano, 
las mas célebres de todo el reino (2) •, y su mercado era 
concurrido j ^ i a £ _ s e ^ r í a s _ d e Burgos y Toledo, lo mismo 
que deTüs^años de Segovia , ya célebres en aquel tiempo. 
Pei'o jrara_cohT^ 
jaban llenos de mercancías, porque la fena se^p^roxima-
ba, fueron, con mas~3e~900 casas, pasto de las llamas, 
sin que nada pudiera absolutamente salvarse. La mayor 
parieoeTljiís habitames^erdierón todo cuanto^óselapTlas 

*•>. (1) SajQdovaLjt l 'b 5, cap, 154. 
(2) jSaiuloYal3 l ib. 6, cap. 1. — Argensola , anales de Aragón lit>. .1, cap. 107. 
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niugcrcs_y; los ranos, desnudos y hambrientos (I), anda-
Eanerrantes sobre los escombros ele aquel pueblo eme ha-
Tiá poco era un emporio de riquezas. 

Este espectáculo causó tanta ífidignacfcn á las ciuda
des vecinas, que se declararon también del partido de los 
Comuneros. Sánelo val nos ha conservado la carta que esta 
desgraciada ciudad escribió á la de Valladolid en aquella 
época: y es como sigue. 

Carta escrita por la ciudad de Medina del Campo á la 
de Válladolid. 

SEÑORES: 

Después del recibo de vuestras últimas cartas han su
cedido tantas y tan grandes cosas en esta ciudad, que no 
sabemos por dónde empezar para referíroslas, pues, si á 
Dios gracias, nuestro corazón tiene fuerzas para sufrirlas, 
nuestra lengua no basta para contarlas. Hemos visto en 
nuestra patria desgracias, y oido referir las sucedidas en 
distintos paises; pero ni nuestros mayores ni nosotros he
mos conocido calamidad mayor que esta: hay otras que se 
pueden remediar, la nuestra ni aun espresarse. 

Ayer martes 21 del mes, llegó aqui D. Antonio Fon-
seca con 200 fusileros y 800 lanceros. Ciertamente que 
D. Rodrigo no madrugaba mas para atacar á los moros, 
que lo hizo aquel para embestir á los cristianos de Medina* 
Cuando llegó á las puertas de la ciudad nos dijo, que era 
capitán general de Castilla y que venia con objeto de lle
varse la artillería; pero como no nos hubiese acreditado 
s ir tal capitán general, y creyendo ademas que se valía de 

(1) La midad.de Medina no ha vuelto jamás á Jev^afjcate.aj^JTenia^ 14 t0^_ 
hahit.antéTen aquel tiempo; y Méndez Silva , que escribió 150 anos después , T» 
no la dá masque 1,600,y cu lugar de cuatro ferias célebres solotenia una d£pó-T 

""¡¡ñísliña importancia. •'''"'' ~~ "T^LzfLJ'' • 

http://midad.de
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este protesto para marchar contra Segovia, nos resolvimos 
a defenderla; y no pudiendo decidir la cuestión con razo
nes, acudimos á las armas. Fonseca , viendo que nada ade
lantaba contra estas, mandó prender fuego a nuestras casas 
y propiedades, esperando que la avaricia nos haría abando
nar nuestro principal objeto. Mientras el fuego del enemigo 
acribillaba nuestros cuerpos, las llamas consumían nues
tras casas, siendo ademas tristes espectadores del medo con 
que los soldados despojaban á nuestras mugeres é hijos; 
pero esto no nos afligía tanto como el ver que aquella ar
tillería se quería emplear contra Segovia ; porque los cora
zones generosos tienen en poco sus propias desgracias,^! 
paso que á las de los demás las dan mucho valor. Hace dos 
mesesjrue D. Alonso, obispo de Burgos, y su hermano vi-» 
níeron aquí con la misma solicitud, pero gracias á Dios y 
a nuestro valor, el uno fue muerto y el otro vencido. Pso 
ós~aHmireis de lo que os decimos, sino mas bien efe lo que 
callamos: nuestros cuerpos están heridos, nuestras casas 
quemadas, nuestros bife rifes robados, nuestras mugeres c 
hijos desnudos, los templos del Sefior convertidos en ceni
zas, y nuestros corazones tan oprimidos, que tememos per
der el juicio. INo sabemos si el crimen de Fonseca ó nues
tros pecados fueron la causa del incendio de Medina: tam
poco creemos que su idea ni la délos suyos J^ay^sidqjíin-. 
camente la de llevarse la artillería; porque si este solo fuc-
r a V í 5,00_hombres no se hubiesen;_entregadp_ al saqueo" 

jabjmHnnando el,; combate para ir cargados con nuestros^ 
despojos,. 

E n cuanto á la pérdida que nos causó el fuego, ele oro» 
plata, brocados, joyas, perlas, sedas, tapicerías y otras_ri-
quezas, no hay lengua que baste á decirlo, pluma quepuc-
^daescribirío, corazón capaz de sentirlo, cabeza que puedacal-

^ñitarlo, ni ojos queno lloren ál verlo. Los tiranosh a n_causa do 
Iñasjütrago£cñ"quemar la desgraciada Medina qucTos grie-
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gos al incendiar á la infortunada Troya. Capitaneaban_esta 
^Xy^icion^jp^ Antonio Fonscca, el alcalde RonquillojJDan. 
.Rodrigo Megía, Juan de Avila y Gutiérrez de Quijada, 
^[ue han sidjñTmas crueles con csjajcnxdail, que los Ijarbaros 
con Roma. Estos respetaban los templos, pero aquellosTiau 

'Tjucmado la^lgjggásj^ conventos, entre otros el de S. Fran
cisco, en cuya sacristíajgereciójun inmenso tesoro, viéndose 
Sus religto^o^eñria. necesidad de tener que ocultar provT-_ 
stonal'mente al^njyjsirno^cramento en el hueco de un olmo 
del jardin. Podéis. figurar osjruejaquellos que nohan_de~ 
íadg áíDfes eri su casa, tampoco dejarían á nadie en la 
suya. Es una lástima referir, y aun mas el ver á los po-_ 
bres viudos, á los desgraciados huérfanos y á los desdicha
dos hijos, que vivían en otro tiempo de su propio trabajo, 
obligados a mendigar el de otros: de suerte que Fonseca, 
^r^aT)er~^uamado sus Iñoradas^sera causa de~que otro? 
q^áemelTalgun. dia~su buena fama. ~7~ 

Adios^enoj^^ru^TDiososT^uarde. Pe la desgracia-» 
% Medina á 3% de agosto de 15§0. 

Padilla (1), previendo lo que iba á suceder, habia en-̂  
cargado á uno de los principales de Medina, llamado G i l 
Nieto, previniese á sus conciudadanos y los empeñase en 
sostenerse, pero este no creyendo tan ejecutivo el peligro, 
descuidó enteramente su encargo. A l dia siguiente de esta 
fatal catástrofe, se dijo en un corrillo , que esta desgracia no 
hubiera ocurrido, si no encerrase tantos traidores la ciu
dad, ¿quiénes son los traidores? preguntó colérico Gil INieto, 
que á la sazón se hallaba allí: tu, respondió un tal Boba-i. . 
dilla, dándole al mismo tiempo una cuchillada que le der
ribó la cabeza.. Esta acción , que mas tarde le hizo concluir 
en un cadalso, le valió al pronto entre el pueblo el epíte
to de padre de la patria. La ciudad le proclamó después 

" (1) Sandoval ,lib. 6, cap. 26. 
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gefe de los comunes, por haber encontrado en un bolsillo 
del desgraciado Nieto la carta que le habia dado Padilla. 

L a noticia del incendio de Medina aumentó en todas 
partes el furor popular. E n Vallad olid mismo (1), á vista 
del cardenal, el populacho incendió la casa de Fonseca. 
Este tuvo que fugarse á Flandes, en donde fue muy mal 
recibido por el rey; y el regente destituido de todo recur
so pecuniario aporque las prodigalidades de los flamencos 
habian agotado las cajas reales, y las ciudades remaban pa-
SiL*2á5LÍí5[B5§stoXse v *° e n I a necesidad de licenciar los 
restos de un ejército que no podia sostener; asi la comuni
dad se hizo señora de Castilla. Valladolid se declaró también 
del partido dé los Comunes, despues_de haber saqueado 
y quemado las casas de los diputados que la habian repre-
sentado en las Cortes de Galicia. Aragón y Valencia^ardlan 
en j^bujencias del mismo género, conocidas^ en la_ histo
ria con el Jítulo de^jGermania. L o que alli pasó es ageno 
dFesTa obra (§). 

Carlos, solo era rey en el nombre en casi toda la Pe
nínsula, á escepcion de Andalucía (3), que por ser provin
cias nuevamente conquistadas no respiraban el mismo espí
ritu de libertad que Castilla.- asi fueron vanos todos los 
esfuerzos que hizo D. Juan de Figueroa para hacer triunfar 
en aquel reino el partido de los comunes. Trató con este 
objeto de apoderarse de la fortaleza de Sevilla ; pero el du
que de Medina-Sidonia le rechazó con bastante pérdida. 
E l consejo de esta ciudad reusó también recibir á los d i 
putados que le mandó Toledo, y los devolvió cerrada la 
caria de que eran portadores, conforme se la habian entre
gado : por último, formó una liga en servicio del rey con 

| i ) Sandoval , l ib. 6, cap. 2. — AxgensolajjjinaAes de Aragón, líb. i, cap. 108. 
(2) Véase láflñota 7, al fin del vol. 
( 3) Zuúi^a , anales de Sevilla , ¡il>, 14, pag. 472. —Morgado, l»ist. de Sevilla 

JÍ. 3. cap. 15. 
i o 



n Córdoba, Jerez, Ubeda, Baeza, Jaén y Cádiz (1) ; á pesar 
de haber triunfado por algunos instantes en esta última 
el partido de los comunes. 

• (1) Gerónimo de la Concepción^ Cádiz ilustrada, pág. 305. 



caFrauís© TOS-I. 

TOLEDO CONVOCA EN A V I L A UNA JUNTA DE LAS CIUDA
DES COLIGADAS.—PADILLA SE APODERA E N TORDESI-
L L A S DE L A PERSONA DE L A R E I N A . — L A JUNTA ES 
TRASLADADA A ESTA CIUDAD.—SlT ESPOSICION A L E M 
PERADOR.— T O M A D E V A L L A D O L I D P O R P A D I L L A . 

J\o fué desairado Toledo en su proposición (1), pues 
que las demás ciudades resolvieron mandar al instante di
putados para formar un gobierno central, conviniéndose 
al mismo tiempo en que esta .junta se celebrase en Avila. 
La reunión tuvo efecto el §9 de julio de 1520, el mismo 
dia en que Padilla habia salido de aquella ciudad para so
correr á Segovia. Los diputados que la componian eran los 
siguientes: 

P O R TOLEDO. 

Jurados Pedro Laso de la Vega. 
Pedro Ortega. 

(1) Véase lagarta escrita por Toledo á las demás ciudadejí.—Sandorat, lib. t, c. f 8. 
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Diego Montoya. 
Francisco Rojas. 
E l doctor Mufioz. 

P O R BURGOS. 

Pedro Cartagena. 
Gerónimo de Castro. 

P O R LEOTS. 

D. Antonio Quiñones. 
Gonzalo de Guzman. 
Frai, Pablo, prior délos dominicos. 4, 
Juan de Benavente, canónigo de León. 

P O R S A L A M A N C A . 

Diego de Guzman. 
Diego de Almaraz, comendador de S. Juan. 
Francisco Maldonado. 
Pedro Sánchez. 

P O R A V I L A . 

Sancho Sánchez Cimbrón. 
Gómez de Avila. 
Diego de la Esquina. 

P O R SEGÓ V Í A . 

Alonso de Guadalajara. 
Alonso de Cuellar. 
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P O R TORO 

D. Hernando de Ulloa. 
Pedro Gómez de Valderas. 
Pedro de Ulloa. 
Pedro Merino, 

P O R M A D R I D . 

Pedro de la Sonda. 
Pedro de Sotomayor. 
Diego de Madrid. 

P O R V A L L A D O X I D . 

Jorge de Herrera. 
Alonso de Vera. 
Alonso Sarabia. 

P O R SIGTUENZA. 

Juan de Olivares. 
Hernán Gómez de Alcocer* 

P O R SORIA. 

D. Hernando Diaz de Morales. 
D. Carlos de Luna y Arellano. 
Hernán Bravo de Sarabia. 
Bartolomé Rodríguez de Santiago. 

P O R G U A D A L A J A R A , 

Juan de Órbita. 



Francisco de Medina. 

La junta se reunió en la capilla de la catedral, siendo 
presidida por D . Pedro Laso de la Vega, diputado por 
Toledo, y por el deán de Avi l a , natural de Segovia. Su 
primer acto fué prestar juramento de fidelidad al rey y á 
los comunes, declarando nula é ilegal la elección de un 
estrangero para gobernar el reino. E n su consecuencia, 
mandó al cardenal Adriano cesase en el egercicio del poder 
que le estaba confiado; y se ocupó en seguida de redactar 
una esposicion que pusiese de manifiesto al rey los agra
vios de la nación, nombrando al mismo tiempo una comi
sión que fuese á presentársela á Bruselas. 

El^istpxb¿or_SjmdoYal nos ha conservado íntegro el 
testo de dicha esposicion ; y como nada puede darnos á 
conocer mejor el espíritu que animaba á aquella corpora
ción, daré de ella una sucinta idea. Este documento fecha 
de Tordesillas, á donde la junta se habia trasladado des
pués que Padilla tomó esta ciudad. 

Concluido un largo preámbulo, en el que se detallan 
todos los abusos de los reinados precedentes, especialmen
te los cometidos en la menor edad de Carlos, la asamblea, 
que toma el título de junta y Cortes de Castilla, pide: que 
el rey vuelva á sus estados para residir en ellos, como lo 
habian hecho sus antecesores; que no se case sin el con
sentimiento de las Cortes; que no nombre á estrangero a l 
guno para gobernar el reino en su nombre, si es obliga
do á ausentarse; que el nombramiento del cardenal Adr ia
no y el de todos los flamencos que desempeñan cargos pú
blicos en el reino, sean declarados nulos y como no pro
vistos ; y que en lo sucesivo, ningún estrangero pueda ser 
naturalizado ni empleado en la nación: se pide ademas; 
que no puedan alojarse tropas ni comitiva de la corte por 
mas tiempo que seis dias; que se restablezcan los impues-
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tos bajo el mismo pie que en el reinado de Dona Isa
bel ; que se anulen todas las enagenaciones del dominio 
real hedías después de esta época , todas las creaciones de 
cargos públicos y oficios y los actos de las újtinias Cor
tes de Galicia; que en lo sucesivo cada provincia mande 
á las Cortes un diputado de la nobleza, otro del clero y 
otro del pueblo, elegidos cada cual por la clase que deba 
representar; que sea prohibido á los diputados, bajo pe
na capital, recibir ningún favor de la corte para ellos ni 
para sus familias; que las Cortes se reúnan cada tres anos, 
convóquelas ó no el rey, para examinar el estado de los 
negocios públicos ; que los jueces reciban un sueldo fijo 
y no una parte de las multas y confiscaciones que impon
gan , como ha sucedido hasta ahora: la nulidad de todas 
las donaciones hechas en provecho de los miembros de las 
Cortes de Galicia; la supresión de todos los privilegios de 
la nobleza contrarios á los derechos de los comunes, expe-
cialmente el de exención de impuestos; la prohibición de 
trasportar fuera del reino oro ó plata; la de predicar in-
duFl^ncííTalguTt'a én¡ --trfqa^lg^ja^ibn^ites de que se:reco-» 
nozca y examine como legal por las Cortes; y por último, 
que el rey jure solemnemente todas estas condiciones, con 
la de no solicitar jamás del Papa la relajación de este jura
mento , y que se conceda á los comunes y sus partidarios 
una amnistía general. 

L a mayor parte de los abusos, cuya reforma se soli
citaba, se hacían generalmente sentir en el resto de la 
Europa; y se clamaba también contra ellos en Francia, 
Alemania é Inglaterra. Ef^rttoalQ yéUáiy'o á las iiiflulgfen--
cias es notable sobre todos; y puede hacer suponer que 
^rTa^reformaTge^ulMese predicado j n i aquella época en 
España, sin duda hubiera tenido gran número de partida^ 

Iríc^TTorT^contenido^dejista esposiciou se conoce cuál era 
el espíritu de libertad que^Maabaje^ntonces áJos^omjanes^ 
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de España, y que- estos no temían atacar de frente los 
abusos y privilegios, de que apenas eran osados á que
jarse en el resto de la Europa. Pero no se. conforma-
l>a mucho esta conducta con la que manifestaban otras cla
ses, pues que la tal esposicion escitó en alto grado la i n 
quietud del clero y de la nobleza. Esta que habia hecho 
causa común con el pueblo en tanto que se trataba de la 
espulsion de los estrangeros y de la reforma de algunos 
abusas que la eran tan dañosos como á él, no pudo llevar 
con paciencia que intentase atacar sus privilegios. Carlos, 
habiendo nombrado en aquella crisis al almirante de Caŝ -
tilla para gobernar en unión con el cardenal Adriano, sa
tisfizo en parte á la nobleza, que no tardó en percibir 
que las pretensiones de los comunes la eran mas dañosa* 
que la misma autoridad real. L a nobleza de segundo or
den estaba tanto mas descontenta, cuanto que en la mayor 
parte de las ciudades, en donde habian gozado de una 
grande influencia hasta entonces , vieron á la cabeza de 
los negocios públicos aquellas gentes de baja esfera, que 
hablan llegado á obtener crédito entre el populacho. Su 
orgullo no podía plegarse á mirar aquellos hombres como 
sus iguales ; y asi consintieron mejor someterse de nuevo 
al poder real 5 como nos ía prueba la historia de Europa 
en casos semejantes, que renuneiar á sus privilegios & 
partirlos con los pueblos. 

A pesar de esto, Padilla, á q u i e j t j ^ u n í a había nom-» 
brado capitán general de los comunes, reforzado ya con 
tropasTque le habian r n a n l i a a ^ ^ l ñ i y o r p a r t e délas ciuda
des, continuaba el curso de sus operaciones. Tomó muchas 
plazas, y resolvió dar un golpe decisivo apoderándose de 
Tordesillas, en donde estaba la reina Juana, bajóla guar
da del marqués de Denia; en efecto el % de setiembre epj* 
tró en ella sin el mayor esfuerzo. L a reina, que se hallaba 
á la sazón en un lucido intervalo, admirándose ele ver 
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tanta gente armada, se dirigió á Padilla para preguntarle 
quien era. u Soy , respondió, capitán general de Castilla. 
K l reino, señora, siendo presa de grandes turbulencias 
por la muerte del rey Fernando y la ausencia de vuestro 
hijo Carlos, vengo á ponerme á vuestras órdenes con las 
tropas de la ciudad de Toledo." Juana, sorprendida de lo 
que ola, porque todo se lo habían ocultado, se encolerizó 
contra los que la rodeaban, y asi, después de confirmar a 
Padilla en su_empleo de capitán general, convocó á su lado 
la junta que se hallaba reunida enTXvlIa~(1). Esta se apre
suró á venir, esperando servirse de su nombre para for
mar un nuevo gobierno; y con el fin de preparar los áni
mos para el caso, hizo esparcir la, voz de que la reina ha
bía recobrado el juicio y que reclamaba sus derechos al 
poder. 

A l instante Salamanca, A v i l a , Madrid y algunas otras 
ciudades mandaron nuevas tropas para servicio de la reina 
y de la junta. Orgullosa esta de sus buenos sucesos, trató 
de coronarlos apoderándose de Valladolid y de los indivi
duos que componían el consejo de regencia. Con este ob
jeto se mandaron algunas fuerzas á las órdenes de un re
ligioso dominico, quien después de asegurarse de que la 
ciudad permanecería pasiva, entró en ella, y apoderándose 
de algunos de los consejeros de la regencia que no tuvieron 
tiempo de huir , los mandó á Tordesillas en calidad de p r i 
sioneros. Desde este momento el pueblo se pronunció ya 
abiertamente, tomando las armas en favor de los comunes; 
y el cardenal, uno de los que lograron ponerse en salvo, se 
fue á refugiar á Rioseco, desde donde mandó á pedir su 
equipage, qué le fue entregado sin la menor oposición. A 
pocos días de esta ocurrencia, otro religioso Agustino con,? 
siguió sublevar á Palencia (2). 

í*) SanJovaljJib. 6, cap. 27. 
(2} Argentóla., anales de Aragón cap. 112. 



CAPÍTÜ-LO X X . 

RECIBIMIENTO QUE TUVIERON D E L E M P E R A D O R IOS D I 
PUTADOS DE X A J U N T A . — E L CONDESTABLE Y E L A L 
MIRANTE DE C A S T I L L A REÚNEN U N EJÉRCITO E N M E 
DINA D E RJOSECO.—LA JUNTA E L I J E P A R A M A N D A R 
E L SUYO A D. PEDRO GIRÓN , QUE DESPUÉS L A V E N 
DIÓ.—ESTE ES REEMPLAZADO POR PADILLA, 

.varios, que aun se bailaba en Flandes, fue bien pron
to informado de lo que pasaba en España, y conoció, aun
que tarde, el abismo en que le habían precipitado sus fa
voritos ; pero á pesar de estar penetrado de cuan necesaria 
era su presencia en ella, no podía verificarla tan pronto 
sin renunciar sus pretensiones á la corona imperial: se con
tentó solo con escribirá todas las ciudades de Castilla, pai'a 
que volviesen á entrar en su deber, prometiéndolas no 
exigir la totalidad del subsidio votado en las últimas Cor
tes,, y de no proveer los empleos sino en castellanos. Tam
bién lo hizo á la nobleza para empeñarla á que sostuviese 
vigorosamente los derechos del trouo; y conociendo la aver
sión de esta á ser gobernada por un estrangero, agregó á 
la regencia del cardenal Adriano al condestable de Castilla 
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D. Ifiígo ele Velasco, y al almirante D . Fadrique Enriques. 

Por este tiempo iban llegando á Flandes los diferentes 
diputados comisionados para presentar al rey la menciona
da esposicion. Sánchez, de Avi la , que lo verificó el primero, 
fue mandado, preso á la ciudad de Worras; cuyo atrope-
llamiento dio lugar á que sus companeros se volviesen á po
ner en conocimiento de la junta todo lo que ocurría. Y a 
liabia esta ensayado entrar en negociaciones con el carde
nal ; pero bien pronto fueron rotas por haber el conde de 
Alba de Liste, yerno del duque de Alba y uno de los ge-
fes del ejercito real, mandado ahorcar á uno de sus dipu
tados: acción que fue altamente reprobada aun de aquellos 
que seguían el mismo partido, por ser contraria al respeto 
que se debe al derecho de gentes. 

L a junta furiosa con este atentado, declaró al condes
table , como uno de los perpetradores de semejante crimen, 
destituido de todas sus dignidades y condecoraciones. Este, 
que había vuelto á Burgos, persuadido de que con su i n 
fluencia calmaria la agitación en que se hallaba esta ciudad 
después de las Cortes de Galicia, tuvo bien pronto que 
huir, para no esponerse á ser víctima; pero para conse
guirlo se vio obligado á dejar sus hijos en rehenes. 

Los regentes, que espulsados de Valladolid se habían 
reunido en Rioseco, trataban de organizar un ejército: 
para esto apelaron á la nobleza y al rey de Portugal Don 
Manuel, que les prestó 50,000 ducados, como de nece
sidad mas urgente por la imposibilidad de recaudar los,tri
butos reales (1). L a nobleza hizo fundir su bajilla de pla
ta, recibiendo primero en prenda la joyería de la reina, y 
los principales señores de Castilla aprontaron todas las t ro
pas que habían podido levantar en sus dominios. Su ejér^ 

(1) Chronlca do felicissimo rey D. Manuel , composta porDamian de Goes par-
te 4, cap. 105T~T£ite~ autoT~r̂ iefg_<^ue ĴqsComuneros le habíalTófreculo la corona 
de Castilla , pero lo niegan todos los cr onístaFespaúoles^ 



cito era menoá numeroso que el ele los Comunes pe
ro tenia la ventaja de ser compuesto de una infanteria 
aguerrida en las campanas de INavarra , y de una caballe
ría de hidalgos diestros en el manejo de la espada, al man
do ambas armas del conde de Haro, hijo del condestable 
de Castilla, y general no menos conocido por sus talen
tos militares, que por su valor personal: las tropas de los 
comunes, aunque constaban de mas gente, eran por des
gracia visorias, sin conocer la guerra ni la disciplina; y 
aun á los gefes les sucedia otro tanto. D. Antonio Acuña, 
tino de eslos,'quc habia^llegado á la dignidad j^jobispo 
de ZamorT^fJerTpremio de algunos servicios (§)• hechos 
al rey^ Ferriando, sed^clái^éliIavorde1os_comunes, espe-
r a n d o q ü e la junta le coníériria^el arzobispado_de Toledo 
que se hallaba vacante^por no reconocer esta á Croy. Pues-
üTXTíTcabeza del pronunciamiento de aquella ciudad fue 
batido por el Conde de Alba de Liste, y obligado á aban
donarla, refugiándose en Tordesillas; pero ausiliado allí 
con nuevas tropas, que le proporcionó la junta, consiguió 
desalojarle y recuperarla. Su pequeño eje'rcito estaba com
puesto de algunos caballos y de unos 1,000 infantes, en
tre los que se contaban 40Q_pi[estoeros>que combatieron 
con bastante bizarría en varias acciones, especialmente en 
la de Tordesillas. Uno de JJÜos mató á once enemigos; y 
refiere Guevara (3) que antesje^hacerles la puntería tenia 
cui&t5ode echarles la bendición conjaescope taTeste^vaTIen^ 
te ministrase suicidó de un flechazo. E n geñeraTTeTclero 
r e g u l a r X A e ¿ a r i i^SíOóSaado^unarpar te muy principal 
en Ja_c.ausa_de los comunes, siendo ellos los que_suMeva-
'ron á Valladolid, Palencia y otras ciudades^ Aquel autor 
refiere en_sus cartas una anécdota de las mas singulares, 

(i) ¡)ávila , tMtrq de la santa iglesia djLJÍ3JggI3-Bag- 410. 
(2) Sandovar™!^- STTapTio"— Epstj^Tíúevajrapag. 219, 
(3) B|iis^.iamiJ2ai^c£ j>ag. 22©. ~" ~ 
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que por ser referida por un obispo, demuestra'! mejor 

jpxe «tanto pudiera yo decir^Jias^xASJujBE^A^deTaciueT 
jüempo (1). 

w E n un pueblo llamado Medina , á las inmediaciones \ 
de Avila , babia un cura vizcaíno, entregado de tal modo / 
á los comunes, que concluía siempre su sermón, diciendo: 
hermanos mios, repitamos tres ave-marias; una por la 
santa comunidad; otra por D . Juan Padilla, que ha de 
ser nuestro rey; y otra por Doria María de Pacheco que 
será nuestra reina. Estas súpiieas duraron cerca de tres se
manas^ a]Jcabo__deJas_cuales, atravesandojoor allíeTjejeT'cíP 
to de Padilla, se llevaron los soldados al ama, le bebieron 
eTj^ino^Jb robaron las gallinas y *le comieron el tooñoT 
Al jomihgo siguiente buen cuidado tuvo el dichoso cura 
desdecir en el pulpito: vos sabéis sin duda mis amados fe
ligreses, que estos malvados Comuneros me han dejado 
sin'vino, sin gallinas, sin tocino y sin crTa^ajjjaej^yjva" 

"^eTr^jCarlos y la reina Juana! y que el cliablo se lleve á 
los reyes de Toledo/' 

Según vemos7los hombres no han variado después de 
jgsta anedocta, que con tanta sencillez, nos reTiere^el^Eispo 
de Mondofiedo. 

Ija junta, teniendo ya reunidas sus tropas, se ocupe» 
de elegir un general para mandarlas; y_oJvidando los gran
dessjr^lcjos_pj^ 
•Gironjjhijo pjimjo^jnito del_cond£_de_Urena_(§),creyendo 
con esto robustecer su partido á los ojos de la nobleza, por 
hallarse entroncado con las principales familias del reino. 
Este, no habiendo podido en tiempo de Eernandq_y_sus_ 
sucesores hacer valer sus derechos, n i de grado ni por fuer-
za7~al ducado de Medina-Sidonia , se habia cebado á la~ 
ventura en brazos del partidxr^3e~los comunes. Pero era 

. • " • " • • 

(J) E[)ist. fawil^ pag. 223. — Véase la not. 8. »l fin del fot: 
(2) Véase la uoU tf, al fiu del \ol.~" f¡* 

"E5 
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demasiado perspicaz para no conocer, que sn mayor inte
rés estaba en reconciliarse á toda costa con el Rey. 

Con tal idea, se aprovechó ele la ausencia de Padilla_ 
((pie habia ido á Toledo^ á ver á su muger jiioribnndajy 
d é l a s negociaciones que se Rabian enlabiado en V i l l a -
Bragima sobre la paz, para entrar en correspondencia se
creta con el condestable, que le ofreció le obtendría un 
completo perdón si le entregaba á Tordesillas y la Reyna. 

Deseoso Girón de complacerle en todo, se puso en mo
vimiento con su ejército, protestando ir á atacar á Víllal— 
pando, en donde realmente nada tenia que hacer, sin de
jar en Tordesillas mas fuerza que el regimiento de pres
bíteros y al obispo de Zamora. E l almirante y el condesta
ble, enterados de este ardiz, marcharon contra Tordesillas, 
habiendo saqueado al paso á Peñaílor. La tropa del obis
po, que hizo una bizarra resistencia, tuvo, después de un 
reñidísimo combate, que ceder á la superioridad de fuer
zas L a ciudad fué tomada y saqueada , y los gefes del 
ejército real, todos empapados en sangre, fueron á rendir . 
homenage á la reina. Los diputados que allí se hallaban, 
huyeron á Valladolid, escepto ocho ó diez que fueron he
chos prisioneros y encerrados en Medina del Campo, has-
la que de resultas de la memorable batalla de Villalar, 
siete de ellos sufrieron la última pena en un cadalso (1). 

Asi se perdió en un instante, por una cobarde trai
ción, lo que Padilla habia ganado á precio de tanta sangre. 

L a junta cometió una grande falta dejando á la rei
na en una ciudad sin defensa (2), y es seguro que las 
cosas tendrían otro resultado, si se la hubiese conducido á 
Toledo ó á Yalladolid. Este golpe acabó de determinar á 

•£ f 
(1) Sandoval , Tib. 8, cap. 8.—^rgensola, anales ele Aragón, lib. i, cap. 121. 

ir.(2) 'Wel'ue el_j>rim;ijM![ desacierto de la jmija.Jhjlber tejndó á la _reina en un, 
pueblo indefendible , sino en no babor conferido el mando en gefe de las tropas 
á Padilla., á aquel cjut' habia regado tantas veces con su sangre el árbol de la l i 
bertad. - ' (N.'defTTy " J~ 
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algunos nobles que se hallaban aun indecisos; y muchas 
ciudades, mirando ya perdida la causa de los comunes, 
consintieron someterse voluntariamente a la autoridad real. 

D . Pedro Gi rón , no hallándose seguro en Valladolid (á 
donde por fin habia llevado su ejercito) porque todo el 
mundo le echaba en cara su infame traición, tomó la de
terminación de refugiarse al lado de los regentes. Las indi
viduos de la junta, que hablan Conseguido escapar de 
Tovdesillas , proclamaron de nuevo por gefe de sus tropas 
á Padilla , que ya llegaba á la cabeza de §,500 hombres 
que mandaba Toledo. D . Pedro Laso, enojado por no ha
ber sido agraciado con aquel mando, todo lo desbarató, re
velando á los regentes los secretos de la junta , y empresas 
que meditaba (1). 

/ 

f 

(t) SamlaTít, ViV». 9, cap. 14. 



C A P I T U L O X . 

L¿¿ DISCORDIA ENTRA E N LOS COMUNES.—ACUÑA, ESCA
VADO DE O C A Ñ A , SE R E F U G I A EN TOLEDO.—DOÑA 
M A R Í A PACHECO SE A P O D E R A DE LAS A L H A J A S DE 
L A CATEDRAL.—HISTORIA Y FIN DE LAS TURRULEN-
CIAS DE V I Z C A Y A . — C O N F E R E N C I A S INÚTILES ENTRE 
LOS DOS PARTIDOS.—TRAICIÓN DE D. PEDRO L A S O . 

9J. Juan Padilla y el obispo ele Zamora, aunque ro
deados de traidores, y muy apurados para hacerse obedecer 
y mantener en paz las tropas de las ciudades, resolvieron 
sin embargo marchar contra las reales. Este prelado, que 
trataba de aproximarse á Toledo con la esperanza de apo
derarse de su silla, se dirigió á Ocaña (ciudad pertene
ciente á la orden de Santiago) que por haberse declarado 
en favor de los comunes, se hallaba amenazada por D. A n 
tonio de Zúfíiga, gran prior de S. Juan, que avanzaba á 
la cabeza de algunas tropas. Con este motivo hubo ocasión 
para cruzar sus armas los dos caudillos: en efecto, los cam
pos de Almaguer fueron el teatro de una sangrienta y de
cisiva batalla, que duró todo un dia. E l obispo que con
dujo el mismo y rehizo mas de una vez sus tropas ya dis-
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persas, tuvo al fin que ceder viéndose muy apurado para 
poder llegar salvo á Toledo. Hallándose ya Zúñiga señor dé 
Ocaña, atacó con la velocidad del rayo á la ciudad de Mora, 
la saqueó y puso fuego á su catedral, en donde perecieron 
cerca dé 3,000 habitantes (1). 

Cuando Acuña entró en Toledo la halló muy tranqui
la, porque el obispo Castillo habia conseguido mantener el 
orden en la ciudad, atrayendo á una especie de compro
miso al pueblo y á la nobleza. Pero las cosas mudaron de 
aspecto con su llegada: el populacho le condujo á la cate
dral , en el momento en que estaban cantando tinieblas, y 
le colocó en la silla episcopal, proclamándole arzobispo. E l 
clero, que se resistió constantemente á reconocerle por tal, 
dTóTugar á que el dia § 8 de abril siguiente se fuese á 
la misma iglesia con 2,000 hombres armados, y después de 
mandar reunir á los canónigos, los encerrase en la sacris
tía , en donde los tuvo treinta y seis horas sin comer n i be
ber , hasta que la funesta noticia de la acción de Villalar, 
ocurrida en aquel intermedio, le obligó á ponerlos en l i 
bertad sin haber conseguido su objeto (2). 

E n esta misma época fue batido y hecho prisionero el ( 
conde de Salvatierra (3) que mandaba los comunes de V i z - j 
caya. Sus bienes -fueron confiscados, y él, cargado de ca
denas , conducido á Burgos, en donde permaneció encar- j 
celado en un estado tan miserable, que sujhijo JD. Alonso i 
deAjaWtuvo que- vender su caballo para darle de comer, \ 
hasta que en el año de 1 524 se le hizo morir en el mismo 
calabozo por medio de la aplicación de sangrías sueltas, 
llevándole después á enterrar con los pies descubiertos para 
que todo el mundo viese los hierros con que aun iba 
cargado. 

(1) Sandoyal, 11b. 9, cap. 9.—Zayas^ anales_ de_Aragfln_cap. 17.—Medrano 
lib. 1. = cap. 1,7. 

(2) Pisa,, lib. 5, cap. 16.—Sandoval, lib. 9, cap. 11. 
(3) Para^ saber lo que pasó en Vizcaya en este tiempo, véase á Sandoyal, 

l¡b. 6, cap. 18.—ZayaSj, anales de Aragón , cap. 8. 
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Padilla, que había principiado su brillante campaña 

apoderándose de Torre-Lobatón (1) (plaza bastante fuerte 
á tres leguas de Tordcsillas) en donde' se bailaban la reina 
y algunos de los regentes, se vio obligado, por falta ele di
nero, á permanecer en esta ciudad en una completa inac
ción. Su tropa, rehusando marchar, principió á desertarse, 
mientras que aquellos, libres de todo embarazo j se prepa
raban á atacarle con fuerzas muy superiores. Pona María 
Pacheco, informada del apuro en que se encontraba su es
poso, y determinada á sacarle á toda costa de el , resolvió^ 
ápoclerarse de las alhajas de la catedral de Toledo. Para 
Bevar á cabo su proyecto, entró en ella arrastrándose, ves— 
tidadcjnto, llorando, dándose golpes de pecho y pidiendo 
perdón á los santos de la acción que iba á cometer, y de~ 
este modo logró despojar aquel santuario á la vista de un 
populacho que solo admiraba su piedad(2). Esta plataTa^ 
proporcionó batíante dinero para que D . Juan saIiera~He~ 
apuros, pagandaá. su gente, sino lo hubiese puesto en ma
nos de conductores traidores. 

L a nobleza, que no quería el esterminio de los comu
nes por no verse enteramente entregada al poder real, 
protegía el odio contra los flamencos y apoyaba algunos 
artículos dé la esposicion hecha por la junta ; pero repro
baba altamente aquellos que contrariaban sus privilegios. 
Con este motivo propuso mas de una vez la paz, ofrecien
do, si renunciaban á esta última pretensión, reunirse á 
ellos para obtener de grado ó por fuerza tan justa peti
ción, si el rey mal aconsejado rehusaba acceder á ella. Se
mejante proposición hubiera sido de gran provecho á la 
felicidad del reino y de las ciudades, sí estas, deponiendo 
sus antiguas quejas y despreciando la influencia de perso-

(1) SjUldíUal, in>- 8, cap. 64.—¡Zayascanales Ae¡Aragón, cap. 13. 
(2) Pisa,_bi?!s_j3e_JqfedOi7 Iib. 15, cap. 15.—Anales de Aragoa desde el • £•>' 

1520 hasta el de 1525, por D. Diego Zaps, cap. 8. 
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fias poco patriotas, hubiesen abrazado un partido tan 
ventajoso; mas no fué asi por desgracia. Burgos, domina
da por el condestable, babia con algunas otras abandona
do la causa de los comunes. Padilla, solo por la razón de 
ser un hombre popular, se babia hecho odioso á los po
cos de la aristocracia que seguían el partido de aquellos; 
y el pueblo, por otra parte, convertido en suspicaz por la 
traición de D . Pedro Girón, desconfiaba ya también de él 
porque pertenecía á la nobleza: asi es que aquel caudillo 
se hallaba casi solo para resistir al ejército real. L a junta 
contribuyendo con sus desaciertos á perder su causa, se 
dejó arrebatar hasta el punto de amenazar á la aristocracia 
la despojaría de todos los dominios que habian en otro 
tiempo pertenecido á la corona, si insistía en su proyecto; 
determinación, que arruinándola y privándola del precio 
de sus servicios, hubiera sin duda destruido al mismo 
tiempo las libertades del país, haciendo al rey indepen
diente de las Cortes para la imposición de contribuciones. 

Viendo frustrada toda esperanza ele transacción, el 
ejército del rey, ó mas bien el de los señores, se preparó 
para entrar en acción. Todos los días era reforzado, mien
tras que Padilla, encerrado en Torre-Lobatón y paraliza
do por la inercia de la junta, que parecida á todas las 
reuniones populares (como dice Pvoberston) ni sabia hacer 
la paz ni la guerra; veía á su ejércitodismínuir á cada 
momento por la deserción, y no podía por lo mismo 
impedir la reunión del conde de Haro con las tropas que 
el condestable traia de Burgos á marchas forzadas. 

Avisados los regentes por la traición de D. Pedro 
Laso del mal estado en que se hallaban los comunes, 
se decidieron á atacar á Torre-Lobatón; pero Padilla no 
hallándose con fuerzas para sostenerse, determinó, después 
de un consejo de los principales gefes, dejar la ciudad y 
emprender su retirada hacia Toro. E l ejército real, com-
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puesto de 6,000 infantes y 2,400 caballos á las órdenes del 
conde de Haro, informado de este movimiento avanzó con
tra el suyo, que constaba de 8,000 infantes, 500 lanzas 
y la artüleria de Medina del Campo; siendo por de pronto 
el resultado de esta jornada, que el enemigo con sus acer
tadas disposiciones, impidió á Padilla la reunión con 2,000 
hombres que le mandaba Palencia. AJcocejLXcfiere., que 
cuando D. Juan estaba vistiendo la armadura, le dijo su 
capellán: £ Señor, aunque hace tiempo que habia abando
nado el estudio de la astrología, he vuelto á emprenderle 
por amor á vos; y después de lo que he sabido por mis 

i observaciones, os suplico que no os pongáis hoy en mar-
| cha. Pues ahora veremos, le respondió Padilla riéndose, si 
i la astrología es ó no una ciencia verdadera." A l decir esto 
i se acabó de armar, y después de cubrirse con un sobreto-
( do bordado de delfines de plata, hizo sonar el clarín dejan
do á Torre-Lobatón el 23 de abril de 1521. 



B A T A L L A DE V I L L A L A R . — P A D I L L A , VENDIDO , ES B A T I 
DO Y HECHO PRISIONERO.—-CARTAS A su ESPOSA Y A 
L A CIUDAD DE TOLEDO.— S ü MUERTE Y L A DE SUS 
COMPAÑEROS. 

Padilla i apenas había salido de la ciudad, cuando la 
caballería del enemigo principió á ostigarle por todos la
dos; y al aproximarse á Villalar ya conoció que estaba per
dido. A l instante que se percibió el ejército de los regen
tes, 300 lanzas y tres banderas le abandonaron; los arti
lleros descargaron las culebrinas al aire, y uno de ellos 
puso fuego á las cajas de municiones; pero no paró aquí 
la desgracia, sino que una copiosa lluvia que daba de cara 
á sus soldados, los impedia avanzar, al paso que la artille
ría del conde de Haro colocada en aquella ciudad, le hacia 
un estrago horroroso en las filas con sus disparos certeros. 
í>.'.jJwálBtaTOéX^litan Ae.jSeabjfflrIfPas tuvo e l arrojo de 
quererse apoderar de ella, fue acometido por todas partes 
y hecho prisionero: entonces el desorden se hizo general; 
los soldados mal disciplinados principiaron á huir arran
cando las cruces rojas (séñaMe loscomtoiesj y sustituyen-
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dolas con blancas, que era la ele las tropas reales. Padilla, 
a quien le habían muerto dos caballos estando á Nía retan 
guardia para contener aquel desorden ? luego que advirticT' 
que la artillería estaba perdida yJD. Juan BravojprisioneT^ 
yo_jJgcbó .roano á su lanza t y gritando con la visera levan
tada ¡Santiago! ^libertad! se arrojó á losjtres caballeros 
D . Alonso de la Cueva, D. Diego y D. Pedro Bazán, que 
le aguardabanj^d^spuesjde derribar" á éste de una lanzad"" 
<Ja~se echó sobre su escudero y le atravesó de parte á par
te ; pero al instante_íue rodeado de tantos enemigos, que 
ni siquiera le dejaban manejar la lanza. La Cueva entonces^ 
dándole una fuerte cuchillada en un muslo le hizo caer 
^[e^aEallQ, y cuando ya estaba_en tierra fué tambienTie^~ 
rido en la cara por D . Juan Ulloa. Por últimoTvíeñdóse 
ya desarmado, rota su armadura y rasgados sus vestidos, 
se ent.regó á . D . Alonso de la Cueva, quien, después de 
ponerle un vestido negro muy viejo y un casco de cazador, 
le mandó con una buena escolta á Villalar, en donde á 
pocos instantes llegaron también prisioneros los dos M a l -
donados , capitanes de Salamanca. 

Los regentes tuvieron consejo toda la noche con los 
principales señores, acerca de lo que habian de hacer con 
los prisioneros» Algunos, á cuya cabeza estaban el cardenal 
y el contestable, opinaban que era bastante tenerlos dete
nidos en una fortaleza hasta que el rey viniese ó dispusie
ra de ellos de algún modo; pero el almirante, apoyado 
por el comendador Hernando de la Vega, que dijo no ba~ 

Jaría Toledo la cabeza i mientras Padilla existiese, voló 
porTlaTpena ordinaria. Estas palabras fueron la fatal sen
tencia de Padilla y de sus companeros, escepto D. Pedro 
Maldonado, que se libró por ser sobrino del conde de B e -
na vente, uno de los principales gefes del ejército real. 

Los regentes, sin proceder á la formación de causa, n i 
siquiera á un pimple mterrogatorío^uef estos desgráciadosj 



íh> 
mandaron llamar al licenciado Zarate, alcalde de la cnan
cillería de Valladoiid, para quc~Ieslootiücase la sentencia 
de muerte. Padilla pidió un confesor;~y después de cuiñ-^ 
'plir_con_los deberes de la rel igion"esmbjoJa^jciuiIá¿r de 
Toledo y á su muger las dos siguientes carta^j^ue_jcojg^ 
literalmente por ser demasiado notables (1). 

Carla de D. Juan Padilla á la ciudad de Toledo. 

A t í , corona ele España y luz de todo el mundo, des
de los altos godos muy libertada: á t í , que por derrama
mientos de sangres cstrañas, como de las tuyas, cobraste l i 
bertad para tí y para tus vecinas ciudades. T u legítimo hijo 
Juan de Padilla, te bago saber como con la sangre de mi 
cuerpo se refrescan tus victorias antepasadas. Si mi ventu
ra no me dejó poner mis hechos entre tus nombradas haza-
fias , la culpa fue $& mi mala dicha y no en mi buena vo
luntad. L a cual, como madre, te requiero me recibas, pues 
Dios no me dio mas que perder por tí, de lo que aventu
ro. Mas me pesa de tu sentimiento que de mi vida; pero 
mira, que son veces de la fortuna que jamás tienen sosie
go. Solo voy con un consuelo muy alegre, que yo, el me
nor de los tuyos, morí por t í ; y que tú has criado á tu* 
pechos á quien podría tomar enmienda por mi agravio. 
Muchas lenguas habrá que Contarán m i muerte, que auu 
yo no la sé aunque la tengo bien cerca; mi fin te dará 
testimonio de mi deseo: mi ánima te encomiendo como pa-
trona de la cristiandad; del cuerpo no dispongo, pues ya 
no es mió, n i puedo mas escribir, porque al punto que 
esta acabo, tengo á la garganta el cuchillo, con mas pa
sión de tu enojo que temor de mi pena. 

(1) El testo Je estas dos cartas se halla en Sanclov a l , cap. 26. 
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j ' Cgriajiscrita á su wugtwJDona María Pacheco. 

I "Señora, si vuestra pena no me lastimara mas que mi 
I muerte, yo me tuviera enteramente por bienaventurado* 

que siendo á todos tan cierta, señalado Lien hace Dios al 
que la da tal, aunque sea de muclios llorada, si él la reá-
be en algún servicio. Quisiera tener mas espacio del que 
tengo para escribiros algunas cosas de vuestro consuelo; 
pero ni á mi me le dan, ni yo querria mas dilación en re
cibir la corona que espero/Vos^señora-,-.como, cuerda, llo
rad vuestra desdicha y no mi muerte, que siendo ella tan 
jusla^jde nadie debe ser llorada. Mi_áíiimaJ_ pues ya otra 
cósa_noJtengq, dejô  en vuestras¡manos. JYos^jjer^a^Jha^-
cedlo con ella como con la cosa que mas os quiso. A Pedro 
López, mi señor, no escribo, porque no me atrevo, que 
aunque fui su hijo en osar perder la vida, no fui su he
redero en la ventura. TNo me quiero dilatar mas por no 
dar pena al verdugo que me espera, y por no dar sospe
cha , que por alargar la vida, alargo la carta. M i criado 
Sosa, como testigo de vista y de lo secreto de mi voluntad, 
os dirá lo demás que aquí falta; y asi quedo (dejando esta 
pena ) esperando el cuchillo de vuestro dolor y de mi des-

i¿ canso." 
m Cuando Padilla concluyó las cartas, se preparó para 
(marchar al suplicio. Fueron él y D. Juan Bravo monta-
•í dos en dos mulos, y precedidos de un rey de armas que iba 
I pregonando: £ Esta es la justicia que manda hacer S. M . y 
( su condestable y gobernadores en su nombre, á estos caba

lleros , mandados degollar por traidores y alborotadores de 
pueblos y usurpadores de la corona real." A l oir estas pa
labras , Bravo le dijo : w Mientes tú; nosotros no morimos 
por traidores, sino por haber defendido el bien público y 
la libertad de la patria." Enjca^s^Lalcalde.Comejole hi-
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rió* con la vara en el pecho, advirtie'ndole que mirase el pa- I 

s o t r i ( ¡ m estaba Y no cuidaselTe aquellas vanidades. Aquel 
lleno de cólera, le repuso f*5 ¿ Qué audacia es e s t aT^Pe-
ro Padilla le detuvo diciéndole: w S e ñ o r Juan Bravo, ayer 
era día de pelear como caballero, y hoy de morir como / 
cristiano." ' 

A^Uegar^l^suphdojjeste quiso ser ftl primer ajusticia--
do, por no ver, decía ? la muerte -del mejor cabaUcrq^quc 
tuvo Castilla.guando á Padilla le tocója^yezt^se,volvióJt 
D . Enrique de Sandoval y Ptojas, hijo mayor dejjnarqués de 
Denia, y entregándole un relicario de_oro_y un rosario que 
tenia en la mano, le_ dijo: ^ D . Enriqj^,_jenjregacygjgste 
rosario y este relicario á mi esposa, y decidla que cuide mas 
de mi alma, que yo lo he hecho de mi cuerpo." E n se
guida se puso de rodillas y entregó su cuello al verdugo 
diciendo: Domine, non secundum pecata nostra facías no * 
bis. Cuando este se aproximó para despojarlos, le dijo Don 
Enrique: ^ N o los toques; y si sus vestidos te hacen al ca
so, ven á mi casa y te daré otros." Concluida^la ejecución 
sus cajbezas fueron colocadas en postes. 

A poco tiempo de sucedido estol, trajeron al mismo 
sitio á D . Francisco Maldonado para sufrir la suerte de 
sus compañeros (1), 

(1) j y ^ c j e r ^ j s ^ d e J ^ j C o m m i i ¿ a i l M . lib. 9, cap. 20 y siguientes.— 
Pisa, híst. de_Toledo, lib. 5, cap. 15.—Zayj*sA^nalesjle^Aragonj^cap. 23.—JMedrano, 
lib. 1, cap. 18." * 

i 3 



CAPÍOTILO £11» 

CONSECUENCIAS D E L A B A T A L L A m. V I L L A L A R . — S U M I 
SIÓN DE LA MAYOR PARTE DE LAS CIUDADES.—DoííA 
M A R Í A PACHECO DEFIENDE Á TOLEDO CONTRA E L 
GRAN PRIOR DE S. JUAN.—TOLEDO CAPITULA CON E L 
MARQUÉS DE VLLLENA.—-PRISIÓN Y MUERTE DEL OBIS
PO DE ZAMORA» 

t i l partido de los comunes no pudo jamás levantar ca
beza del golpe que recibió en la batalla de Villalar. La no
ticia de la decapitación de Padilla y de sus compañeros cu
brió de terror á todo el reino: Valladolid, Palencia y Me
dina del Campo se apresuraron á franquear sus puertas al 
vencedor, implorando su perdón, que no tardó en conce
dérsele bajo condiciones muy ventajosas. Estas revueltas, 
que parecía iban á trastornar el trono, terminaron, como 
todas las empresas poco acertadas, consolidándole mas. 

E l odio á los estrangeros babia becbo unánime y ge
neral el movimiento; per^Ja^-preiensiones_exageradas de 
las_ ciudades t de ŝmembrargn de la liga al clero y á la np-_ 
bleza, que no tardaron en conocer que les seria mas yen--̂  
tajoso transigir con la corona. Los escesos de que s.e buzo 
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culpable el populacho apoderándose del gobierno, horro
rizaron á todos los que tenían algo que perder; no quedan
do bien pronto otra cosa que una turba indisciplinada y 
sin freno, capitaneada por algunos jóvenes entusiastas. Los 
celos que las ciudades tenían entre sí, paralizaron casi to
das las operaciones militares, é impidieron que en los mo
mentos críticos se tomasen resoluciones acertadas; acabando 
por otra parte de disipar las esperanzas de los verdaderos 
amigos de la libertad, la impericia y traición de algunos 
geíes populares. L a liga se deshizo mas pronto que se ha
bía formado; y el desaliento que siguió al desastre de Vi*-
Halar, fue tan grande, que ni la ausencia del ejército real, 
que tuvo que ir á los pocos días á ISavarra, n i la heroica 
resistencia-de Toledo, pudieron empeñar á los comunes de 
Castilla á volver á empuñar las armas. 

Enjeljoromento Qffle^Dona^María Pacheco supo la des-
grarjadfLsiicrtp. de. sn esposo , nx2_pensó mas que enjoyen-
ganza. Con esta idea, montada en una muía enlutada 7™e*; 
"vanuo delante de sí una bandera que contenia el suplicio 
de Padilla y sus companeros, recorrió las calles de Tole-
3o~con su hijo en brazos, mostrándole al pueblo y_ esci-
tañdole_á no sujetarse jamás á las cadenasTóelos asesinos 

_dĝ  su general. Concluida esta lúgubre procesión , abando-
nó su casa y se fue á establecer en la fortaleza de la ciu-
^danT^Yalio^e^o^upóTre^otra cosa que de poner á estafen 
^éslado~de hacer una vigorosa resistencia, llenanacTcn este 
Servicio, á pesar deladel^a^ez3^de_su_sexpjtodos los j ie-
Tseres^RTunDuen geíe~militar (1). 

Después que vToTiIeD7estabTecida su autoridad, se ocu
pó áeliastígar 'la traKaoü de los Águirres. Estos d^olTher^ 
manos, vizcaínos, habían sidolos encargados de conducir á 
Padilla 5,000 ducados, producto de la plata de la Cáte

la 1) Sandoval, lib. 9, cap. 17 y siguientes.—Zayas, Anales de Aragón cap. 26. 
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tedral, para que con ellos pudiese pagar á su gente que 
estaba enteramente amotinada. Se creyó que era lo mas 
acertado confiar este dinero á dos hermanos tenidos por 
los mas ricos de Toledo y partidarios de los comunes: pero 
por desgracia no fue asi. Cuando llegaron á Vallaclolicl su
pieron que los regentes avanzaban contra aquellos, y que 
la lucha parecía ser muy problemática; con este motivo 
quisieron aguardar su resultado para llevar el dinero á Pa
dilla si salia vencedor, y si vencido, embolsárselo y soste
ner que se lo habían entregado. 

Esta traición fue la principal causa de la pérdida de 
aquel caudillo, porque es bien seguro que pudieron llegar 
á tiempo de prevenir la desgracia que acarreó la negativa 
de las tropas á marchar antes de recibir su sueldo atra-

{ sado (1). 
A l instante que supo Dona María el regreso dejos 

Aguírres, los hizo llamar al castillo. Estos, creyendo que 
áuiTse ignoraba su traición, obe^ecieroñ~al.instante~suT" 
órdenes; j^erc- su crimen^_estadw^c^srabJCTto^j su castigo 
preparado._ Apenas habían atravesado los humbrales, cuan-"" 
<lo fueron cosidos á j í ñ í i a l ^ ^ 
las murallas: el populacho se apoderóeñ seguJ5a~~aer ellos" 
y los hizo mil pedazos. L a misma suerte cupo a u n capitán 
del ejército realj^ue^ajgmio^jdi^ después tuvo el arrojo 
de introducüsejLn la_ciudad con Ja comisión de persuadir 
á Doña María PachecoJ de orden de los regentes, que l a " 
aBandonasej pero ésta, que temajámenos negociar^con los 
asesinos de su esposo, nojiizo mas que entregarle al pue
blo y fue arrastrado al instante. 

E n medio de esto, el gran prior de S. Juan D. Anto
nio Zúñiga , que después de haber batido al obispo de Za
mora en Oeafia había trasladado sus reales al frente de 

(1) Sandoval, lib. 9, cap. 26.—Alcocer, hist. de las comuuidades. 
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Toledo, la sitiaba con calor. Sus habitan les hacían frecuen
tes salidas , tanto para proveerse de víveres, cuanto para 
provocar al enemigo. Por último arrojaron de la ciudad á 
todos los que eran del partido real, y después de saquear 
sus casas, proclamaron en alta voz, que ellos se rendirían 
si se les concedía todo lo que habla pedido la junta de A v i 
l a , y se les entregaba á D. Pedro Laso de la Vega, que los 
habia vendido. 

Los dos partidos continuaban entregándose á comba
tes diarios bajo los muros de la ciudad. Los toledanos tala» 
tan tbxlaáila&.alquerías- que?ipertenecifth áilaRcfoide^tfeel 
partido real, quemaban sus molinos_y destruían^ lo que 
no podían llevarse. Las tropas del gran prior, reforzadas 
"después de la Batalla de Villaíar, robabanj^^u^art<e_los 
víveres queTban jpara los^sitiaüos^ y estrechaban cada día 
mas el cercoTÜn día, coléricos ya estos salieron en número 
de 5,OOU7~y atacaron el campo de Zúniga con tanto ardor 
y tan improvisamente, que casi no tuvo tiempo este para 
montar á caballo y tomar la fuga ; y sus soldados sor
prendidos , cuando mas descuidados se hallaban, fueron al 
instante puestos en derrota; pero los toledanos sin gefes y 
sin disciplina , en lugar de coronar su victoria cargándolos 
en la dispersión, se ocuparon esclusivamente del rico bo
tín que les ofrecía el campo enemigo. E l gran prior vuelto 
de su sorpresa, no dejó de aprovecharse de este desorden 
para rehacer sus fuerzas y aprestarlas al combate: con 
efecto, los atacó con tanto denuedo, que se vieron en gran 
apuro para salvarse, atendido el embarazo que les causaba 
el empeño de no abandonar su presa (1). 

Este suceso llenó de pavor á la ciudad, y ya se prin
cipió á hablar de capitulación. Entonces se-'vicfr confirmada. 
la verdad del dicho de Hernando de VegauJjSi dejáis la 

(1) Alcocer hist.jle Jasjcomunídades. 
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»kk, á Padilla» áéjais la 'cresta eti Toledo.'* Doria María 
Pacheco viendo á la rnasa ele la población; cansada de 
guerra civil, y que deseaba ardientemente la paz, creyó 
mas acertado no oponerse á su idea, dejando reservada la 
venganza para mejor ocasión. 

Los toledanos avisaron á Villena para que viniese á 
toda prisa, porque querían capitular con él, como sugeto 
que les inspiraba mayor confianza: en efecto, lo hizo asi 
acompañado de un gran número de hidalgos y tropas. A c u 
ña, temiendo entonces la muerte ó la prisión, trató de f u 
garse á Francia (1); pero tuvo la desgracia de ser deteni
do en Villamediana (pueblo cerca de la frontera) y entre
gado al duque de Nájera que le mandó preso al castillo de 
Simancas, en donde permaneció en tal estado, basta que el 
ano de 1526, fatigado ya de la cautividad y malos tratos 
del alcaide INoguerol, que quería forzarle á que renunciase 
en favor de su hijo ciertos beneficios que él disfrutaba, re
solvió escaparse. Con este designio, aprovechándose del mo
mento en que aquel hacia la requisa en su departamento, 
se arrojó á él, le dio de golpes con la caja del breviario, 
que tenia llena de guijarros al intento, y le acabó -de ma-
tár~a pJiñ^la(ías,T[ogr^3o^eji_^^uMa_jpj3deO^Í?£3£ hasta la 
muralla; mas en el momento que iba á salvarla, fue dete
nido a la voz de alarma y conducido á un calabozo. Carlos, 
en virtud de las facultades concedidas por el Papa para que 
pudiese formar causa- á todo eclesiástico comprometido en 
aquella rebelión, dio comisión para juzgarle al alcalde R o n 
quillo, que era su enemigo personal. Este, como era de es
perar, le condenó á muerte, y le hizo colgar de las alme
nas de la fortaleza en que estaba preso, el §3 de marzo 
de 1526. Después de ejecutada la sentencia, manifestó el 
Papa, que el alcalde habia traspasado la línea de susfacul-

(1) Sarutayal, lib. 9, cap. 32. —Dávüa, Teatro de la santa igksja^de Zamora, 
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tades; y solo con mucho trabajo pudo Carlos obtenerle s» 
perdón. La sentencia pronunciada contra este prelado, está 
concebida en los términos siguientes ( i ) . 

""Considerando que el obispo de Zamora D . Antonio / 
Acuña, ha sido una de las principales causas de las turbu
lencias del reino durante la ausencia del Rey nuestro due- \ 
Pío y Señor; que ba levantado tropas de caballería é infan- j 
tería, con las que se apoderó de muchas ciudades y casli- j 
líos; que ha destituido las autoridades nombradas por el \ 
Rey y colocado en su lugar otras de los comunes; que ha ' 
resistido con fuerza á los regentes que gobernaban en au~ I 
sencia del Rey; y que ha robado villas y aldeas que reu- ¡ 
sabah tomar parte en su rebelión; considerando ademas 
que hallándose preso en el castillo de Simancas , por cí'ec- \ 
to de la gran benignidad de S. M . , se aprovechó de esla 
indulgencia para matar á Mendo Tsogucrol, su alcaide, he
mos ordenado y ordenamos que sea ahorcado y suspen
dido de la misma muralla que trató de saltar para fugar
se. Fechado en la ciudad de Simancas á §3 de marzo de 
1526/ ' 

L a tradición refiere, que en castigo de este sacrilegio, 
el demonio se llevó en cuerpo y alma á Ronquillo un dia \ 
que estaba oyendo misa en la catedral de Valladolid; y auU 
hoy se ve el agujero por donde dicen pasó, y que jamás se 
ha podido cerrar (2). / 

(*) ^£2£§l2-íi^M' t o d e* ol«sj>o_de Zamora , pág. 167.—Dáyila, Teatro de la_satt-_ 
taiglesia de Zamora ¡ pág. ÍT2. 

(2) Yeaie la nota 10 al fin del vol. 
El autor padece una grande equivocación al decir que lo referido de Ronquitt» 

ocurrió oyendo misa y en la catedral de Valladolid; cuando esta patraña se cree por ¡ 
«1 vulgo, acaeció después de su muerte y en el convento de S. Francisco de aque j 
U» dudad, doude existía aun poco tiempo ha dicho agujero. (N. del T.) 
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TOLEDO V U E L V E A TOMAR LAS A B MAS.—HEROÍSMO DE 
DOÑA M A B I A PACHECO.—SU HUIDA A PORTUGAL Y 
E L FIN DE L A COMUNIDAD. 

-Híl marques de Villena, deseando terminar completa
mente todas las turbulencias y negociar una amnistía para 
aquellos habitantes, mandó llamar á Toledo á D. Bernar-
dino Cárdenas, marqués de Maqueda, que llegó á esta ciu
dad en la pascua de Pentecostés. Pero en este mismo dia, 
cuando cada cual no pensaba sino en justificarse de su con
ducta para obtener el perdón, se recibió la noticia de que 
el ejército francés habia entrado en Navarra (1). Creyendo 
el momento favorable, porque los regentes se hallaban 
ocupados á la sazón en la defensa de la frontera, y entu
siasmados los gcfes con el ejemplo de Doña María, persua
dieron al pueblo que el duque de Maqueda venia para cas
tigar su pasada conducta, y que estaban todos perdidos si 

(i) Moret, anales de Navarra lib. 36, cap. 2.—Neta. Diré de paso que en esta 
guerra Tüe herido Ignacio de Loyóla, hidalgo vizcaíno. Los libros devotos que leyó 
durante su enfermedad, le trastornaron la cabeza, de cuyas resultas tomó el há
bito religioso y fundó la orden de Jesús. 
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no volvían á tomar las armas. No pudo resistir á las ins
piraciones de Dona María, á quien miraba como su ídolo; 
y armándose de nuevo embistió con tanto furor á las casas 
en que alojaban el marque's y el duque, que solo á la v i 
gorosa resistencia de las guardias que las custodiaban de
bieron la salvación de sus vidas. L a mayor parte de las 
principales familias de la ciudad que pertenecían al partido 
realista, la dejaron también, y se fueron á otros puntos en 
donde esperaban hallar mas simpatías. 

L a viuda de Padilla se vio entonces mas poderosa que 
nunca. Esta mugcr cstraordinaria, á quien todos los histo-: 

pueden menos de elogiar y admirar, sabia hacerse amar y 
respetar delpueblo. Jamás halló obstáculos ni oposición su 

ToTulítac^^ 
clip y conSier lé eri los desordenes. 

L a guerra de Navarra se terminó mas pronto de lo 
que aquella heroína creía, y con ella las esperanzas que ha
bía concebido. L a muerte de Guillermo de Croy, ocurrida 
en este intermedio, contribuyó mucho al desaliento de la 
ciudad. E l clero, que no estaba contento con obedecer á 
un superior estrangero, se mostró desagraviado, y muy 
dispuesto á la paz, cuando le vio reemplazado por un cas
tellano: ya desde entonces comenzó á escitar al pueblo con
tra DóñaMar ía , valiéndose 3e una supuesta acusa cTon~He~ 
magia; pues no^poola^perdonarla haber arrestado á seis ca-̂ ~ 
nónTgos, tenTe'ndoIos encerrados jlos^dTa^_sin^lime.ntgL n i 
cama7~para obligarlos á aprontar seiscientos marcos de 
IgtáTfy- " "~~ 

Toledo resolvió someterse de nuevo y entrar en capi
tulaciones con el gran prior, que la concedió en nombre 
del Emperador la misma amnistía que á las demás ciudades. 

(í). Véase Ferrtras. 
i4 
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Los regentes mandaron entonces allí para restablecer el or
den á D . Gabriel Merino, obispo de León y arzobispo de 
Barí , que hizo su entrada solemne el 26 de octubre de 
1521 (1). 

Doña María, y los principales gefes de su partido, se 
sometieron cuando ya nada pudieron conseguir, pero sea 
que no tuvieran confianza en la sinceridad de la amnistía, 
sea que no quisieran renunciar á sus antiguos planes, lo 
cierto es que trataron de mantener siempre al pueblo en 
cierto estado de irritación, que les proporcionara la facilidad 
de sublevarle de nuevo cuando bailasen oportunidad. 

Algunos autores pretenden (ignoro con qué razón) que 
la empresa délos franceses contra Navarra (2), tuvo efec
to de concierto con ellos, y que babian hecbo un tratado 
con el rey de Francia, comprometiéndose á cederle la po
sesión de aquella provincia, si conseguía divertir por la 
frontera á las tropas reales, y añaden, que no habiendo 
podido Doña María ser comprendida por esta traición, que 
ignoraba el pueblo, en la amnistía, y por otra parte, te
miendo ser con sus cómplices castigada por los regentes, 
que tenían las pruebas de este hecho en la mano, se resol
vieron á volver á las armas. 

Doña María se sostenia en el alcázar costeando á sus 
espeísasátooo eTcrue se presentaba á la defensa; y sus par̂ ~ 
tio1inos~ño perdjajQL^ampwo^^casion^ejmsuftar á tojdc^ToF 
que seguian el partido del rey, diciendo ademas por todas 

"partes, que á Pao illa y_já_su ...esposa J^bian TzTconser vacTñrf 
desuHhextajdL E l arzobispo, conociendo y temiendoTáTsTg^ 
nificacion que tenian en la ciudad las palabras comunes y 
Padilla, no osaba hacer castigar ni aun reprender sus i n 
solencias; porque como Toledo fue la ciudad que mas tar
dó en someterse, todos los que en las demás temian ser 

(!) More^j^anales de Navarra_lib. 36, cap. 2. 
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perseguidos, se refugiaron alli para contribuir á la resis
tencia. 

Habiendo sabido la Heroina y sus adictos que el arzo
bispo acababa de recibir de Flandes la confirmación de 
la amnistía , y que debía publicarla al dia siguiente, co
nocieron que no podían perder tiempo, en atención á que 
calmados ya los temores, seria muy difícil sublevar de nue
vo á la población. Con tal motivo, tratando de ensayar 
por la vez postrera sus fuerzas, salieron á media noche de 
su casa y se dirigieron á un sitio llamado Calahorra vieja, 
en donde encontraron un afuste del que se apoderaron, y 
le arrastraron gritando: ¡Padilla! ¡Comunidad! A l instante 
todos los vecinos tomaron las armas : unos se reunieron á 
ellos, y otros se fueron á casa del arzobispo que ya estaba 
á la cabeza de los suyos. Este prelado mandó que la jus
ticia se apoderase del afuste y que la prestasen ausilio to
dos aquellos que acababan de presentarse á sus órdenes; 
pero cuando los realistas llegaron, solo encontraron aquel 
mueble, que arrojaron por encima de la muralla, y á un 
estrangero que era fabricante de anteojos. Este se hizo 
notar por el atrevimiento de sus palabras, y fue' tenido 
por uno de los principales motores del tumulto que aca
baba de ocurrir. 

E l arzobispo conoció bien pronto cual era la intención 
de sus adversarios, y resolvió intimidarlos con un egem-
plar, dispuesto, si se oponían á su determinación, que 
las armas decidiesen definitivamente la suerte de ambos 
partidos. Con este obgeto determinó presentarse al dia si
guiente en la catedral con gente armada, proclamar la 
amnistía y mandar ajusticiar al anteojero. 

Los partidarios de Doña María determinaron oponer
se á todo trance á que se llevase á efecto esto último, apo
derándose del reo; pero el arzobispo, que descubrió este 
plan, resolvió hacerlo cumplir con el apoyo de su gente; 
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á cuyo intento dictó algunas medidas de precaución. Con 
estos preparativos, llegó el momento de la salida de aquel 
para el patíbulo, y el en que viniesen á las manos los dos 
bandos; en efecto, en una calle estrecha, denominada las 
Boticas de Sancho Minayo, se acometieron con espada en 
mano; pero á pocos instantes fueron cargados con tanto 
denuedo los de Doña María , que tuvieron que retirarse y 
encerrarse en casa de esta, en donde resolvieron hacerse 
fuertes con algunas piezas de artillería que tenían prepa
radas al intento. Allí se resistieron mucho tiempo, alenta
dos con el egemplodeDoria María, que ocupaba los pun
tos mas peligrosos, hasta que abrumados por la multitud, 
perecieron la mayor parte, batie'ndose como héroes. Doña 
María logró^ despuesjle__ejtej^ 
zadajle la ciudad, y ganar la frontera d.^ PortugaL diri--
gSñdose_ á l a c^a^s¿oeTarzobispo de Braga su___pariente. E l 
hijo murió á poeQ4kmp.ov y ella no tardó en sucumbir al 
peso de su dolor, víctima del amor conyugal y de un 
acendradojajtriojisjno.,^Algunos pocos de sus partidarios, 
que lograron salvarse del combate y no pudieron huir, pe
recieron en el suplicio. $u casa AáijdamaMkfcX: una ing-
cripciori infamante^ para su memoA.y la de; su. esposo, 
puesta en el lugar que ocupó aquella (1). 

(1) EsJa_iuS£ti pcÍo.a_, -ipie_ ba jo;_el_goWeroo_jl^s^j^exkalÚA^d(M^ny2l^atjU 
por un-monumento sencillo .̂ dedicado ¿ gu,banQr_, fué vuelta á colocjireetlel mis
mo modo en 1823, después de restablecido ejjg;obierno absoluto. ~~-* 
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N O T A S E G U N D A . 

Esta queja entre Toledo y Burgos acerca de la prefe
rencia, databa ya de muy antiguo, hasta que D. Pedro el 
Cruel, por un privilegio fechado en 9 de noviembre de 
1389 (referido estensamente en Pisa, historia de Toledo, 
libro 1." cap. jüJ jdecTdló , que para no perjudicar á B u r 
gos en sus prerogativas, hablaria él mismo á nombre de 
Toledo, y en atención á que aquella tenia asiento á la de
recha del rey, que se le colocase á esta un banco delante 
del trono. Esta costumbre se observó sin interrupción des
de entonces, y aun en las Cortes de 1833, reunidas para 
jurar princesa de Asturias á la infanta Dona Isabel de Bor -
bon, tuvo efecto la misma ceremonia. 

N O T A T E R C E R A . 

La rivalidad entre los Ayalas y los Silvas, traía su o r í -
gen del malhadado reinado de Enrique I V , cuando fue 
depuesto, y su hermano Alfonso proclamado rey en su l u 
gar. Pedro López de Ayala, conde de Fuensalida, se puso 
al frente del partido que permaneció fiel á su antiguo mo
narca , y el conde de Cifuentes, cabeza de la casa de Silva, 
se declaró gefe de los qué proclamaron á D . Alfonso. A m 
bas facciones, que tomaron el nombre de sus caudillos, 
vinieron á las manos muchas veces en las calles de la c iu
dad, sin que bastase la muerte de aquellos dos hermanos 
para que depusieran el motivo de su odio. E n la penden
cia de que es cuestión, el partido de Silva se declaró por 
los comunes y el de Ayala por el rey. (Pisa, historia de 
Toledo, cap. 30jr sjguientes]>. 
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NOTA C U A R T A . 

E l marqués de Priego, era hijo de D. Alonso de Agil i 
tar , uno de los mas valientes caballeros de la corte de Isa
bel : la relación de sus proezas se baila en la crónica de 
los moros de Granada, y en la historia caballeresca de es
tos. La tradición refiere que fue uno de los cuatro caba
lleros que combatieron contra los Zegríes para defender 
la inocencia de la reina mora. Después de la toma de 
aquella ciudad fue encargado por D. Fernando para so
meter á los moros que se babian sublevado en las Alpu-
jarras; pero sorprendido por un considerable número de 
ellos á las inmediaciones de Ronda, fue muerto con to
dos los suyos, dando en sus últimos momentos pruebas 
de su acreditado valor: los detalles de su fin están refe
ridos en dos romances que nos ha conservado Pérez de 
Hita^de los cuales_el uno principia con estas palabras: 
"Rio verde, .rio;verde;w y el otro: ^Estanj.o el rey Fer
nando» E n cuanto á su lio el gran Capitán Gonzalo de 
Córdoba, es demasiado conocido para que entremos en 
los detalles de su vida. 

NOTA QUINTA. 

El_. duque - de-JSiedjna-^Sidonia D. Enrique de Guz- . 
man, que solo tenia entonces trece años, estaba casado 

1coñ~~u.na hija del conde de TJrefía, hermana deTDTTedrcr 
• (airón _,jde quien se trata largamente en esta historiarían^ 
do principio por el hecho siguiente: Valido del ascendien
te que tenia sobre aquel joven, se apoderó de la admi-
ministracion de todos sus bienes, y despidió de la casa á 
los tutores que le babia nombrado el rey Fernando; pero 
acudiendo estos en queja al trono, consiguieron fuese man-
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dado llamar el menor á la corte : entonces D. Pedro , co
nociendo que su influencia caducaba , le sedujo y consiguió 
que los dos se fuesen á Portugal ; mas aquel poco contento 
de su viaje, solicitó bien pronto un perdón, que obtuvo 
muy completo,por mediación del monarca de este reino, y 
que no disfrutó mucho tiempo á causa de su prematura 
muerte. Esta fué la época en que Girón ensayó hacer va
ler los derechos de que hablaremos abajo. 

1SOTA S E S T A . 

D. Alfonso VIII, llamado el noble, sitiaba la ciudad 
de Cuenca, que ¿e hallaba en poder de los moros; mas fal
tándole dinero para continuar el cerco, convocó las Cortes 
en Burgos ario de 1177, y por consejo de D . Diego L ó 
pez de Haro, señor de Vizcaya, las propuso, que ademas 
del tributo que pagaba^el estado lTañcT.L fuese ob^ajdo~caariP 
hidalgo á contribuir anualmente j:on cinco maravedises de 
oro. E l conde D . Pedro, señor de La ra , tomó con tanto 
calor la defensa por la nobleza, que se vio obligado el rey 
á desistir de su empeño. Después de esta ocurrencia que
dó á la casa de Lara el derecho de hablar en todas oca
siones á nombre de la nobleza de Castilla. (Esteban Gari-
vay, lib. \% cap. 20.—INuñezjle Castro, croíiica del rey 
D. Alfonso Vff icap. %%) •; 

1SOTA SÉTIMA. 

Se dá el nombre de Gemianía á una liga que se for
mó aHré^lasntóer^vtes^o^o^raciones de la ciudad de V a -
leñciaT^que obtuvieron j l e l rey el permiso de armarse y 
Tormar companias_para re^Br^s_jncursiones_ que hacian 
ne cuando en cuando los moros de África en las costas 
"Hel reino. Pero cuando conocieron el valor de sus fuerzas 
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resolvieron sacudir el yugo de la nobleza (mas opresivo 
"aüig^j^£nj2l_j*es^de España) tcnienHoTáTa cabezacomo" 
gefes á Juan Lorenzo, tundidor de parios, á Guillermo 
Sorollaj, á Juan Caro y á Juan Col^ Carlos, que á pesar 
de estar descontento de los nobles, por no haberle querido 
reconocer, se vid entonces en la necesidad de confirmar
los en sus privilegios, atendiendo á que tenia que pasar á 
Alemania; dio lugar con esto á que se aumentase la auda
cia de la liga, y se estendiese por todas las demás ciudades 
de aquel reino. La nobleza fué desde aquel momento es-
pj^aj&^asjijilejnda^^ 
municipales por personas sacadas de la hez del pueblo: sus 
Pjrojpjedadej_J^ 
tomados por asalto.. E l virey, conde de Me'lito, á quien las 
revueltas habían obligado á dejar la capital, se puso á la 
cabeza de los nobles y de algunos vasallos que se le habían 
unido ; pero tuvo siempre la desgracia de ser batido en 
todos los combates, hasta que ausiliado con los refuerzos 
que le mandaron los regentes después de la batalla de V i -
llalar, pudo entrar en Valencia, y apaciguar aquellas tur
bulencias, decapitando á sus principales gefes. La rebelión 
se había estendido á Mallorca, de donde su virey D. M i 
guel Gurréa, huyó para Ibiza después de haber hecho 
cuanto exigía de él su deber como autoridad. 

NOTA OCTAVA. 

* ILAiliPmo J & u ^ 
drcm de Guevara, nació en Vizcaya y entró en la or
den de S|_ Francisco*, maŝ  llegando con el tíejnpo á ser 
obispo dejCádiz y después de Mondonedo, fué empleacTo 
poTeTc^deñaT en sus negociaciones * con Jos gefes de los 
comunes. Sus prjncjpjdes^obras son el Libro dorado de 
Marco Aurelio, del que han aparecido muHiaT^dTcloneT" 
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francesas en el siglo X V I I I , varios_escritos sobre política é 
bjstorja^j^L^Qrjáltimo, la colección de cartas quecitamos 
acjxiijjPjoleccion_enLi^dj^enij^muchasjva^atelas^y eru3T-
cipn mal digerida, se hallan algunas anédoctas curiosas. 
Han sido impresas en París y traducidas por Guttery 
en 1565, 1573, 1577, 1585. Sujautor.original mur ió en_ 
Mondofiedo el 10 de abril de_j544. 

1NOTA 1SOVE1SA. 

~ B i Pedro Gi rón , hi|b prmo^gnitájdeJLjftn^K At> ffaffi8L-
pretendía el ducado_de Medina-Sidonia para Doña M e n -
cía dejGuzman su_esposa, hija única del rjrimerjnatrimo-
nio de D. Juan de Guzman, último duque. Después cTela^ 
"muerte de este atacójía jyídjdezjdeL.s^^ 
había contraído su abuelo con una de sus primas ,^lel_cual 
había nacido D . Alonso de Guzman, que estaba en pose
sión del ducado. Desde luego intentó apoderarse de él á v i -
vaTuerza, á la sombra de las turbulencias ocurridas á la 
muerte de Felipe, á cuyo objeto puso sitio á S. Lucar de 
Barrameda; pero tanto esta tentativa como otras que hizo 
después, fueron en vano. 

N O T A DÉCIMA. 

füáü<>Antólimé¿ de Burgos en su hist^oria_hijéclita_def ¡ 
Valladolid, refiere lo que pasó á la muerte del alcalde Ron
quillo j pues aunque no le nombra D . Pedro Ladrón de 
Guevara, caballero de Alcántara y regidor perpetuo de 
aquella ciudad, dice terminantemente en sus comentarios 
sobre la historia, que él es de quien se trata. 

"Después de la muerte de un cierto jurisconsulto, un 
fraile de S. Francisco, que debia de predicar acerca del ofi
cio de difuntos, como era costumbre, cuando se tributaban 
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los últimos honores á personas ele un rango elevado, se re
tiró la noche precedente á la biblioteca del convento para 
preparar su discurso; mas hallándose ocupado en este tra^ 
bajo, siendo ya una hora bastante avanzada, y en que rei
naba el mas profundo silencio, vino á interrumpirle un so
nido estrepitoso de trompetas, que le asustó en términos, 
de obligarle á ocultarse bajo de una mesa. A pocos momen
tos, estando en esta actitud, vio entrar un gran número de 
enlutados á quienes mandó uno de ellos, que parecia ser 
el gefe, tragesen el alma del desgraciado jurisconsulto: en 
efecto, un espantoso ruido de cadenas anunció bien pron
to la llegada del tropel de demonios que conduciéndola en 
medio de llamas , la atormentaba de diversos modos. 

E l que presidia ordenó entonces á uno de sus asesores 
leyese el proceso y sentencia que S. M . divina había hecho 
instruir, pronunciado contra él; lo que se verificó en alta 
voz, concluyendo con estas palabras: a E n consideración á 
los terribles pecados con que se hallaba cargada á la hora 
de su muerte el alma de £i 1S., le hemos condenado y con
denamos desde hoy á prisión perpetua en el infierno, en 
cuerpo y alma etc." Uno de ellos preguntó entonces, ¿cómo 
haremos para publicar esta sentencia ? ¿Y cómo para apo
derarnos del cuerpo? Porque vos sabéis que esto nos está 
prohibido. Coged á ese fraile que está oculto bajo de esa 
mesa, dijo el presidente; él publicará mañana lo que ha 
visto y oido, y nos traerá ademas en este momento el cuer
po del maldito: con efecto, sacaron al malhadado fraile, de 
quien es por demás referir el miedo, y se le dijo, mostrán
dole el alma en medio de las llamas, 4 < mañana referirás en 
el pulpito todo cuanto has visto y vas á ver." Dicho esto, 
le bajaron á la iglesia (pues como era para ejecutar las ór
denes del cielo podían entrar en los lugares sagrados) y al 
acercarse al sitio donde estaba enterrado el desgraciado, 
los demonios levantaron al instante la losa y se pusieron de 
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rodillas al rededor de la sepultura, teniendo en las manos 
hachas encendidas. E l gefe mandó entonces al fraile fuese á 
la sacristía, se pusiese una sobrepelliz y tragese un cáliz; lo 
que verificado inmediatamente, dispuso se aplicare este á los 
labios del cadáver, que al momento arrojó entera la forma 
que hahia recibido antes de morir. Hecha esta ceremonia, 
la fue á depositar al comulgatorio, hasta donde le acompa
ñaron algunos de los demonios, alumbrándole con sus ha
chas; y entre tanto los demás se apoderaron del cuerpo y 
desaparecieron con él. A pocos instantes descargó en la c iu
dad una tempestad tan terrible, acompañada de truenos y 
relámpagos, que todos se dispertaron y encomendaron su 
alma á Dios, creyendo que aquella era su última hora. A l 
dia siguiente refirió el fraile en el pulpito todo lo que ha
bía pasado. 

Este es el cuento, según lo refiere Juan Antolínez, que 
he traducido al pie j í e la letra. E l JP . Roa en su obra ti tu
lada Estado de las almas, cap. § 3 , y Cristóbal Lozano en 
jsu Alivio de almas lastimadas, y Damúl perseguido^'inos~ 
refieren lo mismo con poca diferencia. 
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